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Del Diputado regional seúor Olartc Arce, relativa a la aparición de un brote de fiebres 

tifoideas en la localidad de Torrecilla. 

Del Diputaúo regional serior Olane Arce. relativa a los fines de la depuradora de 

'-lguas residuales de Sajazarra. 

Del Diputado regional señor <lonz<ilcz S{renz, relativa a la prolongación del Colector 

del Bajo 1 rcgua. 
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Del Diputado regional señor Bustillo Cañas, relativa a la construcción urgente del Polí~ 

gono Industrial de Santo Domingo de la Calzada. (Postpucsta). 

Del Diputado regional señor Bustillo Cañas, relativa al comienzo de la construcción del 

Polígono Industrial de Santo Domingo de la Calzada. (Postpuesta). 

Del Diputado regional señor l'"raile Ruiz, a contestar por el Presidente del Consejo de 

Gobierno, relativa al proceso de financiación de la Universidad de La Rioja. 

Del I?iputado regiona! señor Fral!e Ruíz, a contestar por el Presidente Jcl Consejo de 
Gobierno, relativa a la posición del Presidente del Consejo de Gobierno en el debate del 

Comité de las Regiones celebrado el día 15 del presente mes. 

Del Diputado regional señor lrastorza Aldasoro, a contestar por el Presidente del Con~ 

sejo de Gobierno, relativa a concesión de los Fondos Europeos a la Comunidad Autóno~ 

ma de La Rioja. 

Del Diputado regional señor Fernández Sevilla, a contestar por el !'residente del Con~ 

scjo Uc Gobierno, relativa u las gestiones que piensa realizar el Presidente del <Jobierno 

Regional con el fin de aumentar la dotación presupuestaria para la UniversidaD de La 

Fl.ioja en los Presupuestos Generales del Estado para 1995. 

INTERPEI>AC!ONES. 

Del Grupo Parlamentario Popular, relativa a la política del Consejo de Gobierno en ba~ 

se a las conclusiones Jel informe del Tribunal de Cuentas sobre el e¡ercicio 199(L 

MOCIONES. 

Moción consecuencia de interpelación, del Grupo Parlamcnu.trio Popular, relativa a las 

medidas que piensa adoptar el Consejo de Gobierno para realizar una política hidráulica 

globaL 

PROPOSICIONES NO DE LEY. 

Del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a una mayor integración social de los ciu

dadanos riojanos afectados por sordera. 
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SESIÓN PLENARIA Nll 63 

CELEBRADA EL DÍA 2! DE NOVIEMBRE 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las diecisiete horas). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores Dipu

tados, se abre la sesión. Antes de entrar en 

el Orden del Día les comunico que ha sido 

modificado el contenido inicial del mismo 

porque la Mesa de la Cámara recibió dos es

critos. Uno del señor Fraile Ruiz comuni

cando que deseaba posponer la pregunta di

rigida al Presidente del Gobierno para un 

próximo Pleno, relativa a los criterios de re

parto de los fondos de cohesión de la Unión 

Europea; y otro escrito del Consejero de In

dustria, Trabajo y Comercio, significando su 

irnposibilidacl de asistir a este Pleno ele hoy, 

por tener un acto oficial al que asistir fuera 

de La Rioja, y, por lo tanto, tampoco po

drían ser contestadas en esta tarde las pre

guntas del Diputado señor Bustillo Cañas re

ferentes al polígono industrial de Santo Do

mingo de la Calzada. Ambas quedan post

puestas para un próximo Pleno. 

Entramos en el Orden del Día con la pre

gunta que formula el Diputado seúor 0\ane 

Arce, relativa a la ararición de un brote de 

fiebres tifoideas en la localidad ele Torrecilla 

en Cameros. 

Tiene la palabra el señor 0\ane Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor Presi

dente. Señorías. Este pasado verano apare~ 

ció un brote ele fiebres tifoideas en \;¡ locali

dad de Torrecilla. Es por ello por lo que es

te Diputado pregunta. 

¿Oué medidas piensa adoptar el Gobier

no riojano para que estos hechos no se repi

tan'! Gracias. 

SR. PRESillli:NTE: Responde el Consejero 

de Salud, ser1or Rubio Medra no. 

SR. RUBIO MFDRANO: Sí. Señor Presiden

te. Señor 0\arte Arce. Bueno. Serla\ar\e que 

el brote al que h;¡ce alusión, que efectiva

mente se localizó el pasado verano en el mu

nicipio de Torrecilla en Cameros, tuvo como 

causa el microorganismo productor de la fie

bre tifoidea, que es la 11 Salmonela tiphi'~, y 

que va unido a una contaminación funda

mentalmente Ue carácter hídrico, y que en 

este caso se debe a una contaminación de 

una fuente pública del Ayuntamiento de To

rrecilla. 

Corno es habitual que en el Parlamento 

se hagan intervenciones, o preguntas, o peti~ 
ciones de información, dirigidas a materias 

que corresponden a otras Administraciones, 

señalarle que la 1 esponsabilidad inicial en 

esta materia, la responsabilidad de abasteci

miento de agua en condiciones de potabili

dad, es una competencia que viene atribuida 

a las Corporaciones 1 -oca les. Por tanto en el 

caso de 'Torrecilla en Cameros, en el caso 

del término municrpal, a la propia Corpora

ción Local; por lo que posiblemente quizás 

esta pregunta la tendría que haberla efectua

do su Grupo Parlamentario, a través de su 

Grupo municipal correspondiente en este 

municipio, ante esa Corporación 1 .oca\. 

Señalar que las medidas que están previs

tas de realización para evitar estas actuacio

nes son sin duda el impulso de los progra

mas de salud establecidos en este ámbito, 

que no son otms que el programa de control 

sanitario a establecimientos alimentarios, el 

programa de educación sanitflria de rnanipu~ 

!adores de alimentos -dadas también las ca

racterísticas de esta enfermedad que puede 

inducir también la transmisión por vía ali

mentaria-, y, finalmente -y de forma m¿Ís im

portante sin eluda-, el programa de control 

sanitario de aguas para consumo que se vie

ne realizando por parte de la Comunidad y 

que tiene una especial incidencia a partir del 

año 1993. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: (iracias, sct1or Conseje-

ro. 

Tiene turno de réplica el señor Olarte 

Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor Presi

dente. Señorías. Usted, señor ConseJero, no 

puede eludir su responsabilidad. Lsws cosas 

ocurren cuando el máximo responsable de la 

salud púb(ica riojana es un abogado labora

lista. Y estos brotes, señor Consejero, de en

fcnnedades transmitidas por agua) son anun

ciados y esperados ¡y usted lo sabe! ¿Por 

qué? 

Primero. l:n los Boletines epidemiológi

cos que publica su propia Consejería, apare

cen y se reconocen dos datos. Uno. Lin los 

municipios pequeóos el agua no se dora) o 

se clora mal. Y dos. La Lasa de enfermedades 

diarreicas normalmente transmitidas por 

agua, es en La Ríoja superior a la rneJia na

cional. 

Segundo. En 1992 usted suprimió veimio· 

cho puestos de farmacéuticos, que trabaja· 

ban y controlaban el agua de Lodos y cada 

uno de estos municipios de La Rioja. A cam

bio de esto dejó -por ejemplo- para todo Lo

groño y La Rioja Centro, de Ausejo a Nava

rretc con las sierras) a tan sólo cinco farma

céuticos; de los cuales además uno se en

cuentra en los servicios centrales Je la Con

sejería desempeñando un puesto de respon· 

sable, y otro puesto de los cinco, al pmdu 

cirse una excedencia voluntaria, ha decidido 

no cubrirlo. Será, porque no hace falta. 

También en estas fechas, y para ahorrarse no 

ya el chocolate, sino la envoltura del choco

late del loro, dejó de cubrir las plazas de ve

terinarios y farmacéuticos, cw.-1ndo éstos co

gen sus vacaciones. 

Tercero. Ln 1993 usted pasó toda la salud 

pública medioambiental a la Dirección Ge

neral de Consumo, para darle contenido a 

una Dirección CJcneral casi vacía, y en la 

que como Director General figura un veteri

nario que se supone podía tener experiencia 

.\11(>4 

en salud pública, pero que los últimos cinco 

<111os ha estallo trabajando ell ganaJería. 

Cuarto. En su Consejería, en la Dirección 

General de Consumo) en su revista ¡¡lnfor

mación de consumo 11
, se reconoce que se 

trabaja por campañas, que duran unos meses 

y luego se olviJan h<::lsta el ai'io próximo. Pa

rece ser que ignoran en la Dirección General 

de Consumo, que en salud pública hay que 

trabajar de forma continuada. 

Y por tanto, serlor Consejero) sí analiza~ 

mos los cuatro puntos: Primero. Formación 

suya en salud pública. Segundo. Situación de 

La Rioja en el tema del agua. Tercero. La 

reducción de los profesionales farmacéuticos 

y su paso a la Dirección (Jencral de Consu

mo. Y cuarto. Estu forma de trab:1jo en cam

patías aisladas, el brote de fiebres tifoideas 

en Torrecilla -como se puede dar en otro 

lugar- estaba anunciado. Y Je no cambiar el 

Consejero, el número de farmacéuticos y !a 

forma de trabajo, estos brotes se van a volver 

a repetir. Y los riojanos y nuestros visitantes 

de turismo rural seremos los españoles que 

más veces acudamos a la taza. En algo Jebe~ 

rnos ser los primeros. Gracias) seflor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seiior Olane. 

Tiene el señor Consejero turno de res

puesta. 

SR. IHJHIO MEDRAN O: Sí, set1or Presiden

te. Señor Olanc. ¡Mire, señor Olane! Si yo 

me pongo a su altura le tendría que contes

tar, que tendrán que elegir un mejor candi

dato a Presidente de la Comunidad Autóno

ma; porque con la condición profesional que 

tiene, difícilmente va a poder ser responsa

ble de la Administración de La Rioja si tiene 

voluntad para ello. Pero no me quiero poner 

a su altura. Porque ¡mire! No hay mayor for

ma de discriminación, quizás la tnás despre

ciable -perdóneme por la expresión-, que la 

del clasismo ¿eh'!, la que diferencia n las 

personas en función de un pseudoconoci-
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miento intelectual, al cual usted a veces alu 

de. Y yo también le tendré que aludir que 

desconozco cuáles son sus méritos profesio

nales, para que se ponga por encima del 

bien y del mal y de otros profesionales o de 

otras personas que estamos aquí no como 

abogados laboralistas ¿eh?, estamos aquí 

simplemente como personas que tenemos in

terés en el servicio público, que creemos en 

ello, ¿eh? Y en función de ese interés inten

tamos hacerlo tan bien o tan mal, como so~ 

mos capaces. ¡Exclusivamente eso! Por lo 

tanto me gustaría que evitara esas alusiones, 

que simplemente demuestran su talla inte

lectual que es más bien escasa. 

En segundo lugar. ¡Mire, Sel1oríal Un 

mes antes, un mes antes de que se detectaran 

los brotes ... -No me pregunta usted qué ac

tuaciones se han llevado, pero se las telldré 

que decir-. Es decir, el día 21 de iulio -y 

consta en las certificaciones correspondien 

tes del Ayuntamiento de Torrecilla en Ca

meros- se le rnaníhesta a este Ayuntamiento, 

que están incumpliendo la actuación corres

pondiente a las condiciones de potabilidad 

de sus fuentes públicas, que son ocho, que 

están ubicadas en las proximidades o en el 

propio núcleo urbano, y cuatro de ellas en 

fecha 21 de ¡ulio no cumplen la normativa 

correspondiente, porque no están conectadas 

a la red, o no tienen la correspondiente clo

ración. Y cuatro de ellas incumplen también, 

porque tienen condiciones microbiológicas 

que detectan l'arámetros sureriores a los ad

misibles legalmente. Es decir, que un mes 

antes de este hecho ya se le ha advertido al 

Ayuntamiento de Torrecilla en Cameros, 

que, por cierto -si usted no recuerda, se lo 

recuerdo yo-, ya ha sido sancionado con an

terioridad por estos hechos ele suministro de 

agua en condiciones inadecuadas, y en con

creto se le ha sancionado con una multa de 

dos millones de pesetas en el año 1<)<)1. Se lo 

recuerdo para su conocimiento, por si acaso 

lo ha olvidado. 

En segundo lugar. En el 7 de septiembre, 

que es la fecha en la que se tiene conoci

miento de los hechos, el mismo día 7 de sep

tiembre, se procede por pane de los técni

cos, que son evidentemente los profesionales 

que actúan en esta materia a partir de la Di

rección General de Consumo, a la clausura, 

al cierre de las fuentes correspondientes; e 

inmediatamente en la misma fecha se conec~ 

ta a la red de agua potable, de la red de 

abastecimiento público del Ayuntamiento de 

Torrecilla. 

Cuando hay un problema en una fuente 

pública, .se recomiendan tres cosas por parte 

ele la Consejería. O que se conecte -como se 

ha conectado~ a la red de abastecimiento de 

agua del propio municipio, o, en segundo lu

gar, que se instale un clorador propio para 

esa fuente, o, en tercer lugar, que se colo

quen indicaciones o carteles que adviertan a! 

potencial usuario, de que el agua que consu

men en esa fuente no es potable. l':sas son 

las tres recomendaciones que se efectuaron 

con un mes de anterioridad al hecho que se 

detectó, que se detectó a finales del mes de 

agosto, y con posterioridad lógicamente tam

bién a la actuación ele la Consejería, que es 

el mismo día, en la misma fecha, en que se 

detecta esta cuestión. 

Yo le recuerdo también que la responsa

bilidad en el abastecimiento de aguas es una 

resronsabilidad municipal, municipal, y que 

hay muchos Ayuntamientos -cuanto más pe

queños son los Ayuntamientos, menor sensi· 

bilidad tienen en esta materia- que están in

cumpliendo esta actuación, sobre todo en as

rectos ele cloración, en las que existe tam

bién un acuerdo importante con la Federa

ción ele Municipios por parte del Gobierno 

de l.a Rioja, que va tendente n eliminar los 

puntos de riesgo. 

Seií<Jlarle que en esta actuación hay una 

polenciación importante por parte de la 

Consejería en los últimos ai1os, que ha con

sistido básicamente en acuerdos con los dis

tintos Ayuntamienlos a través de sus reprc

semantes -que son la Federación de Munici-

- .10(>5 -
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pios- en puntos críticos, y que se va <lvanzan· 

do anualmente. r:\stos son objetivos que se 

publican, que los tiene a su disposición si le 

interesan, y que además se hacen eco los dis

tintos medios de comunicación. 

Yo vuelvo a decirle, que lamento que su 

condición o su valoración, LJUe es general

mente catastrofista y en término,"l Je absoluta 

ncgativiJad, acentl1e la preocupación que 

pueJen tener a veces los ciudadanos, sobre 

algo que es tan in1portante y que afecta a to·· 

dos ellos como es el agua. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Conseje-

ro. 

Pasarnos a otra pregunta tarnbién Jel Di

putado señor Olarte Arce, esta vez sobre los 

fines de la depuradora de aguas residuules 

de Sa_jazarra. 

Tiene la palabra el señor Olartc. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, seúor Presi

dente. Señorías. El 12 de agosto del año en 

curso el Consejero de Medio Ambiente inau

guró !a depuradora de aguas residuales de 

Sajazarra. Es por lo que este Diputado pre

gunta. 

¿Qué fines tiene dicha depuradora? Gra 

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Olarte. 

Responde el Consejero de Medio Am 

bien te. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Gracias, ser1or 

Presidente. Señoría, creo que es claro que el 

fin, no los fines, es depurar las aguas resi

duales de Sajazarra y los lixiviados del verte

dero de SajazarnL 

SR. PRESIDENTE: (iracias, señor Conseje-

ro. 

Tiene turno de réplica el señor Olartc. 

SR OLARTE ARCE: Gracias, Señorías. Se

ñor Presidente. Muchas gracias por su res-

puesta tan brillante e imaginativa, señor 

Consejero. Pero la verdad es, que no espera

ba ... No esperaba otra. 

Pero, ¡mire usted! Con la puesta en fun

cionamiento de esta depuradora de Sojazarra 

ha conseguido usted, que el vertedero de la 

citada localidad sea único. Y es único, por

que para poder fuucionar necesita de una 

depuradora para sus lixiviados. Esos lixivia~ 

dos que decía usted en esta tribuna que iban 

muy diluidos en el agua. Esos mismos que al 

comienzo del funcionamiento los vertía di

rectamente a los ríos Ea y Aguanal. Esos 

mismos lixiviados que más tarde llevó usted 

a Santo Domingo, a esa depuradora que -por 

cieno-- nunca ha funcionado. l~sos lixiviados 

que luego volvió a vertir dirc:ctan1cntt~ en lus 

aguas de los ríos lóa y Aguanal, y por los 

cuales ha LeniJo usted que construir esa de

puradora. Y ése es el fin de la depuradora y 

no otro, señor Consejero. 

Es único, porque caJa metro cúbico Jc 

residuos que se tienen que depositar, previa

menle ha teniJo que ser excavado en éL E:.s 
único porque es un nuténtico error hidroló

gico, porque dos Administraciones Públicas 

tienen programado un mismo lugar para fi

nes incompatibles. Y así Confederación lli

drográfica sitúa en ese terreno el vaso del 

embalse de cola del pantano de Mansilla, y 

por ello construyó toda la red hasta sus in

mediaciones, y este: (Jobierno de usted desti

na el mismo terreno para verteJcro. 

hs único, porque es un delito ecológico, 

señor De Marcos. Porque aun con la depu

radora los lixiviado,')' que se filtran van a pa-

rar a los ríos Ea y Aguanal -como usted bien 

sabe-, subafluentes del río Tirón, envenenan

do sus aguas con tóxicos en suspensión. Y es 

un delito, señor Consejero, porque el mercu

rio procedente de las pilas botón y de otros 

orígenes, se mezcla con esos lixiviados. 

Es único ademús, señor Consejero, por

que es un gasto sin fondo, un gasto excesivo. 

Ese vertedero cuesta unas tres veces más que 

el vertedero de Logroño, y trata cinco veces 

- J()()l' -
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menos residuos. 

Y es único, porque es un agraviO compa·· 

rativo. Porque usted ha dicho que esa depu

rwJora sirve para depurar los lixiviados y i<Js 

aguas de Sajazarra, y, curiosamente, es la 

única que este Gobierno ha financi<-1Jo al 

cien por cien. ¿Cuántas más piensa construir 

así? 

En definitiva y para terminar. No tenga 

usted dudas, sei10r Consejero, que ha de pa· 

sar a la Historia al menos como el artífice de 

un vertedero único, construido en un lugar 

erróneo, cometiendo un delito ecológico, co

metiendo agravios comparativos, y, además, 

con un gasto excesivo. Scilor Consejero, el 

que yo denominaba vertedero submarino, 

ahora es único por otras cosas :ldcmüs ele ser 

submarino. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, selior Olane. 

Responde el Consejero de Medio Am· 

biente, señor l )e Marcos llornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sí, seúor Presi· 

dente. Don Alberto, no sé qué admirar más 

de usted, si su petulancia o su ignorancia. Y 

pnirel Me hace usted una pregunta muy bri 

liante, y se la tengo que contestar brill<~ntc· 

mente. Sencillamente no sabe usted lo que 

dice, y viene aquí a soltarnos y a Jsustar a la 

parte occidental de La Rioja. 

Ni es la última depuradora que construi 

mos al cien por cien -es la tercer;J-, ni es el 

único vertedero que produce lixivi;Jdos, se· 

ñor Olarte. Todos los vertederos tienen lixi 

viados. Lo que ocurre es que como usted es 

tan cateto, probablemente no sepa ni lo que 

significan. 

SR. !'RESIDENTE: Sc1ior !le Marcos, le 

ruego se mantenga en la cortcsí<t parlamcn 

ta ria ... 

SR. DE MARCOS HORNOS: Y de ahí ... 

SR. PRESIDENTE: ... constantemente, por 

favor. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sí, scfior Presi· 

dente. Pero simplemente doy respuesta ... 

SR. PRESIDENTE: Use ... Por favor, use ex 

presiones que no signifiquen una descortesía 

pa rlamcntaria. 

SR. DE MARCOS HORNOS: No es un;¡ des 

cortesía, si usted me permite, seno1 Ptesi 

dente. No es una descortesía. Le doy la res 

puesta que suele utilizar don Alberto. 

Porque es maravilloso que me venga di· 

cicndo el seüor Olarte, que en un lugar don 

de se piensa instalar, o donde se pensaba, o 

donde había proyectado un embalse ··\ lldsta 

lo que yo sé los embalses se suelen ubicar c11 

lugares muy impermeables-, venga diciendo 

que ha) unas enonnes filtraciones. 

Filtraciones 1 don Alberto, existían en ese 

agujcrito al cual una mancomunidad que us 

ted sabe llevaba sus residuos, porque esu-ín 

ubicadas en una terraza cuatern<Hl;J tremen 

damentc filtrante. Y así lo decía incluso la 

cmprcs¡¡ que recogta esos residuos, en el in 

forme que le hace a la Mancomunidad de! 

Oj<~-Tirón. 

Por lo tanto como le digo, seJ1or Olartv, 

no sea usted petulante, ni ignorante; porqut 

al paso que va no es que le vayan a nomhr<ll 

a usted hijo adoptivo de Sajazarra, probable 

mente le nombren hijo putativo. 

SR. PRESIDENTE: (iraeias, serior 1 le M.ll 

cos. 

Y pasamos a la siguiente pregunta, del 

Diputado señor Gonzú!ez Sáenz, referente a 

1" prolongación del colector del Bajo 11·egw1. 

SR. GONZÁLEZ SÁENZ: Se11or Presidente. 

Sel'torías. 1 )esdc hace varios meses funciona 

el colector del llajo 1 regua, en el cual hacen 

sus vertidos Jos municipios cercanos a l.o

grolio. bs por lo que este Diputado pregLIIl· 

ta . 

. Jllü7 . 
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¿Tiene intención el Gobierno de prolon

gar el relerido colector, con el li11 de que ha

gan sus vertidos en el mismo los nHHHCtptos 

de Sorzano, Yiguera, Torrecilla, etc.? Gra-

nas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, scilor Uonzálcz 

Sáenz. 

Responde el señor De Marcos !tornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Ciracias, scilor 

Presidente. Señoría, el Gobierno tiene inten

ción de que las aguas residuales que se vier 

ten al lregu<J, sean Jepuradas. Ahora, no tie

ne previsto, que sean a través de la prolon 

gación del colector que en este J!lomento 

une Na!da con el r:bro, y al que \'Íenen -co· 

mo usted bien ha dicho- distintos mu1Jicipios 

del valle del tregua. Piensa, que ... Pensamos, 

que no es la mejor forma de desarrollar la 

depuración integral del río tregua, por el 

costo que tiene de construcción y también 

de explotación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se1ior Conseje-

ro. 

Tiene turno de réplica el señor (Jonzález 

Sáenz. 

SI{. GONZÁI.EZ SÁENZ: Gracias, sei'íor 

Presidente, Sei1orías. ScfHH Consejero, como 

usted y yo sabernos, lo:) municipios aguas 

arriba de Nalda cst<-ln vertiendo completa

mente al río lregua. Unos tienen alguna de

puradora, pero no funcionan por el elevado 

coste de mantenimiento, y otros vierten di

rectamente (ji río tregua. 

En el debate sobre política ambicmal, el 

día 23 de junio de este mismo año, usted ha

cía referencia a que en el a1io 92 se había 

acabado el estudio de los vertidos, y un <llio 

más tarde se había redactado el pliego de 

condiciones y peticiones técnicas, con el fin 

de comenzar la construcción de la depura

dora de Logroño el próximo atío 1995, lo 

que supondría dar un paso muy imponanlc 

etl el control de L.~s aguas residuales de! río 

lregua. Y yo quie1n hacer aqui especial hin~ 

ca pié para que estas obras comiencen en 

breve y, por fin, .-,e hagan realidad, no sea 

que vaya a quedar todo en una mera decla

ración de buenas voluntades. 

Y el día 10 de noviembre pasado en este 

mismo Parlamento el Portavoz del (Jrupo 

Riojano también hacía referencia a este te

ma, y decía que lwbía que quitar dinero in

cluso de carreteras, para dotar a nuestra Co

munidad de colectores y tener o mantener 

nuestros ríos completamente limpios. Era 
una propuesta muy interesante en esta épo

ca. Entonces pienso que con los problemas 

que estamos sufriua.Io en todas las Comuni 

dadcs, y todos sabemos los enfrentamientos 

que llay ahora en una Comullidad Autóno

ma de nuestro país, hay que intentar por to

dos los ntet.Jios dotar a toda la Comunidad 

de estos colectores. Ci racias. 

SR. PRESIDENTE: ()racias, señor Gonz;ílez 

Súenz. 

Señor lle Marcos llornos, tiene la pala

bra. 

Sil. DE MARCOS HORNOS: Gracias, setíor 

Presidente. ¡Mire, Señoría! Efectivamente en 

el debate de política ambiental de JUnto pa

sado se dijo, que para el atío 95 se iba a po

ner en marcha la depuradora de aguas de 

Logrorlo; y que eso suponía l}UC íbamos a es 

tar en cabeza de las Comunidades /\utóno 

mas de nuestro país, en lo que a depuración 

de aguas residuales se refiere. 

Como usted habrá podido seguir en los 

distintos medios de comunicación última

mente, el Estado, después de intensas gestio

nes de este Consejero y de los Concejales y 
el Alcalde de la ci11dad de l.ogro1io, ha con

seguido que se incluya dentro de las obras 

de interés general la depuradora de !.ogro" 

ño. Y, por lo tanto, a partir del atío 1995 es

peramos que esta realidad la podamos tocar, 

para serie a usted sincero. 



Núrncro 7t¡ DIARIO DF SESIONES de la l '>iput:tt.:ión CJcner:t! de 1 _;¡ Rioja 1' 1 ) 

Eso no qu1cre decir que la mejor forma 

de depurar la!) aguas de una Comunidad Au 

tónoma, de una región o de una comarca tk
terminada, sean única y exclusivamente a 

través de un colector. l:.:xisten discrepancias 

sobre eso. Porque hay técnicos que defien· 

den que se metan en una cuenca !as aguas, 

en un colector, y que aguas abajo sean dcpu· 

radas conjuntamente, y otros que entienden 

que Jepende de las características de caJa 

municipio. Sería más conveniente que estos 

municipios depurasen individualmente, por

que de esa manera conseguiríamos tener 

aguas convenientemente depuradas, y el cau

ce natural del río podría estar más vivo. () 

sea, que existe esa dispariJaJ de criterios. 

Nosotros entendemos, que m{¡s arriba Je 

Nalda, más arriba del cauce, no es conve· 

niente la prolongación Je! colector Je! Bajo 

lregua. Hay, dado además el tipo de vertidos 

que tienen estos municipios y la Jensitlad de 

población, sistemas suficientemente sencillos 

y Je costo ha¡o. Si exceptuamos Onigosa y 

El Rasillo ·como Jccía recientemente en la 

presentación de !os Presupuestos en esta 

Cámara-, que vierten a una zona sensible co

mo es el embalse de González Lacasa, donde 

más del 5(FYr de la Comunidad Autónoma 

toJna agua de boca, es conveniente que esos 

dos municipios tengan una depuración más 

intensa, y probablemente sea necesario hacer 

un terciario; pero el resto, sencillamente con 

un pequeño tratamiento biológico o con und 

pequel'\a fosa séptica, tienen suficiente. Y ése 

es el motivo por el cual hayamos decidido 

tener estos proyectos -que ya cstún realiza" 

dos, por otra parte- en la Consejería de Me

dio Ambiente, y no la prolongación del co· 

lector. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se1ior !le Mm 

e os. 

Entramos en el apartado de preguntas Ji· 

rigidas al Presidente del Consejo de Gohicr· 

no. Comienza el Diputado señor Fraile Ruiz, 

preguntando por el proceso de financiación 

Je la Universiuad de !.a Rioja. Tiene la pa 

labra el se!lor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Gracias, sc11or Presi 

dente. Una de las acciones de gobierno de 

mayor transcendencia para La R 1oja ha sido 

sin duda, la implantación de nuestra Untver 

sidacl. 

El programa de actuaciones para lu plena 

actualización requiere un continuado csfue1 

zo económico, a fin de dotar a LJ Universi

dad de La Rioja de las infraestructuras ade 

cuadas. l:.::n este sentido el Gobierno de la 

nación -que ostenta actualmente la cornpc 

tencia universitaria" y el de La Rioja manue 

nen una estrecha coordinación. 

No obstante lo anterior en noticia de 

prensa regional un tanto confusa se pone en 

dutLI esta coordinación y el esfuerzo inver

sor y presupuestario, así como la canaliza 

ción de fondos europeos que cofinancien 

nuestra Universidad. Fs por lo anterior por 

lo que este Diputado pregunta <.d set'ior P1 e 

si dente. 

¿Oué opinión le merece el proceso de fi· 

nanciación Je la Universiuad de L<J l<ioia'? 

SR. PRESIDENTE: Gracias. senor Fr<Jile 

Ruiz. 

Contesta el 1'res1dente del Gobierno. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Se11or Presidente. '>e 

ñorías. Señor Diputado. Bien. Como díce en 

el enunciado de su pregunta, la responsabili

dad de 1<1 financi;¡ción de la Universidad 

aquí en La Rioja depende del Ministerio de 

Educación, pero no por ello vamos " huir de 

la responsabilidad que tenemos en materia 

universitaria y de su fina.nciación. Sí b~en ha 

dicho que una de las acciones de gobierno 

de mayor transcendencia para La Rioja ha 

sido la implantación de la Universidad, Lam· 

bién sigue siendo para este (Jobierno una d<.· 

las materias de mayor transcendencia su fi 

nanciación. 

El proceso de financiación de la Universi · 

. .\()(¡<) . 
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_dad y de hú:-.queda de mejora de esta finan

ciactón de la Universidad de l.a Rioja, ha te·· 

nido el siguiente historiaL Por parte del 

equipo rectoral, del Rectorado, transmiten al 

Gobierno de La Rioja la preocupación en 

cuanto él la financiación de la misma, basada 

en una mala valoración a la hora de desga 

jar~e de la Universidad de Zaragoza. 

En un principio no nos pueden transmitit 

cuáles serían ios Jatos, en qué consiste el dé 

ficit estructural de la Universidad de La 

Rioja. Posteriormente así se hace, se entrega 

al Presidente de esta Comunidad. Y el Presi

dente de esta Comunidad, de acuerdo t<lm 

hién con el equipo rectoral, accede a un;t nc~ 

gociación y exposición de esos tLltos a! fvli 

nisterio de E<:ducación. Es entonces cuando 

se compromele el Ministerio de l~ducación a 

estudiar los datos de la Universidad, y poste

riormente dar una respuesta par;:t contrastar 

si el déficit estructural que alegabn la Uni

versidad era cierLo o no, y si los datos eran 

correctos o inadecuados. Eso ha pennit.ido, a 

tr<1vés de una coordinación que ha existido 

entre el equipo rectoral y el Gobierrro de La 

H.ioja, una mejora de la financiación en el 

año 1994, que, por lo tanto, se va a consoli

dar en el año 1995. Y que además de todo el 

proceso de negociación en cuanto a Presu

puestos ( iencrales del Fstado es tú la gran 

negociación, que es la negociación de la 

transferencia. 

Como bien ustedes saben, estmnos en un 

proceso de transferencias en materia de edu 

cación, en concreto Jc educaciOn universita

ria. Nunca -se ha dicho ya en algunas oca

siones- vamos a poder acceder a una transfe, 

renda en materia universitaria, que no esté 

dotada suficientemente. Por lo tanto nuestra 

negociación en el sistema de fi11anciación es 

no sólo tapar el hueco de déficit estructural, 

sino fundamentalmente conseguir una finan·· 

ciación en el desarrollo del futuro de la Uni 

versidad. Esto es lo que todavía no puedo 

contestarles a sus Señorías, en cómo ha que~ 

dado la financiación de la transferencia uni-
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vcrsitaria. Estamos todavía en Ull ¡Hoceso de 

negociación. Posiblemente estamos lllUY cer

canos en la valoración del gasto corriente, 

no lo estemos en el gasto de inversión, o, al 

menos, en la frecuencia anu<.~lizada de estos 

gastos de inversión. Aunque lHH .. 'dO adelan

tarles que posiblemente la fórmula para con

solidar los gastos de inversión, y adcmús ha

cerlo en un período relativamente breve 

donde ~e pudieran adelantar las Inversiones, 

sería un contrato"programa con el /\i1inistcrio 

de Educación. 

Finalmente le voy a contestar, sei1or Di· 

putado, a aquello que apareció y que pudo 

además transmitir confusión a los ciudada

nos. Se les llegó <:11 algún momento <t comu

ll!Car -110 digo co11 intencionalid<td, pero se 

pudo desprender de la noticia-, que Lr Uni" 

versidad había perdido fondos europeos para 

su financiación; es Jecir, habÍ<I perdido fi .. 

nanciación de Europa. Aclararles lo siguien

te. La Universidad no ha perdido financia

ción alguna para la propia Universidad. Sí 

en cambio ha cambiado la fuente de finan

ciación. Cuando debiera, o hubiera podido 

ser -mejor dicho- por parte de fondos euro· 

peos, lo es por parte del Ministerio de Edu · 

cación. 

Aclarar también, que en los fondos euro

peos hay dos objetivos, dos papeles diferen 

tes. La programación por parte del Ciobierno 

regional con sus prioridades, que debe de 

atender a lo que es competencia del Gobie1 

no regional; y por parte del (Jobierno de la 

nación, lo que es competencia del Gobierno 

de la nación. Por lo tanto lo que tiene que 

quedar fuera de toda duda es, que el Go 

bierno regional no progrélmÓ en fondos opc 

rativos europeos la financiación de IH Uni

versidad sencillamente, porque no es cornpe· 

tcncia del <lohierno regional. Y ul porqué no 

lo programó el Ministerio, posiblemente ha 

sido por cuestiones técnicas. 

Yo creo que sus Señorías saben que para 

buscar financiación en fondos europeos se 

busca fundamentalmente en aquellos proyec-
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tos que por su envergadura wmbién puedan 

fácilinente conseguir esa financiación. Y en 

algunos casos, como son las regiones de Ob

jetivo 1, se pueden vincular más fácilmente 

los esquemas educativos universitarios. En el 

Objetivo 2, no se ha entendido así por el Mi

nisterio. Pero eso que quede claro no signifi~ 

ca, que haya perdido la Universidad finan

ciación alguna. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Presiden-

te. 

El señor Diputado, selior Fraile Ruiz, tie

ne la palabra como turno de réplica. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, set1or !'residente. No 

exactamente de réplica, sino par<:i manifestar 

que este Diputado cuando se inició la refor

ma del Reglamento tenía sus dudas persona

les, sobre la virtualidad de estas preguntas 

directas al Presidente en lo;, Plenos. Tras dos 

l'lenos en el que se le hacen preguntas yo 

creo que la Cúmara debe sentirse modesta

mente satisfecha, dado que con la autoridad 

y compromiso que significa la palabra del 

Presidente en cuanto él interviene para acla

rar las dudas que se suelen suscitar, tanto 

por medios de comunicación o por opinio

nes personales distintas, yo creo que se con· 

sigue el efecto. Y en este caso, Set1orías, yo 

creo que la respuesta que da categórica el 

Presidente, creo que deshace la duda -no sé 

si por ignorancia, o por torcida intencionali~ 

dad- respecto a unos titulares -que yo hacía 

referencia a la noticia confusa- que decían 

que "el listado y el CJobierno de La Rioja 

consideran no prioritarios 470 millones para 

la Universidad.~' Evidentemente para cual

quier dudaclano se desprende de un titular 

de éstos, que el Gobierno de la nación y el 

Gobierno de 1 .a Rioja hacen dejación del 

mejor interés para nuestra Universidad. Por 

ello la respuesta del Presidente aclara muy 

mucho esa confusión, a la que antes hacía 

referencia. 

De tal manera explicaba él -y me alegro 
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que así sea y es··, que los fondos Je financia 

c:.:ión de la Universidad son en estos momen

tos correctos, tanto los estatales, los regiona~ 

les, como los europeos. Y únicamente res

pecto a estos últimos se ha entendido. que 

h<:~bía otras vías de dirección de los mismos. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 1:raile 

Ruiz. 

Set1or Presidente. 

SR. PÍ<:IU:Z SÁENZ: Señor Presidente, Se 

ñorías. Voy a tener la oportunidad, a través 

de otra pregunta de! señor Fcrnández Se\ i

l!a, de seguir hablando de Lemas universita

rios y seguir hablando ele temas de finanei;~ 

ción. 

Lo que quisiera que les quedara ahsolut;J 

mente claro es, que se ha hecho un esfuerzo 

enorme en la bl1squcda de la financiación. 

Oue el esfuerzo además se ha hecho coordi 

nado con el equipo rectoral. Que se ha con

seguido una mejora de financiación en el 94. 

Oue se va a mejorar, porque se va a conso!i 

dar en los Presupuestos, esa mejora también 

para el año 1995. Oue nos queda todavía 

que discutir procesos fundamentales dentro 

de la transferencia universitaria. Pero lo que 

debiera de quedar a los ciudad<lnos claro no 

es aquello que en algún momento transmití, 

es 11 nunca se acogerá la Universidad, :-:>1 está 

mal financiada!! -que eso es correcto y lo 

mantengo-, sino un planteamiento -diría

mos- más optimista, y es el de 11 Cncontrare 

mos la financiación adecuada para que po

damos ser competentes en materia universi

taria lo más pronto posihle. 11 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sct1or !'residen-

te. 

También el Diputado señor l;railc Ruiz 

formula una pregunta, al Presidente del 

Consejo de Gobierno, sobre su posición en 

el debate del Comité de las Regiones cele

brado recientemente . 
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Sei'lor ¡:rai!e Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, señor Presidente. i\ 

lo largo del tiempo ha sido muy reiterada la 

polémica propuesta de reforma de la Orga

nización Común del Mercatlo del vino, reali

zada en un documento prinwro por L.t Comi 

sión l·:urope;t. Tal propuesta -recotd;irán su~ 

Seríoría~ ful' rechazada tanto por el ( iohict 

no de ia nación -Ministerio de Agricultura·· 

como por el Gobierno regional, y asnntsrno 

tarnhiétl por este Parlamento y las organiza

ciones agrarias, por entender que lesionaba 

los legítimos intereses del sector vitivinícola 

de La Rioja. 

Pues bien. Adernrts de todo Jo anterior, y 

habiendo sido debatida est.:-t polémica n..:for

rna de la O.C.M. del vino en distintos fclros, 

en los días pasados el scf'ior Presidente del 

(iobierno participó en el Comité de las Re 

giones, en uno de cuyos temas se trataba so·· 

bre el mentado documento. Es por ello por 

lo que me permito preguntarle al sefHH Pre 

sidente. 

¿Cuál ha sido la posición mantenida por 

el sei\or Presidente, y cuáles han sido los re 

su Ita dos obtenidos? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, set'ior Fr<úle 

Ruiz. 

Contesta el señor Presidente del (iobier-

no. 

SR. PÍ(l{EZ SAENZ: Sef10r Prcsidemc, Se· 

ñorías. Posiblemente cuando el Portavoz del 

Grupo Socialista formuló esta pregunta, pues 

si hubieran transcurrido las cosas como yo 

creo razonabk:mcntc, como debieran de ha .. 

ber transcurrido, pues igual hubiera pedido 

el Presidente que retirara la pregunta. Pero 

la verdad es, que ha ocurrido todo lo contra

rio. Ita habido bastante irracionalidad en la 

postura, vamos, en la consideración -mejor 

dicho- de la postura, Jcl Presidente en el 

Comité de las Regiones. 

Bien. Me va a permitir por lo tanto el que 
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vuelva a repetir, nt<íl ha sido la postura del 

Presidente y del Consejo de (Jobierno de L.t 

Rioja en el Comité de las Regiones. 

Ln primer lug¡¡r. llay un Reglamento, 

una propuesta de Reglamento del Consejo, 

por el que se reforma la Organ ízación Co

mún de Mercado vitivinícola. Desde ese mis 

mo momento creemos, que el Comité de las 

Regiones tiene un papel fundamentil!. Y ese 

papel fundamental esU en impedir que vaya 

adelante esa reforma a través del acuerdo de 

todas las regiones l:uropeas. Y a través Je la 

Comisión de Agricultura del Comité de la 

Regiones, se intenta negociar con todas las 

regiones europeas ctt la búsqueda de Utl J)ic

tamcn que pudiera fundamentalmente apo

yar las tesis del Sur de I:uropa, sin intelltur 

-en lo posible· agraviar también los intereses 

del Norte de l'uropa. l'orque lo que se in

tenta a través del Dictamen es, que todas las 

regiones europeas lo pudieran apoyar. 

No quiero transmitirles lo que ocurre en 

todo el proceso de negociación. C)uiero ya 

trnnsmitirles direct<-Hllenle, cu;il ha sido la 

votación, cuál ha sido la postura del l'rcsi-· 

dente y del Consejo de (jobicrno de La 

Rioja. La postura es la siguiente. Ante la 

propuesta de reforma, hemos considerado 

que antes de estudiarse cualquier propuesta 

se debe de elaborar un estudio en profundi

dad, en el que se recoja el balance de usos y 

disponibilidades, y las posibles repercusiones 

que tenJrún sobre el sector la inminente ;¡m

pliac:ión de la Unión l.'uropea y el desarme 

arancelario de los acuerdos del (i i\TT. 

En segundo lugar. Nuestra postura ha ido 

a que se rechaza frontalmente el arranque 

del viñedo como medida obligatoria, por sus 

graves repercusiones sociales, medioambien

tales, económicas y de gestión del territorio, 

que conlleva en toda la Unión louropea. 

En cuarto lugar. liemos mantenido que el 

ccllculo de las producciones nacionales de 

referencia debe realizarse en base a la apli

cación de un coeficiente reductor que no 

considere exclusivamente criterios Ue merca-
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do, sino que valore factores sociales, econó

micos, culturales, y tenga en cuenta los ren

dimientos unitarios. 

En caso <thora sí que es el cuarto- de ser 

necesaria la regulación de producciones, la 

medida básica debe ser la fijación de ren

dimientos máximos por hectáreLJ, calculados 

en función del rendimiento medio de la 

Unión Europea, y teniendo en cuenta las 

condiciones particulares de las regiones más 

deprimidas y menos productivas, acom

pañadas del establecimiento de una prima 

por pérdida de renta a la superficie de culti

vo, 

Y voy a decir ya definitivamente_ No sola

mente quedan ahí las conclusiones_ l'n quin

to lugar, y me parece suficiente, la postura 

del Gobierno de La Rioja y de su Presidente 

ha sido que, en todo caso, el enl-iquecimicn

lo de vino deberá efectuarse mediante la 

adición de mostos de uva concentrados recti

ficados, lo que no implica ninguna modifica

ción de las características del vino obtenido. 

Las ayudas a las producciones de mostos 

rectificados deben mantenerse y no reducir

se_ l~sa ha sido la postura. Para aquellas per

sonas que esLán siguiendo el debate de la re

forma de la ()_('_M_ del vino, la postura se 

resume en !o siguiente. 

Hemos votado, y hemos mantenido stem 

pre la misma propuesta: 11 NO al arranque 

obligatorio del viñedo_ No a 1;, chaptaliza

ción.11 ~~~sa ha sido nuestra propuesta. {~sa ha 

sido nuestru votación. Pero voy a decir algo, 

que nunca lo he dicho; pero no lo he dicho 

sencillamenle, porque la postura de la llcle

gación española queríamos sobre todo que 

-la postura de la Delegación español;:t~ fuera 

uniforme, que fuera sin fisuras. Pero lo voy a 

decir. lluho sólo dos !'residentes de Comu

nidades Autónomas que se opusieron -y voy 

a emplear creo !a palabra correcta- a dulcifi

car el Dictamen_ ¡Sólo dos' O sólo dos lo ex

presaron, Uno de ellos, uno de ellos, fue el 

Presidenle de esta ComunidacL 

SR, !'RESIDENTE: Gracias, señor Presiden 

te_ 

Tiene el señor 1-'t·aile turno ___ Llamado 

turno de réplica, pero en este caso turno de 

palabra, 

SR, FRAILE RU!Z: Sí_ Gracias, senot Presi 

dente_ Ciertamente el Presidenle del tiobicr 

no se ha puesto muy serio al hablar de eSic 

tema. Yo naturalmente como 1 ("'-;puesta "it 

que tengo que agradecer, lo que el ha aclara 

do respecto a su posición; que de otra parte 

no es una postura nueva, sino que es la mis 

ma recta o recti!lnea que se ha mantenido 

siempre de claro rechazo a esos dos aspectos 

básicos que usted decía, de 11
110 al arranque. 

No a la chaptalización 11
• Y es por ello que 

esle Diputado ayer mismo -¡fíjense ustedes!, 

muchos días después de realizar esta prc 

gunta~ se sorprendía desagradablemente por 

unas terribles, terribles, descalificaciones, 

que el inefable Dipulado del Partido Popu

lar hacía -y no puede resistir, porque supon

go que todos los Diputados no las han 

leido-. Hacía descalificaciones de este tenor: 

"Oue el señor Presidente ha cometido una 

tremenda irresponsabilidad_ Oue sus maní 

festaciones son inciertas y mentiras. Oue h<1 

traicionado -fíjense bien subrayado esto" los 

intereses de España y de La Rioja -nada m<is 

y nada menos·", y que le merece -a este scñnt 

Diputado del Partido Popular- el ser\or Pre 

si dente el mayor de sus desprecios," Como 

colofón creo que el inefable señor lsasi, al 

atladir toda esta serie de lindezas absolut<t 

menle gratuitas y no dignas de ningún cn.'~di

to si no fuera por la consecuencia del rudo 

verbo que tiene este señor, decía solamente 

al final, 11 IC faltaba, señor Presidente, haberlo 

declarado a usted proscrito de esta región.~~ 

SH. SANZ ALONSO: Señor Presidente, 

SR, l'HESmENTE: Señor Sanz, 

SH, SANZ ALONSO: Sí. Manifestar la pro-
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testa de este Grupo Parlamentario porque se 

utilice la trtbuna para contestar a un l>iputa· 

do que no es miembro de esta Cámara unas 

declaracíones en Jos medíos de comunica" 

ción. Me parece que no es lo propio. Lo 

prop1o ... 

SR. PKESIDENTE: Está admitida su ... Se

ñor Sanz, ya está recogida su declaración. 

Tiene el señor Presidente la palabra. 

SR. PÍCREZ SÁENZ: Señor Presidente, Se· 

iíorías. Yo creo que debiéramos de contestar 

no solamente el sc1íor J.'raile, sino dehiéra· 

m os contest<-ll todos los que pudiéramos u ti· 

!izar el uso de !a palabra, para decir y con

trariar a aquél que falta a la verd<td, se<t 

quien fuere. Y lo único que les quiero trans

mitir ... A mí .. Es que ya no ... L~sas cosas ya 

ni me duelen. Es que sencillamente ... Es que 

no sé a qué vienen. Es decir. r:sd un Presi

dente de la Comunidad intentando defender 

··porque muchas veces no se cons1gue los 

derechos de los riojanos, intentando dcfen

dcr los derechos de los intereses españoles, y 

que aquí llegue a esta Comunidad y sencilla

mente se diga que todo lo contrario, y ¡,n<J 

sé sabe por qué? Pues yo creo, que eso es 

bastante incorrecto. Y en cualquier cuso hay 

que transmitírselo a las Señorías, y hay que 

transmitírselo también a los ciudadanos, que 

algo le ha debido pasar al señor Diputado 

para tener que llegar a ese tipo de conclusio

nes que son absolutamente inexactas; pero 

no por ello hahr<Í que decir, que son absolu 

tamente inexactas. Es decir. Venir de una 

negociación, en todos los sitios considerar 

que es un éxito la negociación, y al final co

sechar insultos el Presidente de la Comuni

dad ... Pues la verdad es una cosa en princi

pio extrafla. 

Aquí la postura que ha tenido el Presi

dente, creo que ha sido clara siempre. l.o 

que ocurre que ha ido más allá de su postu· 

ra, y ha transmitido, ha considerado necesa

rio transmitir, cuáles son las posiciones en 
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una negociación de una y otra parle para 

que el ciudadano ttojano, para que el ciuda

dano español, pueda precisamente entender 

la complejidad y las posiciones de una u otra 

parte; de la posición del Sur de liuropa, de 

la posición del Norte de léuropa. Si es que 

por dar a entender las posiciones alemanas 

hay la suficiente malieitl para considerar que 

ésas son mis posiciones ... Pues yo creo, que 

sencillamente pues es rnalicia lo que se pone 

en esas declaraciones. 

¡Mire! Les voy a decir una cosa ya por úl

timo. Resulta triste y en algún caso paradóji

co, que el conocimiento o la ignorancia en el 

que alude algún miembro del Partido Popu

lar que puede ob.lcner en este tetnH de la llC· 

gociaLión de la O.C.M., o algún otro criterio 

que me pueden aludir en materia de la 

O.C.M., como ir en contra de los intereses 

espatíolcs o riojanos., no opinan así todas las 

Cornunidades Autónomas espaiíolas inclui

das las del Partido Popular, que rnc votaron 

recientemente para defender esos derechos, 

y par;t defcnJcr también el conocimiento so·· 

l1re el tema para Vicepresidente de la A.R.E. 

M u e has gracias. 

Sn. PRESIDENTE: (Jracias, señor Presiden·· 

te. 

Pasamos a la siguiente pregunta, que for

muln esta vez el Diputado ser1or lrastorza 

Aldasoro, sobre concesión de fondos euro

peos u la Comunidad Autónoma de l.a 

Rioja. 

Tiene la palubra el señor 1 rastorza. 

SR. ll{ASTORZA ALDASORO: (Jracias, se-

11or Presidente. Ser'lorías. Lamento tener que 

ser yo quien interrumpa el juego floral en el 

que se ha convertido este Pleno, y sin mús 

pasaré a recitar el texto escueto de m1 prc

gunt<L 

Seríor !'residente del (jobierno: ¿Oué ac

ciones está acometiendo o va a acometer su 

Gobierno, ante el del Estado y los de las de

más Comunidades, al objeto de que 1 ,a Rioja 
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no se vea perjudicada por recortes, dilucio

nes o denegaciones, en la concesión de tales 

fondos comunitarios? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor lrastorza. 

Responde el Presidente del Gobierno. 

SR PÉREZ SÁENZ: Setior Presidente, Se· 

ñorías. Seflot Diputado, me habla sobre los 

fondos europeos. Me hace una exposición 

m;ís o menos concreta de ellos, y luego habla 

de imperdonable, por desidia o ineficacia 

·ya de nuestro Gobierno, del Ciobierno cen· 

tral·, el poder quedarnos sin estos fondos eu· 

ropeos. Y luego me lo une, los fondos euro

peos, con el camino del Plan de convergen

Cia. 

Yo creo -por interpretarle correctamente, 

y si no en su turno me expone lo contrario

que no se refiere a los fondos europeos, fon

dos estructurales europeos, sino se debe Jc 
referir, única y exclusivamente, a los nuevos 

fondos de cohesión. -Si no es así, se me 

corrija·. Porque desde luego lo que son otros 

fondos además de los fondos de cohesión, no 

se ve perjudicada La Rioja 11i por recortes, 

ni por denegaciones de fondos. Los temas en 

Europa, señor 1 rastorza, no se plantean en 

estos términos de mercado, 11 me clan. Me 

quitan. No me llegan. 11 L .. as cosas no funcio

nan así en los fondos europeos, exceptuando 

los fondos de cohesión -en que luego tam· 

bién aludiré-. En la negociación -por aclarar, 

porque está visto que hay que aclarar todo· 

de los fondos intervienen los representantes 

de los Estados en Bruselas, que, previamente 

a una conferencia sectorial de asuntos comu

nitarios y a las conferenciantes sectoriales de 

los Ministerios respectivos, han oído a las 

Comunidades Autónomas y, por lo tanto, 

han recogido sus planteamientos. 

Los foros donde nuestra Comunidad tf<l· 

baja, donde nuestra Comunidad trabaja fu n · 

damentalmentc por el esquema de fondos, 

son: Las Conferencias sectoriales de lndus· 

tría y de Agricultura, la Conferencia secto 

rial de l:.:Conomía y lldcienJa, y lu Confeten 

cia sectorial Jc asuntos comut\ttarios. l .. a 

prueba de los buenos resultados de estas gcs· 

tiones de cara a lo~ fondos europeos, ha sido 

un notable incremento de los mismos. Una 

vez que en Bruselas se deciden los fondos 

que se han recibido, o deben de recibir las 

Comunidades, estos fondos ni se deniegan, 

ni se dilatan en el tiempo, ni -,e recortan. 

Son las Con1unidades Autónomas las que, 

según su nivel de qecución y justificación 

posterior, van haciéndose acreedoras a reci~ 

bir lo que ya tienen negociado o apalabrado 

en Bruselas. 

La Rioja, señor 1 rastorza, por lo tanto 

-para transmitirle su tranquilidad en cuanto 

a los fondos cstructu rales~ en estos momen. 

tos tiene un nivel de justificación en fondos 

FEDER del cien por cien, y en los demás 

fondos estructurales de más del 8(YJ0. En es 

tos momentos es posiblemente la Comuni

dad Autónoma que mejor balance de ejecu

ción de fondos europeos tiene. Si es que me 

habla desde el punto de vista de los fondos 

de cohesión ... Bien. Yo creo que usted lo 

que me está transmitiendo, :-,í me habla de 

los fondos de cohesión, es que estos fondos 

de cohesión aparecen a través del Acuerdo 

de Maastricht, e intentan, como los dem;Í.'-1 

fondos, a través de ellos, que puedan conver· 

ger los Estados. Y, por lo tanto, estos fondos 

de cohesión se aplican solamente a cuatro 

Estados, para intentar que puedan convetget 

con el resto de la Unión Europea. 

Hien. l'stos fondos de cohesión desde lue 

go van ligados a un cumplimiento en cuanto 

al Plan de convergencia. ¡Esto sí! Estos fon· 

dos de cohesión van ligados a un cumpli

miento del Pl<1n de convergencia, y esto ade

más a La Rioja ·y lo quiero dejar claro· nos 

beneficia. Y ¿por qué nos beneficia? Porque 

nosotros cumplimos los criterios de conver· 

gentia. Es para que se fijen ustedes, cuando 

nos acusan desde el punto de vista prcsu· 

puestario y financiero a la Comunidad. Si no 

fuera así, no sería nuestro interés el hacerlo. 
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Pues bieu. 1 él Gobierno de l.a Rioja co11 

sidera no solamente ljliC cumple esos para 

metros, sino dice más. Que como desde '" 

Unión Europea han amenazado a los hsta~ 

dos que no cumplan los parámetros de con

vergencia se pueden quedar sin ellos, Uesdc 

el Gobierno de La Rioja hemos dicho al Go

bierno de la nación: '1Aquellas Comunidadc:::; 

Autónornas que perjudiquen a los que esta 

mos cumpliendo los planes de convergencia, 

aíslcnles en el reparto de los fondos de cohe

sión." Figúrense si desde ese punto de vist<J 

podemos estar tranquilos también en los fon

Jos de cohesión, en cuanto a las acciones 

que tenemos que hacer. Nosotros lo que te

nemos que hacer es precisamente, !o que no 

hacen otras Comunidades Autóno!llas. Es 

cumplir con los criterios de convergencia. Si 

todos cumplen corno La Rioja, no hay pro

blema con los fondos de cohesión. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Presiden· 

te. 

Tiene turno de réplica el seJ1or lliputado, 

señor lrastorza. 

SR. IRASTORZA ALDASOUO: Gracias, se

flOr Presidente. Señorías. O estoy yo muy 

confundido o fondos de cohesión los 

FICOGA, o 1-TéDER, ele., se rcguLlll en el 

mismo lugar, en los artículos 130 a), b), e), 

d) y e) del tratado del Acta Única. llien. Por 

lo tanto hacer esas disquisiciones, o esas di 

ferencias, entiendo que a lo único que nos 

llevan es a marcar la perdiz como de cos

tuml1re. 

La aridez y complejidad del asunto que 

traemos en el día de hoy a este Parlamento, 

dada la esclavitud del cronómctxo, me obliga 

a realizar una exposición quizús no excesiva~ 

mente rigorista. Pero podemos resumir y 

simplificar diciendo, que la entrada de !Cspa· 

ña en la Unión léuropea ha supuesto la en 

Lrada en un club Jel que evidentemente pue

den sacarse muchas cosas, y en un club que 

exige una serie de contraprestacioJH:s impor--

t;Jntes. l.~nlrc las primeras ... Pue:-, ¡vamos a 

hablar de los londLlS! Vamos a hablar del 

FEDER, Je los fondos de cohesión incluidos 

en los mismos, del fondo social, del 

l'liOGA, etc. Y entre las segundas, que se 

requieren de los países míemhru-; en cierto 

modo una cesión de soberanía, o de autono

mía, que nadie es libre de hacer lo que qute

ra en su regulación económica. 

Y alguien se podní preguntar, ¿y por qué 

el Grupo Popular saca este tema tan -diga

mos- aburrido o incomprensible en este mo

mento? Pues, señor Pérez, porque en las úl

timas semanas se vienen producienJo, se vie

nen encendiendo, una serie de luces de alar

ma. Se nos esuln di!ndo muy diversos avisos, 

unto al Estado csparlol como a las ( 'utnuni

dades que lo integran, en el sentido de que 

-como usted adivinaba- tengamos mucho, 

mucho, cuidado, con la reducción de! défi

cit, con esos índices abusivos en contratación 

directa, porque nos podremos quedar sin esa 

fuente de financiación. 

Y ante estos avisos, ante estas luces de 

alarma, ¿qué nos encontramos? Pues nos en

contramos una Comunidad como la nuestra, 

en la que el endeudamiento -indepcnuienlc

mcnle de lo que usted diga, e independiente

mente de que esté por encima o por debajo 

del m;lximo legal- es excesivo. Y nos encon 

tramos con una Comunidad Autónoma co 

mo es la nuestra, en la que el índice de con· 

Lnttación digital alcanzó el ario pasado 1.127 

millones de pesetas en 392 expedientes. Y 

este año en julio, ya vamos por los 575 mi

llones de pesetas, sin que exista ... Pues tiene 

que ver -y me van a permitir que conteste-, 

tiene que ver, porque si seguimos por esta 

vía y si hspaña sigue por esta vía, se !lOs va a 

cortar el grifo. ¡l·:so es lo que tiene que ver! 

( 'on escasa autoridad, se flor Pérez, podrü 

usled exigir a otras Comunidades, incluso al 

L<.:stado, que realice una política de austcri~ 

dad en esta línea, si nosotros no somos ejcm

plarizantcs en la línea en la que estoy co

mentando. Usted dice que sí. Sería más que 
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discutible. 

Y aJemás es que no estamos hablando de 

situaciones de riesgo que se puedan producir 

dentro de unos ailos o a medio plazo. Esta

mos hablando, por ejemplo ·y yo creo que es 

perfectamente utilizable·, de lo acaecido ha> 

ce once días, cuando los riojanos nos desa

yunamos con la noticia de que 2.100 millo

nes de pesetas, a través del Ob¡etivo 2, de 

momento no llegaban a La Rio¡a. Y me di 

rán: n¡Es que son planes distintos! I_-iso es 

otra cuestión. 11 De momento ya estamos p;:1-

deciendo las consecuencias. 

Y decía el Consejero respectivo, que, bue

no, que él no tenía la culpa. Ouc el proble

ma es que se habían presentado una serie de 

proyectos que no se adecuaban ;¡ las norrnas, 

y que ése era el motivo. Pero que él no era 

el culpable. Pues será o no el culpable, ¡pero 

las consecuencias las padecemos nosotros! Y 

ahí es donde debe entrar usted seftor Pérez, 

y ésa es la princip;J! critica que le LcJJunos 

que hacer. El nivel de exigencia que usted 

plantea ante el l'stado y ante la Comunidad, 

incluso en casos de que nosotros estemos 

cumplienclo. Si nosotros cumplirnos y otras 

Comunidades no cumplen, ¿también estamos 

o podemos padecer las consecuencias? Y 

ahí es donde usted entra. 

Nos acaba de decir en una intervención 

anterior tranquilizando a la sociedad riojana, 

que no nos preocupemos, que la financia~ 

ción de la Universidad estaba arreglada; que 

no tenemos fondos, pero que sí nos lo da el 

M .E.C. Me es tú reconociendo que por arte 

de birlibirloque y por incumplimiento de 

quien sea, eslii Comunidad tiene que utilizar 

una financiación que está ahí preparada y 

cambiarla por otra. ¡Eso es lo que le lene· 

mos que exigir, sc!1or Pérczl Ouc ni una sola 

peseta que pueda llegar a La Rioja de Euro

pa se quede en el camino. Y eso es lo que 

usted no está haciendo. 

Usted, señor l'érez, es tan Presidente de 

Comunidad Autónoma como lo pueda ser el 

señor Pujo!, o el señor Ardanza, etc. Lo que 
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usted no hace, es utilizar las mismas armas 

que ellos. ¡llast¿¡ el chantaje si fuese neces;t

rio! Usted no es menos que los dem~ís. ¡No 

es nuís! Pero menos tampoco. 1::1 único patri 

monio político que usted tiene, es del lJUC 

nos hablaba hace unos meses en el Club Si

glo XXI. Esa política del pacto, esa cultura 

del consenso. Pero, scilor Pércz, para pactar 

o consensuar, primero hay que negocit~r. Y 

usted se está mostrando como un pesirno ne

gociador. Y el mejor ejemplo lo tenemos 

también cercano. Ahí está la O.C.M. del vi 

no. ¡Efectivamente! Un Dictamen maravillo· 

so, un triunfo del Ciohierno, y sin embargo 

usted al día siguiente hace unas deci;Jr<H.:io· 

nes en prensa diciendo que ... 11 jllomhre! i\ 

la larga, habrá que renunciar a la chaptaliz;¡ 

ción. 11 ¿Igual ser;.-) que los medios de prens;¡ 

nos han engañado también? ¡Así no va a ne

gociar usted! Si usted quiere doce, t.endní 

que pedir catorce, no diez. No antes de cm 

pczar a discutir y de pactar -pcrdóneme I<J 

expresión-, 11 bajarse los pantalones 11 que es 

lo que usted ha hecho. Ya sabemos que el 

Dictamen ha sido un éxito. Pero usted al día 

siguiente reconoce: 11 Tendrcmos que rcnun 

ciar a la chaptalización. 11 

SI{. PRESlDENTE: ¿Nos centramos en el 

tema, señor 1 rastorzu? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Así ... Me es 

toy centrando. 

SR. !'RESIDENTE: Y ademiÍs le digo que ".1 

tiempo ha pasado con creces. Por favor, v<Jya 

terminando. 

SR. IRASTORZA ALIJASORO: Perdone. pe

ro no veía la luz, señor Presidente. 

Así pues y para tcrminnr, se1lor Pérez, 

admita un consejo del Grupo de la oposi

ción. Oue ya sabemos, que, según declara· 

ciones de algunos amigos suyos, estú lleno Ue 

caras, hipócritas y matones Ue barrio. Pero 

haga un esfuerzo por restringir el endeuda-
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miento, por restringir la contratación directa, 

y luego exigir -como decía- hasta el chantaje 

si fuese necesario, lo que sea exigible en be

neficio de nuestra Comunid<:Jd. Muchas gra

Cias. 

SR. PI<ESIDENTE: (Jracias, se1101 lrastorza. 

Responde el Presidente del Gobierno. 

SR. PF:I<EZ s,\ENZ: Se!'10r Presidente. Se 

1lorías. Bueno. Como estábamos hablando de 

fondos europeos y se ha ido Juego otra vez a 

la O.C.M. del vino, me permitiui el Presi· 

dente también que puei..LJ h;thlar de la 

O.C.M. del vino. 

SI{. PH.ESIDENTE: Pero muy hrevcnh:nte, 

ser)or Presidente, porque nos vamos <t ir del 

tema y no es cuestión. 

SR. p(.~REZ SAENZ: Bien. Se lo ha permiti· 

do al scl1or Diputado, y yo incvilab!enlcnte 

creo que tengo que responderte. 

¡Mire! Yo le agradezco las recomcndacio 

nes que puede hacerme el Partido Popular. 

Y además se lo agradezco de verdad. Y ade

rnús cuando son serias y son unas buenas re 

comenJaciones, ¿por qué no las voy a acep

tar? Seguro. Y alguna de las que usted ha ex

puesto puede estur seguro que las acepto, 

porque intento aplicarla. Ahora bien. No me 

hable de tópicos. 

¡Mire! Yo llevo en la negociación en el 

Comité de las Regiones e indirectamente en 

la Comisión de Agricultura bastante tiempo, 

como para que usted pueda transmitir un 

poco esa visión de incauto que puede tener 

el Presidente, de que está enseñando las car· 

tas, o pone las cartas sobre la mesa ~.::n la ne

gociación de los alemanes. ¡llombrc, por fa

vor! ¿Ouc esto no es así? Oue esto está mu· 

chísimo más claro. ()uc se sabe exactamente, 
cuáles son las bazas de negociación de unos 

y otros. Oue están expuestas. Oue están dis· 

cutidas. Y que, por lo lilnto, porque d l'resi· 

dente del (Jobierno de La Rioja diga aquí 
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por dónde pueden ofrecerse dirít~mos- unas 

determinadas :-,olw .. _·iones, y que lo diga ade

más después de haberse votado en el Comi· 

té de las Regiones, como puede usted tener 

seguro, ¿no va a modificar ni va a romper la 

estrategia del (Jobierno de la naerón? Si no, 

desde luego, si lo hubiera creído, pues en 

tonccs no me extrañaría que me pudieran 

igual apellidar de alguna mane1 ¡¡ co!liO lo 

hatl hecho. Pero 110 sean -si me permiten

incautos de pensar, que yo sí que lo soy ¿eh? 

En esto -perdonen llevo un esquema ya de 

negociación y por lo tanto sé perfectamente 

lo que se tiene que decir en cada momento. 

hn el caso de los fondo:-, europeos, yo 

sencillamente no quiero ser cruel con usted, 

serlor ln1storza. No quiero ser cruel ¿eh? Pe~ 

ro después de toda la manifestación y toda la 

respuesta a su pregunta, y que he intentado 

articularla -generosamente, porque la pre

gunt<.l estaba mal formulada. Y he dicho: 11 Si 

me pregunta esto, le respondo esto. Si me 

pregunta sobre lo~ fondos de cohesión, le 

contesto lo otro"·, y que luego venga a con

tarme exactamente no sé lo que me ha 

contado-, que salga diciendo que parn lo que 

he dicho, pues que no merecía el camino ... 

Pues, ¡no señor! !le estado lo mós didáctico 

posible, y lo más comprensivo posible, por· 

que sé que es un tema complejo, es un tema 

árido, donde los que no están dentro del fe· 

nómeno y de la negociación europe<~ veo 

que tienen dificultades en comprenderlo y 

que por lo tanto l<t diferencia de fondos eu" 

ropcos tiene su dificultad. Yo no le voy a in 

sultar por eso. Lo comprendo que tenga su 

dificu\taJ. Pero no encima me arroje las ar

mas, que yo conJescendicntementc ni las sa

co. ¡Ni las sacol Señor lrastorza. Pero que 

quede absolutamente claro dos cosas. 

Primero. Oue los fondos de cohesión 

~que era, parece, Jo que le prcocup<1ha- son 

los únicos que tienen que ver con el esque

ma Jc convergencia. y los únicos que podría·· 

mos tener riesgo de perderlos como nación. 

Y en ese sentido ya le he dicho, cu<ÍI es 
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nuestra postura. ¿Cu<il es? Ha dicho que me 

la recomienda. ¡La estamos haciendo! ¡Oue 

es cumplir los criterios de convergencia! Si 

ha dicho usted antes que el señor Fraile y 

yo ... üuc iba a romper el esquema floral. .. 

¡Al revés! ¡Usted lo ha continuado! Porque 

me ha formulado una pregunta, que es que 

me permite decir la correcta actuación del 

Gobierno en esta materia. Somos de los po

cos que cumplimos el program<J de conver

gencia y de déficit público, que es lo que us

ted quiere. ¡Lo estamos cumpliendo! Y, 

¿qué dice?: 11 Pero no obstante es exageraJo 11
• 

De acuerdo, señor lrastorza. Le digo de ver

dad) es exagerado. Pero en cualquier caso es

tamos corrigiendo, y en esos esfuerzos somos 

de los pocos que lo estamos haciendo. Eso es 

lo que quiero que le quede clam en ese sen

tido. 

Y que desde los fondos de cohesión -si 

fuera un poco malvado y malicioso le diría 

otra cosa- la postura del Gobierno ele La 

Rioja -que la podrían hacer si la tuvieran 

otros Gobiernos como por ejemplo el de 

Castilla y León- es, que los fondos de cohe

sión no solamente se repartan a las Comuni

dades que cumplen, sino además que nunca 

se repartan otra vez con el criterio ele solida

ridad. Oue los fondos de cohesión no vayan 

otra vez al cuento este de las regiones ricas o 

las regiones pobres. liemos transmitido des

de el Gobierno regional -cosa que no lo han 

hecho otro tipo de Gobiernos, o lo han he

cho de forma contradictoria-, que los fondos 

de cohesión no tienen que funcionar con el 

mismo criterio ele reparto que los fondos es

tructurales. Supongo que cstarún de acuerdo) 

y entonces ya estaremos en dos cosas de 

acuerdo en los fondos de cohesión. ¡No hay 

otro problema con los fondos europeos! Pe

ro hay que Jecir ya para terminar ¡algol 

Si le preocupan los fondos europeos, us

ted estuvo en un Gobierno en que y estuvo 

en el año 198'!- dejó a La R ioja no solamen

te sin fondos europeos, sino ¡sin el programa 

operativo para acceúer a ellosl Pero voy a 

- .l07'1 

dar un mensaje de tranquilidad ... ¡Sí, ~i! Y le 

voy a dar un men.sajc de tranquilid;ul a los 

riojanos. ¡Los pudimos recuperar! Tuvimos 

que hacer, este Gobierno tuvo que hacer, el 

programa operativo que no hicieron ustedes 

de los fondos europeos. ;Léso es así' Sencilla~ 

mente en el año 1989, por ser más claro, cst;l 

Comunidad no recibió un duro de fonJos 

europeos, y en el ar\o 19<)4 va a recibir 'l. ISO 

millones de pesetas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Presiden 

te. 

Pasamos a la pregunta del Diputado i'er 

nández Sevilla, referente a las gestiones que 

piensa realizar el Presidente del Gobierno 

con el fin de aumentar la dotación p1esu 

puestaria para la Universidad de l ... a Rioj<~ en 

los Presupuestos (iencrales del Estado 1""" 
1995. 

T'iene la palabra el seil.or Fcrnúndc1. ")c\'1 

!la. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Señorías. Seno1 

Presidente. El Proyecto de Presupuestos (je 

nerales del Estado para 1995 recoge la finan 

ciación de la Universidad de !.a Rioja. !lace 

pocos días, a través del los medios de comu 
nicación, el Rectorado de la Universidad ha 

calificado tal financiación de insuficiente pa 

ra cubrir el Jéficit actual y para abonLtr el 

ejercicio de 1995. 

Sin duda, entre otros, uno de los LISUntos 

sin resolver en nuestra Universidad es la do 

tación económica. Es por ello por lo que es 

te Dirutado le pregunta: 

¿Qué gestiones piensa realizar el se(l<.H 

Presidente del Gobierno regional, con el fin 

de aumentar la Uotación presupuestaria para 

la Universidad de La Rioja en los Presu

puestos Generales del Léstado para 1995'1 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fernán 

dez Sevilla. 

Responde el Presidente del Gobierno. 
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SU. PÍi:REZ SÁENZ: Seno1 l'resídente, Se

ñorías. Se1lor Diputado. Para el Presupuesto 

de 1 ')95 las acciones que ha hecho este Go

bierno han consistido fundamenLalmente en 

las siguientes: Intentar que el Presupuesto de 

199,~, la consignación presupuestaria en los 

PresupuesLos Generales de 1994 fuera incre

mentada, y que ese int.:remcnto se pudiera 

consolidar en e! año 1995. Esto creo que, se· 

¡)or Diputado, no se sabe, creo que no se ha 

hecho públ1co, pero le puedo decir que se 

han conseguido -de mejora de financiación 

en el Presupuesto o para el Presupuesto 

l9'J4, para el 11resente Presupuesto 1'!'!4- 2Kll 

millones de pesetas. 40 millones que era una 

deuda que ya había contraído el r'v'linisLerio 

de 1 ... ducación con la UniversidcH..l, y otros 

240 millones más, con independcnci¡¡ de los 

70 millones del Gobierno regional que no 

es para supuestos, diríamos, de fin¡¡nciación 

ordinuria tal como hemos quedado muchas 

veces en esta Cúmara-. 

Por lo ta11to la respuesta sería, desde el 

punto de vista presupuestario, que lo que se 

ha hecho es el esfuerzo dentro de este presu 

puesto. Creo que a nivel Je negociación me 

parece más interesante, más inteligente, ya 

que se consigue dentro del <J-1, y, además, de 

c<.:~ra al 95 no presentamos una divergencia 

con el resto de las Universidades. l'or lo tan

Lo yo creo que el aumento al hacerlo en el 

94 queda más diluido, y por lo tanto meuos 

agravio comparativo respecto a OLras Univcr 

siJades. M u e has gracias. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, se1íor l'resi

dente. 

Tiene turno el sefior Diputado ... Turno 

de réplica el sef\or Fernríndez Sevilla. 

SR. FERNANUEZ SEVILLA: Señor l'rt:si

dente, Señorías. Señor Presidente me alegra 

mucho lo que acaba de decirme, de lo cual 

yo conocía sólo una parte. Pero yo conocía 

la parte, que al pare<~er usted no conoce. Y 

es que esa parte que usted no conoct: es, que 

.\OH ti 

no estÚil garantizados esos 240 millones de 

pesetas rnú.s. 

Recientemente el se1ior Ministro d una 

pregunta hecha por el Grupo Popular le di

¡o, que Hno había nada máS 11 . Unicamcntc 

estaban los 40 millones, que efectivamente 

eran una deuda anterior, y ésos sí parece 

que se respetan, pero posteriormente 11 1'10 

había ninguna deuda m<Ís. 11 Sí es cieno, por

que yo ya dudo en este Par!arnelllO de las 

cosas que se me Dicen. Se me han dicho mu

chas cosas, que después no se han cumplido 

desgraciadamente. Yo hubiese deseado que 

se hubiesen cumplido, para éxito de ustedes 

y para bien de 1 ,a H.ioja. l'ero el hecho real 

es que, erectivamellte, esos 2~0 millones -etl 

realidad se necesitan nub- eran 320. No sé si 

recordará, se1íor Presidente, que l~1s neccsi·· 

dades que en este momento tiene ltt Univer

sidad de La Rioja para finalizar el aílo no 

son sólo 280 millones, son 320. De 300 a 320 

millones. De los cuales, efectivamente, sólo 

hay 40 seguros. ¡Y <tntes de fin de mes tienen 

que !legar! Porque si no ~y sin asustarnos na

die, porque no tenemos porque asusl<:lrnos, y 
s¡n ser catastrofistas- estaríamos en una SI

tuación de quiebra. Así Je claro, así de difí

cil, y asi ele triste. 

ll.especto a lo que ha sucedido con los 

rondos europeos respecto a la Universidad, 

yo tarnbién creo que no se ha referido a 

ellos. Supongo enlonees, que es que no tenía 

noticia. Respecto a los fondos europeos p<lL:t 

la UniversidaJ ... Efectivamente, el uno po1 

e! otro la casa sin barrer. No es respons¿¡bili 

dad del Gobierno de La Rioja. Sí es respon 

sabiliclad del Gobierno central. El Gobierno 

central se lo pasa al Gobicmo de l.a R ioja. 

Hl <Jobierno de l.a Rioja dice que no es res

ponsabilidad suya. 1 ~~ hecho retd es, que la 

Universidad de La Rioja se ha quedado sin 

los fondos europeos. Pero existe un quid 

¿eh? A ver. .. Parece que el Presidente de la 

Comunidad lo conoce. Me alegro que lo co

nozca. Me alegro que lo conozca, porque en 

este momento, en Madrid, ahora, a nH:~dia· 
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dos de nov1ernhre que estarnos -bueno, ya 

muy avanzados el mediaJos Je noviembre-, 

existen todavía nueve millones y medio de 

ecus en el Ministerio de Hacienda -le puedo 

decir hasta la fuente donde están-, y que se 

van a pasar al Objetivo 5-2 al programa 

1 + 1 l, con lo cual se podrían conseguir esos 

fondos europeos para la Universidad de La 

Rioj<L Y serían 200 millones tJUC tendría 4ue 

pone1 1 ·.u ropa, que saldrían de la Unión E u~ 

ropea, y otros 200 4ue tendría que poner el 

Gobierno centraL Supongo que dentro de 

este tema, usted que conoce tan bien la Co

munidad Europea, como parece que nos lo 

ha demostrado, aunque después no sé si va

lora muy bien realmente lo que significa ca

da uno de los elementos que forman la uni-

dad europea ___ Pero el hecho real es, que 

esos fondos europeos existen, y que todavía 

hay tiempo de recogerlos_ 

Yo quisiera advertir también otra cosa 

nueva. Y es que efectivamente para 1995 es 

necesario 1 _750 millones de pesetas ¡como 

mínimo! Usted me acaba de decir ~y eso me 

agradaría mucho, que efectivamente se in

corporasen a ese presupuesto, que es sólo de 

L 100 millones- unos fondos con los cuales 

realmente se redondearían esas necesidades 

para la Universidad de La Rioj<L Realmente 

¡qué le voy a decir! [éso sólo se puede re· 

dondear a través -puesto que está ya en los 

presupuestos- de una enmienda que se podía 

hacer en el Senado, y que realmente pienso 

que los Grupos políticos riojanos ¿apoyarán 

esa enmienda para sacarla adelante? No sea 

que nos vuelva a suceder otra vez lo que nos 

pasó con la Ley de financiación de la Uni

versidad de La Rioja, cuando la Ley de crea

ción de la Universidad de La Rioja se que

dó sin financiación. Y si ahora estarnos así, 

señor Presidente, es porque en su momento 

no se hizo lo que se tenía que hacer, Ln su 

momento, cuando se creó la Universidad, no 

se hizo lo que se tenía que hacer, Uectiva

mente se nos creó una Universidad. Es cier

to, Pero una triste Universidad, Usted se 

acuerda --y si no se lo recuerdo cuando 

asistíamos los dos ;~ la inauguración de.l cur

so de la Universidad de La Rioja, que le dije 

que sentía vergüenza riojana de estar inaugu

rando aquella Universidad con la cual esuí 

bamos engañando a los riojanos. Y la ..;entía, 

y lo triste del caso es que 1~ sigo sintiendo_ 

Porque como consecuencia de lo que allí se 

produjo, aquí estamos_ 

Sigo adelante con este tema. La verdad es 

que la Universidad de La Rioja ha llegado, 

pero no gracias al Partido Socialista ¿eh? 

~con perdón del señor Fraile~_ Ha llegado, ¡a 

pesar del Partido Socialista! Gracias a que 

todos los riojanos se han emreñado en con 

seguir esa Universidad. Y a pesar del Partido 

Socialista, tenemos la Universidad. No com.o 

nosotros la hubiésemos querido, pero la te 

nemos. Por !o tanto, señor Presidente, no 

haga lo que le pasa siempre, sobre todo últi

mamente. Tiene una cierta tendencia a <:.;en 

tirse satisfecho de su trabajo, a sentirse satis

fecho de sus éxitos_ Señor !'residente, yo sé 

que usted ha trabajado mucho -le digo lo 

que a veces le digo a la Consejera de Agri

cultura-_ Yo sé que usted ha puesto mucho 

interés, un esfuerzo enorme. ¿Pero la verdad 

es que al final no consigue nada? ¡Estamos 

siempre al principio! Estamos siempre en la 

situación iniciaL Y cuando usted nos habla 

del éxito del Organización Común del Mer 

cado del vino -y perdón, que es simplemente 

un detalle-, el éxito ese ¡no significa nada! 

¡Estamos en el principio! Eso es lo que usted 

tiene que decir, ¡l'stamos en el principio de 

la negociación! l-iso es lo que usted tiene que 

decir_ Y que usted sepa que el Comité de las 

Regiones, pinta muy poco dentro de esa nc

gociaciórL ¡Muy poco! Usted sabe que pinta 

muy poco, Muy poquito, 

Bien_ Y siguiendo adelante con el tema, la 

verdad es que en este momento -y siento de· 

cirio, porque siento que la Universidad no 

haya salido adelante corno los riojanos que

ríamos·· el Partido Socialista está recogiendo 

los frutos de lo que sembró, Aquella Ley de 
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creación de la Universidad de !.a Rioja to

dos sabíamos -yo sé que usted tatllbién lo 

sabía-, todos sabíamos, que no nos iba a ser 

vir. Y efectivamente no nos sirvió. 

Señor Presidente, no se envanezca de sus 

éxitos, sino simplemente tenga el realismo de 

admitir que la situación es ésa. Y desde lue 

go espero y deseo ~además par;_¡ bic11 de 

todos-, LJUC usted en esas gestiones, que con 

tanto esfuerzo hace y que tan mal se des<J 

rrollan después, espero que al final ;:dguna 

vez tenga éxito. ¡Ojalá esta vez tenga éxito y 

la Universidad de La Rio1a salga adelantt:! 

Y soy optimista. Y soy optimista, y míro <t 

personas que me dicen que a veces yo no soy 

optimista. ¡No! ¡Yo soy muy optimista! Soy 

tan optimista, corno somos todos los no¡a

nos; por n~cstro carúcter natural, por ll<tlu

raleza propia, somos optimistas. Pero sí hay 

un hecho. Y es que en esta situación en que 

nos encontramos, o usted trabaja mucho, o 

usted aúna esfuerzos con todas !as fuerzas 

políticas, o usted está al loro -corno se dice 

vulgarmente- de todo lo que sucede en el 

Gobierno de Madrid, scl1or Presidente, o si 

no la Universidad de 1 ,a Rioja irá por un G1· 

mino que no desean1os nadie. Y tanto usted, 

como el Rector de la Universidad, como el 

equipo rectoral entero, sabe en qué situación 

está, a pesar de que usted a veces lo disimu

le. Muchas Gracias. 

SI~. PllESIDENTE: Gracias, se1i01 l·emán · 

dez Sevilla. 

Tiene turno el señor Presidente del (io 

hierno. 

SR. PEREZ SÁENZ: Seóor Presidente. Se

ñorías. Seií.or Diputado, yo nunca he preten

dido morir de éxito, puede estar seguro. Y lo 

que ocurre sencillamente es que hay cosas 

que no se reconocen, y LIIIO sencillamente las 

tiene que transmitir. Pero no diga nunca, 

que, bueno, aquí no se ha !Jecho nada. lla 

comenzado diciendo, ha comenzado, o ha 

seguido diciendo, que la Universidad de La 

Rioja que si no la ha traído el Partido Socia

lisla ... lla dicho algo más grave, que él la ha 

traído ¡en contra Jel Partido Socialista! Bue

no. La verdad es que eso puede entender 

que es descalificatorio para gente que hemos 

estado luchando ¿eh? Y yo creo que si es us

ted conecto sabní, que incluso con llltJCho 

c.:arii'lo y mucho esfuerzo pard const'guu esta 

Universidad. ¡l;slil! Desde luego que me 

acuerdo de cuando usted, no me diio, 1ue in

crepó el día de la inauguración de !a Univer

sidad, lo que opinaba de la misma. 

¡Mire! En un momento determinado uno 

se esforzó por un proyecto de Universidad, y 

sus compallcros del 1\trtldo PopuLtr enton

ces no se llanwban así y posiblemente igual 

tampoco eran sus cornpañeros- me decían, 

que no habldrti de proyectos, que no hablan1 

de futuro y se pusieron en su (irupo Parla· 

mcntario una pizarra que ponía, 11 Universi~ 

dad, ya>~. l.o de menos era el proyecLo. t.o 

demüs era 11 jya, la Universidad! 11 r:so es lo 

que me encontré. Si quiere le transmito, hu 

bo un tiempo ~me aburro intelectualmente 

hablando de aquel tiempo· en que gobernó 

el Partido Popular -pero eso hay que saber· 

lo- aqui en La Rioja, que estuvo durante dos 

afios y medio) y que por la Universidad sen

cillamente ¡no hizo nada! No hizo absoluta

mente ni una entrevista. 1· lablan ustedes, de 

características de la negociación en la orga 

nización moderna. ¡No! Es que no hablaron 

ni con el ordenanza de la Universidad. O 

sea, es que no hablaron ¡con nadie! ¡No lw 

blaron con nadie sobre el tema de la Univcr· 

sidad! Y entonces dicen, que va en contra el 

Partido Socialista ·a quien han aludido· de 

la misma. ¡Mire! Lo que he procurado en es 

te Gobierno y lo que les he transmitido a us 

ledes que íbamos a hacer, lo hemos consc 

guido. 

Se1'lor lraslorza, usted dice que me víncu · 

lo m<Ís a la cultura de la negociación y el 

pacto, en vez de a la del chantaje -aunque le 

he entendido la palabra y lo que ha querido 

decir rwra conseguir lo que fucn1. ¡Mire! ;\ 

- 30~2 -
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usted lo que le tiene que preocupar es, ¡si lo 

consigo o no lo consigo! ¡Yo creo que eso es 

lo que le debe preocupar! No se preocupe, 

que usted ¡no sabe si soy duro yo en la nego

ciación! Evidentemente, y ustedes compren

derán, no voy a aparecer en los medios de 

comunicación todo el día pegándome con el 

Gobierno de la nación. ¡;Verdad yue no? Pe

ro que ustedes crean, que yo estoy en el ám

bito del pacto y el acuerdo para no conse

guir, ¡no! Y sencillamente a los hechos me 

remilo. 

Y usted, señor Fernández Sevilla, ha di

cho: "Lo que usted no sabe, o deja de sa

ber." Bueno. No le voy a decir que yo sé to

do, pero como puede comprender me da la 

impresión que lengo mús posibilidades de 

conocer al menos una serie de hechos. Lo 

que le puedo transmitir, y lo he transmitido 

así, y lo sabe perfectamente, que nunca he 

salido aquí no para decir medias vcrdacles, 

sino para decir con sinceridad. Y si no se 

hubiera podido conseguir, hubiera dicho 

sencillamente ¡estamos negociando y no lo 

hemos conseguido! A mí se me ha transmiti 

do por el Ministerio de Educación que hoy 

pueda transmiurles a ustedes, no hoy, sino 

que me han dado seguridad de que pueda 

transmitir a la Universidad -y si lo puedo 

Lransmilir a la Universidad, es a usledes-, 

que hay 280 millones de pesetas de más fi

nanciación en el aiio 1994. ¿Oue no ha llega

do? Si lo que quiere decir es que no ha lle

gado ... No ha llegado. Pero que están com

prometidos 280 millones para la Universi

dad, y que se va a consolidar en 1995. Y en

tonces lo que se me ha pedido a mí y a mi 

Gobierno que haga para la Universidad se 

ha obtenido, que son L700 millones paca 

1995. 

Pero si se cree que me voy tt conformar 

con eso ... ¡No me voy a conformar con eso! 

¡Si no me conformo! Porque aquí el quid de 

la cuestión de la Universidad no está en el 

Presupuesto de 1995, está fundamentalmente 

en la asunción de competencias y en la 

transferencia universitaria; que va le he indi

cado que a Lravés de un contrato programa, 

en el que no estoy dispuesto -y se lo digo así, 

a ver ,si con la entonación cree que muestro 

más dureza-, no estoy dispueslo a poner mús 

de lo que estoy poniendo para la Universi

dad. ¡No estoy dispuesto a pone1 más' En 

principio, y no cr-eo que lo ponga_ Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sei\or Presiden-

te. 

Agotado el turno de preguntas al Presi

dente del Gobierno, pasamos al punto se 

gundo. Interpelaciones. 

F:J Grupo Popular tiene una Interpelación 

presentada, rcferenle a la polílica del Conse

jo de CJobierno en base a las conclusiones 

del Informe del Tribunal de Cuentas sobre 

el ejercicio 1990. 

Para presentar esta lnlerpe!ación tiene la 

palabra la señora Las lleras Pérez Caballero. 

SRA. LAS llERAS PÍ<:REZ·CABALLElHl: 

Gracias, se11or Presidente. Señor Presidente, 

Señorías. No voy a hablar de noticias de 

prensa, que parece ser que ha sido la tónica 

de las preguntas del Partido Socialista al 

Presidente del Gobierno~ Lratar de venir 

aquí, a aclarar hoy noticias Je prensa. Tarn 

poco voy a hablar del Gobierno Espen_ !'se 

Gobierno al que se le achacan Lodos los ma 

les, y parece que estuvo cien años y no hizo 

nada a derechas. Hoy voy a hablar de un in 

forme del Tribunal de Cuentas exclusiva 

mente. El informe que este Tribunal emitió 

respecto a las cuentas de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja correspondientes al 90, 

es un informe amplio: y digo amplio, cuando 

menos comparado con los informes de las 

cucnlas de los ejercicios anleriorcs. L·:n esle 

informe se pone de manifiesto numerosas 

deficiencias, anomalías 1 disfunciones, irregu 

laridades. Üsta es la razón por la que el Gru

po Parlamentario Popular plantea esta Inter

pelación que ahora vamos a debatir. Intenta 
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m os saber cuál es !a política del Gohier no en 

el futuro, o la que ha sido en el pa::.:ado 

~porque dado el tiempo que estamos deba~ 

tiéndola, y no por causas nuestras ni de este 

Parlamento, sino ajenas-: cuál es la política 

que para el futuro va a seguir el Gobierno, 

una vez vi~to este informe del Tribunal de 

Cuentas. 

Como decía anteriormente este informe 

es amplio, por lo tanto no voy a toc<::tr todos 

los puntos del misn1o. Voy a centrarme en 

unos cuántos de ellos, que los voy a agrupar 

de dos formas. Uno de anomalías contables 

que podríamos llamar más o menos, y otro 

de anomalíns en contrataciones. Todo esto 

de forma resumida, dado que el tema es po

co atractivo y un poco árido, y puede incluso 

en úcterminados momentos aburrir a los se

ñores Diputados. 

Como anomalías contables el Tribunal de 

Cuentas pone de manifiesto en su informe, 

pues, aparte Je que faltaba una determinada 

úocumentación en la rendición de las cuen

tas como que faltaba la Cuenta de Tesorería, 

la memoria del cumplimiento de los objcti· 

vos previstos -algo que es importante-, el es

tado Ue compromiso de gastos con cargo a 

fu tu ros ejercicios. En las alegaciones se j usti

ficaron parte de esta falta de documentación, 

y la justificación era la falta de sistemas in

formáticos adecuados. L;:speramos que a estas 

alturas, en el 94, estos problemas estén solu~ 

cionados después de las partidas que ejerci~ 

cio tras ejercicio se destinan a informática. 

CuanJo este informe habla de modifica

ciones de crédito, modificaciones del crédito 

que el Tribunal dice que ascendieron en el 

año <)()a 6.305 millones de pesetas y que fue~ 

ron 154 expedientes, matiza o pone de mani

fiesto, que los tipos de modificaciones que se 

recogen en las cuentas no se ajustall a la Ley 

General Presupuestaria. Oue no aparecen 

transferencias de créditos dentro del mismo 

Capítulo o dentro de la misma Consejería, 

por lo que los impones reflejados no son re~ 

almentc los autorizados. Que en el rncs de 

.lox 1 

diciembre se aprobaron modilicaciones, se 

aprobaron IIHH.ilficaciones en conceptos que 

al final del ejercicio quedaron como rema

nentes. ()uc existen aplicaciones en el rema

nente al final del ejercicio, que es igual o su 

perior a la modíficnción. Todos estos detalles 

en cuanto a modificaciones presupuestarias 

cuando menos, demuestran una mal(.! planifi 

cación o una mala gestión. Nuestra pregunta 

es: ¿Se sigue con estas prüctic:as, o dejaron 

ya de ponerse en práctica? 

¡¡En cuanto a la ejecución del presupues

to de gastos, el Tribunal detecta la existencia 

de obligaciones concspondicnles al ejercicio 

por importe de 140 millones que no fueron 

conl<~bilizadas, por lo que se incu111plió lo le· 

gislado al efect0. 11 Estoy diciendo, que me 

estoy limitando a leer exclusivamente parte 

del informe del Tribunal de Cuentas. No es~ 

toy aponando nada de mi cosecha. Fis exclu 

sivamentc lo que ha dicl>o el informe del 

Tribunal de Cuentas. 

En el apartado de presupuestos cerrados 

e11 obligación reconocida dice1 que 11
rlO cons·" 

laban los acreedores, ya que su saldo se ha

bía incorporado al ejercicio corriente indebi

darncnte.11 Parece ser que es una mala prác

tica en contabilidad. 

En cuanto a derechos reconocidos en 

cuentas el Tribunal dice, que 11 a pesar de 

que no se le facilitó información detallada 

por ejercicios presupuestarios -luego en la~ 

alegaciones trat<m de decirle que hay unos 

registros-, recomienda que dada la anligüe 

dad de estos úerecllos reconocidos y stt esca 

so movimiento, se proceda a su análisis y po

sible depuración." 

También pone de manifiesto el Tribunal 

de Cuentas 11 la falta de una contabilidatl 

analítica) que permita conocer cuúl es el cos

te real de los servicios -de los servicios pú

hlicos~ lo que impide ~dice el Tribunal~ llc~ 

var a cabo el necesario control de eficiencia 

que establece el artículo 9 de la Ley Orgáni~ 

ea del Tribunal de Cuentas." ¿Oué quiere 

decir esto'! Oue no sabemos cuánto nos cos-
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taron los servicios públicos en el año 90. Sa

bemos los Presupuestos, pero naJa más. Pe

ro es que tampoco sabremos cuánto nos cos

tarán en el 91, ni en el 92, ni en el 93, ni en 

el 94, según las referencias que yo tengo. 

¿Para cuánclo está previsto implantar la con

tabiliclacl analítica o ele costes? Es una ele las 

preguntas. 

Antes he dicho que una falta de docu 

mentación que detectaba el 'fribunal de 

Cuentas, era la Cuenta de Tesorería. A estos 

efectos el Tribunal dice, que se aportó un 

acta de arqueo diligenciada el 22 de febrero 

del año 91, y estamos hablando de cuentas 

del 90. Y el Tribunal de Cuentas manifiesta 

la obligación de cerrar el ejercicio el día 31 

de diciembre, y no el 25 de febrero como se 

cerró. Yo no sé ahora cuándo se cierra. A 

juzgar por los avances de liquidación de Pre-

supuestos que se nos facilitan, no sé yo si se 

cerrará al 31 de diciembre. 

En relación con este año, con el 90, el 

Tribunal dice que: 11 Como consecuencia de 
ese desorden no coinciden los datos de ar-

queo del día 31 de diciembre -no el acta que 

se mandó con la Cuenta~ con los saldos de 

cuentas bancarias, según los extractos que re~ 

mitieron las entidades bancariaS. 11 Según es~ 

tos extractos, el saldo ascendía a 1.541 millo~ 

nes positivos y no a 1.291 millones negativos 

que figuran en el acta de arqueo. l.a verdad 

es que las Jiferencias son tan abismales, que 

uno se vuelve un poco loco. No sabe cómo 

no puede coincidir el acta de arqueo de un 

día, con los extractos ele las cuentas de ese 

mismo día. Pone de manifiesto también la 

incorrecta contabilización del l.V.A. 

Estas son a grandes rasgos algunas ano~ 

malía.s detectadas por el Tribunal de Cuentas 

en el aspecto contable, y que si bien se hicie

ron alegaciones, o alguna de ellas a primera 

vista no parecen muy convincentes, espera

mos que en este momento del año 94 estos 

desmadres -cuando menos se les puede 

llamar- en la contabilización de los dineros 

públicos, estén superados o en proceso de 

superación. Estos desmadres que detecta, o 

irregularidades, o disfunciones, el Tribunal 

de Cuentas a estas alturas cuando menos ya 

en el año 94 -habida cuenta que estamos ha

blando del año 90 , estén por mucho mejor 

camino. Porque yo creo que cuando se habla 

de dinero público, su control debe ser extre

mado y riguroso, y las cuentas cuanto más 

claras mejor, y si son las de una Administra

ción con muchísima más razón. 

Dentro del informe del Tribunal de 

Cuentas hay un apartado, que es el que a 

nosotros nos parece especialmente significa-

tivo ~antes ya he hecho referencia a él-. Es el 

destinado a contratación administrativa. El 

Tribunal se ha limitado a examinar expe

dientes de contrataciones de obras, y con los 

siguientes criterios: Obras adjudicadas me

diante subasta, con un importe superior a 

100 millones de pesetas; obras adjudicadas 

mediante concurso, importe superior a 50 

millones; y obras adjudicadas directamente, 

por importe superior a 25 millones. Son 

veintitrés los expedientes que ha examinado, 

por un importe de 2.484 millones. Cuatro 

fueron subastas, por 464 millones. Catorce 

por concurso, 2.021 millones. Y cinco por 

adjudicación directa, 299 millones. 

En los contratos por subasta, el Tribunal 

advierte de su escasa utilización en relación 

con el concurso. En algunos de ellos detecta 

la falta de publicación en el Boletín Oficial 

del Estado. 

En los contratos adjudicados por concur

so, es donde el Tribunal encuentra más irre· 

gularidades. Empieza por decir -y a mí esto 

me parece que es importante-, que Hse ha 

observado una excesiva práctica en la utiliza

ción del sistema de concurso!!. Y a partir de 

ahí -una excesiva práctica-, va desgranando 

una serie de Jcficiencias de este tipo de con

tratos. Deficiencias que van desde no dispo

nibilidad ele los terrenos en algunos Je ellos, 

en varios. Falta de altas ele replanteo. Auto

rizaciones de revisión de precios no motiva~ 

das. Faltas de informes de asesorías jurídi-

- .11JH5 · 
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cas. lnvoc;tción para este proccdtrniento, el 

prcvi,to en el artículo 113.3 del l(cglamenlo 

de Contrutación, que Jicc: "Obras cuyos 

proyectos aprobados por la Administración 

fueran susceptibles de ser mejorados por 

ol ras soluciones técnicas a proponer por los 

liciLJdorcS. 11 hn total en cs1c caso se cncuen 

tran ocho obras de las catorce cxwninadas. 

Aquí el Tribunal Uice, que ¡¡no se scilalaron 

en los pliegos de cl<lusulas administrativas 

los límites dentro Je los cuales los licitado 

res Jlt)d! Í<lll introducir modificaciones a los 

proyectos, posibilitándosc así una selección 

m{ls discrecional del adjudicatario' 1
• Algo 

que p;1rece en principio irnponante. Palabras 

dichas por el propio Tribunal. También hay 

contratos en que los informes técnicos sobre 

valoración de las ofenas presentadas es de 

fecha posterior a la adjudicación. Concrcw 

mente se refiere al contrato de bombeo y 

aha~tecimicnto de ;\!faro. Y añade el Tribu·· 

nal, que 11 c! contrato se adjudicó a una ern

ptcs<t a peson dc yuc el informe técnico con

stdcró igu;dtTic!llc capacitadas a olras empre

S<lS cuyas ofenas eran de menor impone.~> 

l ;sto es una pequei'ia parte del informe del 

Tribunal de las obras por concurso, colltra

tada~ por concurso. 

l~n contratos por adjudicaciones directa

mente, el Tribunal pone de manifiesto que 

prácticamente no se han obtenido bajas en 

las adjudic;:¡ciones directas, lo que pone de 

relieve la ese<JS<-l economía en la gestión de 

los fondos públicos conseguido mediante la 

utilización de este sistema. Y manifiesta eier

tas irregularidaJes. {nvocar el carácter Ue ur

gencia como causa para la adjudicación Ji 

recta, no quedando después debidamente 

justificada. Concretamente habla de las obras 

complementarias del Centro de comunica 

cioncs forestales Vivero de La Fomhcra, que 

fue adjudicado directamente, invocándosc la 

urgencia como causH. H()ifícilmcntc -dice el 

Tribunal- podía adjudicarse las obras el 25 

de junio del 90, teniendo ésta un plazo de 

ejecución de cinco meses, que sobrepasa am-

.liiHI, 

pliamcnte al periodu estival, ya que Lt tlcpt 

ron Ll'dtlSCltrlll tlLL-:. Jc ~l\.:lc tllc:-.c.'> clltrc el 

informe de superviSión del proyecto y la re

solución de la adjudicnción.H l.ucgo la causa 

de urg,eneiJ, queda totalmente dcsmonlada. 

También habla de falta de publicación en 

el Boletín Oficial de ¡_, Rioja de c11atro con 

tratos, y falta la publicación de las re.sol11cio 

nes administrativas. 

Todo lo que se ha expuesto hast<t ahora, 

m<is otra serie de anomalías, disfunciones o 

irregularidades que se recogen en el informe 

del Tribunal, es lo que nos movió a presen

tar esta lntcrpelacit)n. 

Termino prcgtttltando al CJobicrno, sobre 

la política que v;¡ a ddoptar en el futuro, a la 

vist;t del informe del Tribunal de Cuentas 

correspondiente al arlo 90. 

SR. Pl{ESIDENTE: Gracias, señora Las llc 

r;.ts. G racías. 

Contesta el Consejero de l!conomía y 1 L1 
cicnda, seiHH Alonso Segura. 

Sl{. ALONSO SEGlJL{A: Señor Presidente. 

Setlorías. Quiero comenzar diciendo, que es 

muy hábil la Diput¡JtJa señora l.as lleras 

cuando sale a la mesa y dice, que no va a ha

blar de notas de prensa -lógicamente, esta· 

mos hablando del Tribunal, que usted lo tie

ne igual que !u tenemus el ( Juhicr11o-, ni del 

< iobierno del setlor 1 ~spert -que pttrece ser 

que es el culpahlc de todos los rnalt:s de este 

(Jobicrno también , 111 tampoco hace otras 

collsideracioncs que yo considero importan 

tes. 

¡Mire! Para que tenga CtHlocimicnto toda 

la Cámara, usted no lee, ni hahlct del (Jo· 

hicrno Espcrt, porque el Trih11n;rl de Ctrcn

las el ;:lilo 19H(J irdormc que u~tcd tiene-, 

pues dice lo lllisnto e11 el ~N que en el 90. 

jDicc exactamente lo lllismo en el H9 que en 

el 90! En el 90 mú.s, porque usted sabe que 

con la nueva Ley del Tribunal de ('tren tus de 

1988. ano a wlo mejoran los inlormes t..lc di

cho Tribunal de Cuentas. Y utilinr wrnbién 
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un argumento que es enga1í.oso, porque el in

forme del Tribunal de Cuentas se compren

de de varias cosas. Una parte que está hecha 

en base a una auditoría, que eso es lo que es 

el informe del Tribunal de Cuenta.s, y tam

bién Jo que no ha leído ~interesadamente, 

supongo yo, en aras a ocultar la realidad de 

lo que es el Tribunal de Cuent<1s· ha sido, el 

conjunto de alegaciones presentadas por este 

Gobierno. 

Pero como me hace una seií.al de que no 

dice lo mismo ... ¡Mire! Fl 8'1 y el <)()el Tri· 

bunal de Cuentas comienza de la siguiente 

forma: ¡¡Conclusiones. Las cuentas de la Ad

ministración General de In Comunidad ... " 

-Anteriormente también lo dice. 1-:n los ante

riores ¿eh?, del 85 hasta el 83, que me pare 

ce que es el primer Presupuesto de la 

Comunidad-. 11 Las cuentas de la Administra·· 

ción General de la Comunidad correspon

dientes al 90, no presentan la estructura y el 

contenido establecido e11 las disposiciones 

que le son ele aplicación y concuerdan con la 

documentación complementaria que le sirve 

de fundamento." Repito, se1iora Diputada, 

que esto es lo que dice d informe del 89, el 

informe del 90 ... ¿Y qué es lo que ha hecho 

el Gobierno? Pues, en cuanto ... ¡No esperó a 

ver el inlorme del 90! En cuanto cogió el in· 

forme del 8'1, pues hizo lo que yo creo que 

debe hacer un (iohierno. No preguntar, no 

salir tratando de generar pues alarma social 

sobre estos problemas. Y aunque no era res·· 

ponsabilidad de esle Consejero hizo un con 

junto de alegaciones, donde una de las cues 

tiones que matizó fue que se tomaban medi~ 

das sobre aspectos contables, que no políti· 

cos, y de que este Consejero pues lógicamcn· 

te, como los demás ( 'onsejcros, basa su lra 

bajo en el trabajo de los técnicos. Y lo qnc 

dijo es que se iban a corregir. Y así el af1o 

ltJ'JI -no sé si usted tiene también ese inlúr·· 

me del Tribunal de Cuentas- viene corno 

primera conclusión, que 11 ias cuentas de la 

AJministración General de la Comunidad 

correspondientes al ejercicio de 19'11, pre 

liiX 7 

sentan la estructura, el contenido -perdón- y 

los contenidos estable<.:idos en las disposicio

nes que le son de aplicación y que eoncuer· 

dan con la documentación cornplemcntaria 

que le sirve de fundamcnt0. 11 Es decir, que 

en el aspecto técnico-contable pues lógica

mcutc este Gobierno ha hecho lo que creo 

que debe hacer. Ponerse en contacto con to 

do el Cuerpo de Técnicos de esta Comuni. 

dad -en concreto de la Consejería de lla. 

cienda, y en colaboración también con el 

resto de las Consejerías-, para estableeer las 

neccsidaUes que se crean convenientes para 

que podamos tener un informe del Tribunal 

de Cl!cntas, como yo creo que es razonable 

que en <:l espacio de :-.cis <!!los o si ele de 1 un 

cionallliento del <Jobicrno lo podwnos tener, 

y que no es mús que la sua1a de las Uifcrcn· 

les recopilaciones de normas y control finan

ciero que poco a poco hemos estado reali 

zando. ¡Mire! Del <lllo 90 hasta aquí, del añn 

90 hasta aquí ·usted lo conoce igual que yo 

creo que son doscientas páginas, doscJenta-... 

cincuenta p;igi11as de normas de contJol fi 

nanciero y de contabilidad de la ( 'omunidad 

Autónoma. Repito, que éste es el argumento 

que ha utilizado. 1 labia problemas. No l1a 

bíamos hecho yo creo, todo lo que se debe 

ría hact:r sob1e los temas Je contabilidad; un 

elemento estriclamentc técnico que dc~cono 

ccmos la mayoría de los político.-; que cstd 

mos al cargo del (.iuhierno, y que lógicamen 

le tenemos que te11cr yo creo J¡¡ v;_denlía y 

el esfuerzo de trtltar de impt.>nerlos como 

nosotros yo creo que lo hemos hecho. 

¡Mire! A mí ... Ouería hacer una reflexión 

sobre lo que es el Tribunal de Cuentas. Yo 

creo que es muy aprovechable un informe 

del Tribunal de Cuent<ts, igual que tiene que 

ser muy aprovedwhle cualquier informe de 

auditoría p<~ra Ull<l empresa. Es exactamente 

lu mismo. 

!\ mí me agrada le repito, me agrada que 

como Consejero de llacicnd11 se me audite 

wío a aflo por el Tribunal de Cuentas. Y le 

voy a decir por qué. Porque conH) usted co-
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nocerá, el Tribunal de Cuentas estJ com

prendido de dos Secciones, fundamental

mente dos Secciones -no sé qué cargo tienen, 
si son Jefes de Servicios-, pero dos Secciones 

fundamentalmente, Una que es la de fiscali, 
zación, y otra que es la de enjuiciamiento, Y 

en la primera página del informe del Tribu
nal de Cuentas dice, que 11 dicho Tribunal de 

Cuentas aprueba el dicho informe) una vez 

visto por el Fiscal correspondiente -que sería 

aquél que debería hacer el enjuiciamiento de 
las personas que considerase oportuno en 

caso que hubiera alguna ilegalidad-", Por lo 

tanto, el informe del Tribunal de Cuentas -el 

del 88, el anterior, el del 89, el del 90- para 
mí me garantiza una cosa, que es muy im

portante, Y que además yo ,lo tengo que 
decir- desconozco, porque no conozco la tra

ma del funcionamiento contable y adminis

trativo presupuestario; como creo que difícil

mente la poden1os conocer, por no ejercerla 

normalmente, Por lo tanto a mí lo que me 

hace el Tribunal de Cuentas en el informe 
del 90, es garantizarme el cumplimiento de 

la legalidad de la actuación de este Gobier
no, ¡Y esto creo que debe quedar meridiana

mente claro! El Tribunal de Cuentas ha di
cho que las cuentas del 90 son perfectamente 

legales, y si no el Fiscal nos hubiera enjui
ciado a las personas responsables, ¿Y no se

ría el primer caso? Porque -usted no sé si lo 
conoce- ya me parece que en el ar1o 84 u 85 

el Consejero de Hacienda en aquel momen
to, don Carlos Sáenz de Santamaría, elevó 

una denuncia al Tribunal de Cuentas para 
que actuase en un tema -parece ser, y digo 

parece ser, porque al final estos procedi
mientos llevan muchos años, se cerró el año 

pasado- de un posible descuadre de tres mi
llones de pesetas en las cuentas de la Comu

nidad Autónoma, Es decir, !!ay un proceso 

de garantía, y que interviene, y, por lo tanto, 

ésta es para mí la primera conclusión, 
El Tribunal de Cuentas en el informe, yo 

creo que gravita su importancia en una se
gunda apreciación -desde mi punto de vista 

¿eh? Se lo repito-, Y lo digo además,, ¡Mire! 
A mí el Tribunal de Cuentas me hace una 
serie de recomendaciones, en aras -para mí

a tres cosas: Mejorar la transferencia, la efi

cacia de la gestión y el control del déficit, 
Esto me parece fundamentaL l~stas son las 

consecuencias que hace cualquier informe 

del Tribunal de Cuentas, Y el del 90, ¡exac

tamente igual! Y los anteriores, ¡exactamente 

igual! 

Y, ¡mire! La tercera conclusión que yo 
debo hacer, en tanto en cuanto me garantiza 

la realidad y me hace una serie de recomen

daciones, t_o que menos puedo hacer yo, es 

establecer una serie de cauces para corregir 

esa problemática, Le voy a decir qué es lo 
que hemos !lecho, Y se lo voy a decir, por
que es interesante que el Pleno lo conozca, 

Este libro de hojas sueltas intercambiables 

porque es normativa, incide directamente en 

tres aspectos fundamentales, que los voy a 
hacer a manera de resumen. 

La gestión económica y presupuestaria, 

que a usted tanto le preocupa, ¡Mire! En 

subvenciones, está hecl10 el Decreto que re
gula las normas de fijación de procedimiento 

común para todas las subvenciones. Todos 

exactamente iguaL 
En pagos a justificar, que es uno de los 

detalles que hablaba el Tribunal de Cuentas, 

se ha hecho el Decreto de regulación del 

procedimiento, De aplicación de los supues
tos concretos de dichos pagos a justificar, La 
gestión por Consejerías, La instrucción sobre 

las cuentas a rendir por cada una de las 

Consejerías, Que era un problema que, lógi

camente, yo desde que soy Consejero de I la
cienda, pues ¡también lo recibí! Había cuen
tas a justificar, Igual que faltaba ciertos con

tenidos del proceso informático que no se 

hacen en medio año, y más con un proceso 

informático que databa, como usted bien co
noce, del año 85, liemos hecho normativas 
sobre la gestión de los gastos, La conocerá, 

porque es del lO del 2 del 93. Hemos regula
do un procedimiento que estaba sin regular 
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desde hacía mucho tiempo, que es el 1 >ce re

to J()/1'193, de 6 de abril, que regula el pro

ceúimíento de concesión de avales -que tam

bién usted tiene conocirniento-. Y hemos tra

bajado en la organización, ;¡ través del De

creto 34/'13, de 8 de julio. Se ha implantado 

un año antes de lo que nos mandó el Conse

jo de Política Fiscal y Fillanciera, la cotJtabi-

lidad a través del I'Lrn General de Conwbili

dad. Esto lo ha conocido usted, porque se 

han entregado ahora recientemente, las 

cuentas del ejercicio 93 con cargo ya a este 

procedimiento. Un mandato que el Consejo 

de Política F·'iscal y Financiera fijó para el 1 

del 94. Nosotros lo hemos hecho con un atío 

de antelación, pero supuestamc:nu . .: tlH.:jont 

hle. Y lo vamos a n1c:jorar, porque usted co

noce también que c:n el ;_U)o 9L~ ha salido la 

nueva configuración del Plan General de 

Contabilidad para la Administración Públi~ 

ca. 
Y, curiosamente, ante una de las cosas 

que usted plantea ·se lo digo sin ning[rn tipo 

de acritud-, no conocemos el coste de la Ad

ministración, el coste de los servicios de la 

Administración regional. Ni de la nacional. 

Ni los de este Gobierno. Ni de los que van a 

venir. Ni los que ha habido. ¿J>or qué? l'or 

una sencilla razón. Ni el Tribunal de Cuen

tas sabe cuül es el coste de sus serviCIOs, 

¿eh? Porque en este país, pues desgraciada

mente -y así lo reconoce el nuevü Plan que 

ha salido en el 94·, está tod<Jvía sin regular 

lo que denominaríamos el conjunto del Ca

pítulo IX en el Plan General de Contabili· 

dad, que es la contabilidad analítica. ¡No es~ 

lál Y sin embargo dice, que se va a regular. 

l'or lo tanto, yo no conozco el coste de los 

servicios, desgraciadamente. ¡Lo intuyo! 

¿Eh'! Lo intuyo. !'ero no se lo puedo decir, 

¡porque no lo sé! ¡Pero usted tampoco lo ha 

sabido! Ni antes, ni después. Ni de esta Ad 

ministración, ni de ninguna; sea regida por 

el l'arlido Popular, o por otro Partido que 

sea para usted paradigma de la regulación 

contable de estos temas. 

¡Mire! liemos nu...HJificado el sistema in 

fonnútico, ¿eh?, aCOillodJndolo a es;Js exi

gencias del Tribunal de Cuentas. Tenemos 

planes en cursos para el desarrollo del nuevo 

paquete integrado de contabilidad, que regu· 

le y recoja tod;Js las mejoras producidas des

de el ai'lo 1<)85 hasta aquí. ¡l~so lo estamos 

haciendo en este momento! 

En e! control interno ·se lo explicübamos 

en la comparecencia- hemos mejorado la fis· 

ca!ización. llay cuatro Órdenes, un Decreto 

y una instrucción para eso. 

En el control financiero, exactamente 

igwd. Tenemos -y usted lo conoce., porque 

ha sido !¡¡ comparecencia- en este 11\0illclllo 

ya rea!izad;Js control de auditoría para tndo 

el conjunto de las empresas. ¡Adem<is de las 

que: ellos hacen! Adcnuís de las que ellos ha 

cen, <1 través del control financiero nuestro, 

que depende del señor Interventor. Tenemos 

contl'ol d(; las cluditorías. Es dec.ir. Yo creo, 

que ... ¿No !e quiero cansar en medidas'? Yo 

le ofrezco, si quiere, el libro para que usted 

pucd;J. .. Si lo ticnt:, usted entonces conoce 

perfectamente cu;jl ha sido el conjunto. '{o 

creo que nadie habrá hecho más normauva. 

sobre normas de control financiero y conta 

bilidad de la Comunidad que este Gobierno. 

Bien. Por lo tanto yo creo que he estahleci 

do, hemos establecido en este ( iobierno un<~ 

serie de norm;ttiv;ts, que van <J garantiz~11 l¡¡ 

eficacia y la transparencia de la gestión. 

Pero usted ha hecho también una ;Ilusión 

a !a transparencia en la contratación. ¡Mire! 

No es esU.1 una cuestión que dependa de la 

Consejería de llacicnda, pero lógicamente 

está en el Tribunal de Cuentas y yo qutero 

explicitar cuál es el criterio. 

¡Mire! !la lreclro usted alusión a la 1 ,ey 

General de Corrtr<llos del "stado, y al Regla 

mento en el artículo 113. Mire lo que dice, 

le voy a leer literalmente lo que dice la Ley 

de Contratos del "stado en el punto 2K.3, 

Ley 4/I<J'JO, del 29 de junio, de Presupuestos 

Generales del Estado. Dice: 11 1 ,os órganos de 

contratación utilizarán normalmente la su~ 
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basta o el concurso como fórmulas de adju
dicación.11 l~stos son los criterios normales, 

¡concurso o subasta! ¡Bueno! Nosotros he
mos hecho concurso, fundamentalmente 

concurso. 
¡Mire! Como ... Hubo un Consejero antes 

en el Gobierno Espert, que el 70% lo hizo 
por contratación directa. ¡Bueno! Este su

puesto ya se ha desterrado. En este Gobier· 
no eso está desterrado. La contratación di

recta, salvo excepciones, que corno usted co
noce la Ley de Contratos del Estado justifica 

el hacerla de esa manera. Porque a veces es 
difícil en pequeños municipios llevar una 

empresa allí. lostoy hablando igual pues de 
municipios de la sierra, o actuaciones con

cretas de muy poco dinero. Es difícil movili
zar una empresa de construcción desde aquí. 

Por ejemplo, pues voy a poner un caso hipo

tético. Viniegra de Arriba. l'ues es difícil y 
adcm;:1s yo creo que antirrentable, y entonces 
se busca una actuación de este tipo concreta. 

Por lo tanto, nuestra base fundamental es 
el concurso. Pero esto no se hace ni a tontas, 

ni a ciegas: ni como usted a veces lo ha di
cho, en contra de los informes técnicos. Hu

bo un caso -y algunas veces lo he repetido 

aquí- que se transgredió todos los informes 

técnicos y así salió la obra. Aún nos están ... 
Yo creo, que aún están maldiciendo aquellas 
personas que fueron subcontratistas de aque
lla adjudicación de viviendas en llaro, sobre 

aquel sistema. Y eso se hizo por concurso, y, 
por cierto, en contra del informe técnico. 

¡Pero eso no es responsabilidad de este Go
bierno! Esto será responsabilidad de ese Go

bierno al cual usted ha aludido anteriormen

te, del que se encontraba tan satisfecha. 

¡Mire! Concurso. ¡Pliego! Aprobado. Con 
una serie de condicionantes. El precio -uno-, 

fundamental. La experiencia, fundamental. 
El interés regional en la zona, fundamental. 

El plazo, fundamental. ¡Bueno! Pues aprob¡r

do con esos requisitos, y, además, con crite

rios de ponderación. El precio se pondera 
por tal cantidad. La experiencia por tal can-

tidad, etc., etc. Esto es el sistema normal de 
contratación de la Comunidad. ¡Por cierto! 

Sistema que también está en parte consen·· 
suado con la parte de la Federación de em
presarios, en la sección que se dedica a estos 
menesteres de construcción; que ellos nos 

pidieron que por favor, que todas las obras 
de la Comunidad, todas en general ·y habla

mos en general-, salieran por concurso. 
Esto es un poco el conjunto de medidas, 

de normativa y Je actuaciones, que hemos 

hecho al informe del Tribunal de Cuentas. 
Yo creo que en esencia lo que nos viene a 
decir es que las cosas se hacen conforme a la 

legalidad, pero que se pueden mejorar. Y yo, 

a veces, me agrada en coincidir en hacer las 

cosas legalmente, pero sobre todo reconozco 
aquel conjunto de recomendaciones que me 
hacen, que vayan en función de rnejorar la 

transparencia y la eficacia de este Gobierno. 
Muchas gracias, sci1or Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Conseje-

ro. 
Tiene ahora seguidamente turno de répli·· 

ca, la señora Las lleras Pérez-Caballero. 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-CAllALLERO: Se

ñor Presidente, Seiíorías. Muchas gracias. 
Me ha llamado usted hábil. Yo como soy 
una mujer positiva lo he tomado por el lado 
bueno. Le insisto, y le doy las gracias. 

lla vuelto a hablar del Gobierno Espert, 

como era de esperar. Porque ya le digo, que 
eso es así. Y pasarán cien años, y seguiremos 
hablando de lo mismo. ¡Bien! Es igual. Ya 

casi es una anécdota. Ya cada vez que se les 

escucha, a uno le suena ... Y no es que yo de
fienda que lo hizo todo bien, ni mucho me

nos. Ahora ya, como todo el mundo. Cosas 
bien, cosas mal, cosas regular. ¿Pero todo 
mal no? Todo mal no. 

Bien. Habla de alarma social también. 
¡Dejen ya de hablar de alarma social! Que 

estamos hablando ¡del informe del Tribunal 
de Cuentas! Que yo creo que en mi exposi-

30'!0 .. 
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ción, no he podido ser más fría y mús rigu· 

rosa. Me he limitado a ker cosas que deda 

el Tribunal de Cuentas del ano 90. Dejemm 

de hablar de alarma social, ¡que acabaremos 

alarn1andol Es que constanternente, se toque 

el tema que se toque, alarma social. L~~ste es 

un tema, la parte contable, más de régimen 

casero. La parte de contratos, un poco de 

menos régimen casero. 

Nos habla del Tribunal con un tono ... 

Que para usted es aprovechable ... Ouc le 

agrada ... Ls que ... Ni que le agrade, ni que 

no. ¡Es que el Tribunal está ahí! 'y' si no ... 

¡Pues oiga! Oue lo quiten. ¡L's que es un:J 

obligación! () sea. Ya no depende de que sea 

de su agrado o no sea de su agr;H_ll). 1 ~so ... 

Pues, ¡que no! Que tiene que hacerlo. 

Yo me alegro, y lo sabía. Como usted 

comprenderá tengo el lochito ése, porque 

usted mismo y el señor lnterventor, padre de 

la criatura, 110s mandaron ese libro atenta

mente. Y yo que soy una muJer que rne inte

resan estos temas, como usled comprender<i 

de vez en cuando los ojeo, lo miro, y sabLJ 

que existía. ¿Pero es que estamos hablando 

de cuentas del 90? Y yo be puesto de mani 

fiesto errores que había en el 9ll. Usted me 

ha contestado, que se van subsanando. /\ mí 

me parece de maravilla. Me parece de mara 

villa, porque estas normas ya esu,ban cuanJo 

en el 90 no se cumplieron, y cuando las ck· 

tectó estas irregularidades el Tribunal de 

Cuentas. ¡Ya estaban! jY las normas son para 

cumplirlas! Y las Administra<:iones deben 

ser ejemplarizantes, y no deben esperar al ti 

rón de orejas del Tribunal de < 'uentas para 

ponerlas en práctica. Cuanto antes, mejor. 

Su Gobierno, el de Espcrt, el anterior, el an 

terior y el anterior. A medida que se dictan 

las normas, ¡son para cumplirlas! Tal como 

hacemos los ciudadanos. A los ciudadanos 

no nos vale decir: 11 j0igal Mírc, espere.'' 

Cuando usted les manda una liquidación de 

transmisiones ... El 11 oiga, no, mire, espere, 

que yo ahora no tengo dinero ... 11 ¡No. No! Hl 

5 ó el 20, el 6 ó el 21, el 20% de recargo de 

.lO<J 1 

apretnio. ¡Pues nosotros debernos dilr efem 

plol Y nosotros, Uubierno y oposJciÚ11, debe 

mos intentar llegar no voy a decir a la per·· 

fección, porque la perfección es lo enemigo 

Ue lo bueno, ¡pero cuando menos a lo bue·· 

no! ¡Y sin presunción! 

Y me alegro que usted haya hecho cosas. 

Me dice c¡ue intuye el coste de los servicios. 

¡l\1ire! Una virtud que yo no se la reconocía. 

Pero me encanta, que usted sea capaz de in· 

tuir el costo de los servicios. 

Luego nos ha hablado del concurso, de la 

subasta ... Efectivamente. Las dos riguras son 

legales. Como la adjudicación dirccu, tam 

hién son legales. S un legales, pe1 o todas con 

unos matices, con unos condicion;nnicntu~ y 

con unos requisitos que hay que cumplir. Y 

el Tri!Junill de Cuentas e11 este caso y hablo 

del 90, no estoy hablando del '14~ por lo que 

dcda, tal corno se hacían los pliegos de d3u 

sulas administrativas, dejaban bastante que 

desear. Tal como decía el Tribunal cconómi· 

e o. 

Y voy n terminar muy r;ipido. Di¡o ... l·.n 

prilller lugar dice, uque se ;¡husa de !u con 

tratación por mcJio Je concurso, y los plie 

gos de cláusulas administrativas no son todo 

lo correctos que debieran ser.' 1 i\ esn condu · 

sión se llega, leyéndolo L'i<.:ilmentc. 11 Y que se 

posibilitan adjudic¡¡ciones en algunos casos 

con apariencia de cierta irn.:gt.tl<ll·idad 11 Le· 

he puesto algunos ejemplos antes, 11lgunos 

que me pareda que estaban mal colocados e 

incorn.:ctamente. 

Y voy a terminar. Voy a terminar, porque 

es su palabra contra la míli, y, al final, me !a 

de:-anontarcí. Y voy a terminttr con unas con 

clusiones. Y voy a decirle también, que el in

forme del 89 ¡no tiene nada que ver con el 

del CJU! Lo he tenido que 111irar ·los miro por 

obligación, no crea que es un c;tpricho·, por

que los hemos mirado en la ('omisión de 

Cuentas. No tienen ... l:mpiezan si. 1'1 enea 

bezamiento que usted dice, sí, el eneabc,a

miento. El {:ontcnido no. No son iguales ni 

siquicnt en su grosor, ni siquiera en su t.ama-
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ño. Tienen de común, el primer párrafo: 
11 Las cuentas han sido rendidas en plazos 

tal. .. " ¡El primer párrafo! Usted me dice que 

soy hábil, y que me quedo con lo que quie

ro. Yo le digo que usted es mucho más hábil 

que yo, y se queda con lo que quiere tam

bién. 

Como le digo voy a terminar exclusiva

mente con las conclusiones que para ese 

año, para ese año, dictaba el Tribunal de 

Cuentas. ¡No me lo invento! El Tribunal de

cía: "El 85%, del importe total de las obras 

fiscalizadas se han adjudicado mediante con

curso, sin que se haya acreditado la existen

cia de circunstancias concretas que, al ampa

ro de la normativa vigente, pudieran justifi

car tal procedimiento. Se obtienen con este 

procedimiento bajas ele adjudicación inferio

res a la subasta, otorgándose a los órganos 

de contratación amplios márgenes de discre

cionalidad mediante la fijación en los pliegos 

de cláusulas administrativas particulares ele 

criterios excesivamente genéricos sin ordena

ción alguna." ¡Esto es del 90! Ustedes lo es

tán haciendo hoy muy bien, pero en el año 

90 ¡no! No lo digo yo, lo dice el Tribunal de 

Cuentas. 

También dice: "En la adjudicación de va

rios contratos mediante el procedimiento de 

concurso se ha valorado muy escasamente la 

economía de las ofertas presentadas, reca

yendo adjudicaciones a favor de empresas 

cuyas ofertas se encontraban entre las m<is 

elevadas de las presentadas, a pesar de ljue 

en algunos casos los informes técnicos pro

ponían también corno adjudicatarias a otras 

empresas que habían ofrecido precios más 

bajos." No lo digo yo, lo dice el Tribunal de 

Cuentas. 

Y también dice: "Se han producido signi

ficativas incidencias en la ejecución de <~lgu

nos contratos, que ponen de manifiesto una 

deficiente actuución administrativa, a conse

cuencia de la cual se ha malogrado la conse

cución de los objetivos previstos y se han de

rivado perjuicios para el interés público." 

Estas conclusiones, sobre todo el último pá

ITafo, creo que nos deben hacer reflexionar. 

Nos parecen graves todas estas conclusiones, 

pero en especial el último párrafo cuando se 

habla de que "se han derivado perjuicios pa

ra el interés público." Creo que aquí tanto el 

Gobierno como la oposición estamos para 

defender el interés de lo público, y no para 

ocasionarle perjuicios. 

SR. PRESIDENTE: ()racias, señora Las lle

ras. 

Tiene el señor Consejero la palabra. 

SR. ALONSO SEGURA: Sí. Porque ... Señor 

Presidente, desde la mesa, porque considero 

que no da mucho rnás de lugar esta contra

rréplica por parte de la ... 

Repito lo misml). Cuando en un informe 

te encuentras la primera alusión que dice, 

que 11 1as cuentas Je la Administración Gene

ral de la Comunidad en el 89 no presentan 

la estructura y contenido establecido en las 

disposiciones que son de aplicación ... 11 Pues, 

lógicamente, lo que tiene detrás, tiene ya po

ca importancia. Lo verdaderamente impor

tante es, que hagamos el esfuerzo de que 

concuerden con la normativa. ¡Y esto se ha 

resuelto en un año! Pero para que concuer

de con la normativa o un procedimiento 

presupuestario, hay que hacer un verdadero 

esfuerzo ele gestión, sobre todo en este mo

mento informático. Es decir, cambiar, anali

zar los procedimientos y hacerlos compati

bles con la normativa vigente. ¡Esto se ha 

hecho en un año! !le dicho que el del 91 -y 

se lo he anticipado, no sé si usted lo cono

ce-. Pero lo hemos hecho en un año. 

Cuando usted dice, que sobre todo en los 

temas de contratación no se valora el interés 

público ... ¡Mire! Sí que valorarnos el interés 

público. Le repito que usted hace valoracio

nes sobre lo que comenta la parte del Tribu

nal de Cuentas. Pero todo informe del Tri

bunal de Cuentas tiene unas alegaciones, 

donde da la explicación lógica el Gobierno. 

- 10'12 -
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Alguna de ellas. Por ejemplo le voy a decir 

<:Jiguna de ellas, ya que tanto a usted le preo

cupan. ¡Mire! Una muy sencilla. Dice: 11 No 

se rinde estado relativo a la evolución y si

tuación de los anticipos de tesorería." llifí· 

cilmentc lo pucJo rendir, porque este Co 

bierno -parece ser, que a diferencia de 

otros- ¿no hace anticipos de tesorería? l~sto 

es una conclusión, que es taxativa. No puedo 

dar cuentas, de lo que no hago. 

Segundo. Dice, en el tema del eoncurso .. " 

¡Mire! Cuando uno se va por el concurso, 

csttl valorando criterios que lógicamente son 

más amplios que los de la suhasw. 1 .a subas 

ta sólo valora un criterio, que es el menor 

rrccio. Cuando se hace un eoncurso ... ¡l~s 

verdad! Lo hacemos por concurso, porque la 

Ley serlala que es un sistema normal y que 

tiene en consideración otra serie de ¡:1arrime~ 

tros 1 por ejemplo la experiencin. Pero ¿qué 

parámetro más importante también aquí que 

el interés regional en la zona? 

¡Mire! F~n un mon1ento como está la 

construcción, donde la subcontrat;¡cÍÓil es 

ejemplo generalizado en todo el conjunto 

del Estado ··no estamos hacieudo ninguna 

elucubración sobre cuestiones particulares 

de aquí·, bueno, pues a la Administración 

regional le vienen a contratar para cwdquier 

volumen de obrtt y en unas conc!icioncs -por 

ejemplo· de subasta, que lógicamente les ga· 

narían a la pequeña y mediana empresa río 

jana. Y la únicu fórmula que wncmos p;Ha 

preservar algunos intereses de est.<l pcqucna 

trama de pequeñas y medianas empresas re 

gionales ·y así nos lo han pedido ellos·, es a 

través de la generalización como sistema de 

contratación del concurso. (~stos son elemen

tos ¿que yo no tengo que negados'! ¿Si los 

hacernos así deliberadamente, para favorecer 

este tipo de actuaciones'! Si no, de verdad, 

que... ¡Ntirc! Se est:i dando la circunst.anci<t 

de que a Navarra no se puede ir, porque tie

nes que ser navarro como empresario. A 

Castilla ... Favorecen a los castellanos. Hn 

Aragón ... ¡Cosas que a mí no me gustan! !VIe 

\li•l\ 

gusta m<is que exista una libertad de contra· 

tación. Pero, ¡bueno! Nüsotros también ante 

ese suceso, y usted lo sabe ·¿en el País Vasco 

no puede entrar casi ninguna c1npresa rioja

na? Vamos, no por ser riojana, sino por -;er 

de fuera del l'Ontcxto de la Comu11itLtd Au

tónoma del País Vasto-, tenemos que garan 

tizar al menos en la parte de la Administra

ción regional, una cierta parcela de trnhajo 

para esta pequeña y mediana empresa, que 

necesita de ello. Y algún disgusto hclllos te

nido por no ser yo creo, por no incidir más 

en esta medida. ¡Yo no oculto eso! ¡Si se lo 

digo! ¡Si lo hacernos! ¡Si ticue un objetivo en 

nuestra actuación! Pero eso no quic1c decir, 

que se esté- comprumctil;ndo el intcrC:-. pt'lh!i 

co. ¡No! l.o hacemos en función del intcré~· 

públi<:o. l,o hacemos con ese inted:s. l·:s que 

no nos lleva otro. ;,0 es que a usted le lleva 

otro interés que no sea el público? ¡Pues a 

nosotros exactnmente igual! Muchas gra.cias, 

señor Presidente. 

SU. PRESIDENTE: (Jracias, señor ( 'ot\scjc 

ro. 

Pasamos al siguiente punto Jel Orden del 

Día ... Si les parece hacernos un receso ... 

SI!. JIMENEZ VELILLA: Sí, señor !'residen 

te. Ln la Interpelación pedíamos ... 

SR. I'RESIIHiNTE: l'ctdón, perdón, per 

dón, perdón. 1 ~staha pensando en :-.i h:Ker o 

no receso y no me he dado cuent<t de que 

todavia está por substanciar el resto de la In 

terpclación
1 

y entonces vamos a intervenir 

para fijar posiciones los dos ()rupos que fa! 

wn por intervenir. Primero d (Jrupo Parla~ 

menlario Rioja11o. 

Tic11c la paLdlr<t el sc1'i01 Vi rosta. 

SR. Vl!{OSTA GAROZ: ()r¡¡cias, se1\01 Pre· 

sidcnte. Se1'iorías. Yo tengo los informes del 

Tribunal de Cuentas, Señorías, de los dos úl 

timos m1os que tenemos, el del 90 y del 89. Y 

no voy a hacer referencia al Gobierno ante-
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rior. Por lo tanto que no se me entienda que 

estoy intentando hacer un estudio companJ

tivo. Es el que tenemos, es del 89. Pero los 

tengo los dos, y quisiera ... 

¡Mire! Ha empezado la señora Las lleras 

o ha terminado diciendo, que no quiere que 

lleguemos a la perfección. pero sí a la buena. 

¡Bueno! Yo creo que estamos en la buena, 

en este asunto concreto. Y partiendo de la 

base de que todo es mejorable, también lo 

digo y lo reconozco. 

Yo he leído otros informes no solamente 

de nuestra propia Comunidad Autónoma, si

no de otras Comunidades Autónomas, y 

puedo garantizarles a sus Señorías que la 

mayoría de los informes del Tribunal de 

Cuentas dicen lo misn1o. En algunos casos 

incluso dicen muchas más cosas que las que 

nos dicen a nosotros en las conclusiones, e 

incluso en las recomendaciones. Pero por 

poder evidenciar eso que estoy diciendo ... 

¡Mire' Yo le voy a leer algunas de las con

clusiones que hace el Tribunal de Cuentas a 

las cuentas de la Comunidad del año 89. Y 

dice en el año 89: 11 Con cargo <-¡1 ejercicio 89 
únicamente se contraen las obligaciones que 

han sido objeto de abono dentro del mismo, 

motivo por el cual el pendiente de p<Jgo con

table es nulo. La inexistencia de acreedores 

no es admisible al existir obligaciones que, 

procediendo del ejercicio presupuestario del 

89, han sido contablemente contraídas y pa

gadas en el ejercicio siguiente por causas aún 

no especificadas por la Comunidad. Las li

mitaciones encontradas en el an<:ílisis de di

chos acreedores generan una incertidumbre 

en cuanto al importe exacto de las obligacio

nes reales pendientes de pago. Se produce 

una aplicación incorrecta de la norm;:ttiva 

sobre contabilidad pública, así como un in

cumplimiento del límite crediticio autoriza

do en su l.ey de Presupuestos Gcncralcs. 11 

Todas esas cosas las esui diciendo el Tribu

nal de Cuentas sobre el informe del iN. "La 

Comunidad no cumple en materia de ejecu

ción y liquidación del presupuesto. En los ... 

SUA. LAS HERAS PÍCREZ-CABALLERO: ¡ ... ¡. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí, sí. Pero rne per

mitirá que para hablar del 90 siente unas ba

ses de dónde veníamos, y adónde vamos. 

Permítame que siente unas bases. Es que no 

podemos ... 

¡Mire! Las cosas no se pueden analizar 

extrayendo una parte de la realidad. Las co·· 

sas forman siempre parte de un todo. No se 

puede decir, 11 esto sólo lo vamos a analizar 

desde aquí hasta aquí." ¡No! Esto hay que 

analizarlo en el conjunto y en la globalidad 

del asunto, y todas las conclusiones que nos 

dicen en el 90, sobre las cuentas del 90 el 

Tribunal de Cuentas, son las mismas conclu 

siones que nos dice el Tribunal de Cuentas 

sobre las cuentas del 89. l ... uego no vengamos 

a decir aquí, 11 no, es que en el <JO ya las cosas 

han cambiado; al cambiar el Gobierno todos 

ustedes son nefastos y lo hacen todo m u y 

ma\. 11 ¡No! Se están haciendo las cosas igual 

que se han venido haciendo, y no es preocu 

pante, ni es malo. Ya lo intentaré demostrar. 

¡Mire! Yo cuando leo un informe de este 

tipo, me gusta ir directamente a las reco· 

mendaciones; porque es aquello que el Tri 

bunal de Cuentas te dice, qué es lo que tte 

nes que hacer a partir de ese momento. Y es 

de donde puedes obtener algún aprendizaje. 

Y ¡mire! Las recomendaciones que nos hace 

el Tribunal de Cuentas en el 90, son también 

exactamente las mismas que nos hada del 

89. Y si quiere se las leo y se las comparo. Y 

fíjese lo que dice sobre el 90: "La Comuni

dad debe implantar un sistema integrado de 

contabilidad. La Comunidad ha de adaptarse 

a las normas sobre contabilidad pública. De

herían establecerse objetivos cuantificables 

dentro de una presupuestación por progra

mas. El presupuesto de cada ejercicio debe 

ui liquidarse el 31 de diciembre del aJ1o co

rrespondiente. Deben elaborarse instruccio

nes con la finalidad de lograr un mejor con 

trol de las cuentas de pago. Y en la empresa 

pública SAICAR, es necesario mejorar los 

- .10'14 -
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procedimientos y criterios de el<tboración de 

los Presupuestos de explotaciótl. ~< t ~.sas son 

todas las recomendaciones que hace el Tri

bunal de Cuentas. ¡Todas! lle leído todas, 

¡una por una! Díganmc Sc1l.orías dónde el 

Tribunal de Cuentas nos dice a la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, o nos recomien

da, que debernos de contratar de otra forma 

distinta a la que lo cstatnos haciendo. 

Y quiero aprovechar esta intervención, 

quiero aprovechar esta intervención, para 

decirles una cosa, que es en lo que se está 

haciendo mucho hincapié en la contrawción. 

Quiero aprovechar para decírselo. ¡Mire! En 

lo que a este Partido, al !'anido Riojano, 

respecta de su participación en el ( .iobicrno 

-y me imagino que al ParticJo Socialista !e 

pasará lo mismo que a nosotros-, en lo que 

el Partido Riojano respecta, no tenetnos nln 

gún inconveniente, ninguno, de cambi;:H" el 

sistema de adjudicación. No tenemos ningún 

inconveniente -si se quiere y un<:inimemente 

así lo acordamos los Grupos de esta Cúma

ra- en erradicar la contratación directa de 

los sistemas de contratación. No tenemos 

ningún inconveniente en aplicar el sistema 

de subasta a todas las contrataciones que es

te Gobierno haga. ¡Ninguno! Lo aceptamos 

si quieren sus Señorías a partir de ya. Pero 

entiendan sus Señorías una cos;:t. llahrá que 

explicar muy claramente, a todos, a todos los 

ciutladanos, a los empresarios y <J los trabaja

dores, cuáles van a ser las consecuencias Je 

esos cambios en nuestra política. ¡llabrá que 

explicarlo! Porque el día lJUC digamos, no a 

las contrataciones directas, y por un expe

diente, por una contratación de 300.000 pe

setas, le obliguemos al adjudicatario a pagar 

todos los anuncios del 11.0.1'. y del B.O.R., 

quizás a ninguna empresa le interese contra

tar, o quiz;]s las contrataciones las tcngwnos 

que hacer a un precio mucho m;:¡s elevado 

de las que estamos haciendo. Porque quiz<is 

suponga müs todos esos anuncios, que los 

beneficios que iban a obtener del trabajo. 

El día que digamos subasta como único 

procedimiento y erradiquemos el procedi 

miento del coucu1 so, quiz~í lo que decía el 

se1\or Consejero de Hacienda sea lo que se 

produzca. Ouizás ninguna empresa riojana 

pueda acometer ninguna obra de est.<t Admi·· 

nistración. Porque seguro, Sei\orías, scgu1·o, 

que las grandes empresas forúneas a esta ('o 

munidad, como sou, scnln las que se lleven 

por precio todas las contrataciones. ¿Aunque 

tampoco crean sus Seti.orías que nos van a 

salir más baratas? Ya se encargar;in sus gabi

netes técnicos y jurídicos de, a través de m o, 

dificados, cobrarnos luego mús de lo que es 

tamos pagando ahora. ¡Pero el dí;t que uste .. 

des quieran empezamos! Yo 110 t.t~ngo t1ingln1 

incottveniente. Pero expliquemos, l}iH·: es lo 

que queremos hacer. 

De cualquier manera, Sei'iorías, en la ('o 

misión de Hacienda hay un debate <tbierto 

sobre este tema, porque entre otras cosas la 

Comisión Je Hacienda tendr;í que aprobar 

las cuernas de todos los ejercicios presu pucs

tarios. Si ustedes quieren podemos ctltf<tl en 

un debate -dentro de esa Comisión exhaLh 

tivo del que surjan las conclusiones y teco· 

mcndaciones que crearnos llec.esari<.t;-., v quv 

obliguen al Gobierno de l.a Rioja no sola 

mente al actual, sino a todos los <Johiernos 

que La Rioja a que tengan en un futuro que 

cjecular las recomendaciones que se h<.~tl co 

misionado. Yo inststo, Set1orías, que no me 

niego a entrar en ese debate. Si ustedes quic 

ren lo manterH.>mos·, y si las conclusi~..Htc:s "iOil 

las que yo he dicho aquí, yo las aceptaría. 

Termino diciendo que no debemos de ser 

ni alarmisUJS ni catastrofistas, y yo sé que a 

la señora Las lleras eso no le gusta. Pero yo 

termino así. Las cuentas de la Comunidad 

son correctas. La Comunidad Autónoma de 

La Rioja, scgú11 el Tribunal de Cuentas, gas

ta el dinero correctamente. ¡Y eso es lo que 

debemos de transu1it.ir a nuestros ciudaúa 

nos! (~sa es la conclusión. Muchas gracias. 

SU. PRESIDENTE: (Jracias, señor Virosta. 

¿Señoril l.as lleras? No, pero todavía es 
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que no hemos terminado el turno ... ¡Claro! 

En su momento se lo voy a dar, se1lora L,as 

l-leras. 

Señor Jiménez Velilla, tiene la palabra en 

turno del Grupo Socialista. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Sí, seí\or Presiden

te. Señorías. Yo creo que gran parte de la ar
gumentación que iba a utilizar con la seflora 

Diputada, con la señora Las lleras, me la ha 

quitado el Portavoz anterior. Pero vamos a 

entrar un poco en el tema político. 

Yo ... La Interpelación que usted ha pre

sentado lleva ~si no recuerdo mal- fecha 

marzo del 94. Marzo del 94. -Me dice que 

sí-. Y yo pregunto ¿por qué se presenta en 

septiembre? Cuando dice: 11 No querernos 

crear alarma social. No querernos hacer ca

tastrofismo.11 Y yo digo, bueno, ¿h;;¡ habido 

mucho tiempo para presentar esa Interpela

ción en un ()rden del Día y haberla tratado 

en cualquier Pleno? Por lo tanto es una pri

mera valoración, de que sí que quiera apro

vechar el momento político para lcmzar du

das sobre cómo gasta el dinero la Comuni

dad Autónoma, ¡y se lo digo con todo el ca

riño! Hay ... Para mí hay más argumentacio

nes. En estos momentos se están aprobando, 

en una Ponencia de la Comisión de 1-lacien

da, las cuentas del 83 al 90. ambas inclusive. 

Por lo tanto dejemos que esa Ponencia haga 

un Dictamen y entonces cada Grupo Parla

mentario que tome las iniciativas que crea 

oportunas para traerlas al Pleno del Parla

mento. Pero en este momento mientras tanto 

creo, que es incluso interferir en esa Ponen~ 

cia el trabajo que está realizando. 
Yo diría que hay una tercera, una tercera 

cuestión de ¿por qué toma el arlO 90 como 

ejemplo y no el 89? O ¿el 88, ó el 83? ¿Por 

qué no? ¿()ué diferencia hay? Usted sabe 

como yo perfectamente, que los tres prime

ros informes del Tribunal de Cuentas, 83, 8~ 

y 85, son literalmente las conclusiones y las 

recomendaciones las mismas. -Me afirma 

que sí-. Y el 85, 86, 87 u 88 -no recuerdo 

ahora-, también son idénticamente l;¡s mis

mas, y todavía la Comisión no ha entrado en 

qué pasa en el 89 y en el 90. Yo creo que a 

la vista de ese informe que hubiese elabora

do esa Ponencia, podría haber tomado las 

iniciativas correspondientes. Todo lo demás 

yo creo, bajo nuestro punto de vista, que es 

echar pues dudas sobre los ciudadanos de 

cómo se emplean los dineros de la Comuni

dad Autónoma. Porque efectivmnente esto 

n() es algo distinto, estos informes a los ele 

otras Comunidades. Y no es algo distinto 

-como decía el seríor Virosta- a las conclu

siones, que yo también las traía para leérse

las del año 89. Podrán ser dos hojas más. dos 

hojas menos, pero al final son conclusiones 

algunas de ellas gr;1vcs, y ya las ha leído tam 

bién. C.Jraves de forma, diría yo. Yo diría, 

que ninguna son graves. Tanto las del 84 co

mo las del 90 son ... Yo no sé si ha leído el 

párrafo. Dice: '1Sc han reconocido derechos 

por operaciones de endeudamiento externo, 

sin que exista prueba documental.' 1 Eso en el 

89. ¡Bueno! ¡Claro! Eso ¿es mala gestión?. 

¿es buena gestión? Yo creo que las cosas se 

van mejorando, y se van corrigiendo año tras 

año. Por lo tanto, quitar de verdad la duda 

de que el dinero de la Comunidad se está 

geslionando mal. Yo creo que se está gestio

nando y mejorando la gestión día a día. y, 
por lo tanto, que no quede ninguna duda en 

ese aspecto. 

llablaba también de las obras de contra

tación. También el señor Virosta le decía al

gún ejemplo. Yo voy a ser todavía mús extre

mado. ¿Usted daría -le pregunto- una obra, 

por subasta, de cien millones, cuando una 

empresa no riojana baja una peseta rnc:ls que 

una riojana? ¡La subasta es eso! 1 ,os ciuda

danos tienen que saber. Una empresa dice: 

'
1Cien millones, de 1 .a Rioja.H Y otra dice: 

"Yo, 99.999.999." ¿llay que d<irscla a la ol ra 

empresa? ¿Ustedes Jo harían? Ls la pregunta 

que hay que hacerse. ¿Lo harían'! No. lla di

cho que los sistemas de contratación directa, 

que son los menos, y también los concursos 

- .10% -
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ha dicho. Por lo tanto no qued;¡ m;}s que la 

subasta. Y la subasta claramente hay que dt> 

cir, que por una peseta hay que dársela al 

más barato. ¡Ésa es la subasta! No hay OLra. 

En el concurso efenivarnente se pueden 

apreciar otros parámetros, que yo creo que 

son interesantes; como que hayan o pueden 

haber empresas riojanas, que por poca difc" 

renda de dinero se quede el lr<tbajo aquí. Y 

además ¿garantiza el que la subasta sea más 

económica? ¿l.o garantiza? Yo podría poner 

ejemplos, de que las subastas no son lo rne" 

jor. Ahí estún todos los casos de Construc 

cioncs Atocha por una quiebra, por lo que 

sea, pero que va a resultar una suh<ISlii al 

25tYr~ rnüs caro, y dos años o tres sin utiliz;u 

muchos servicios. ¿Garantiza eso que es lo 

mejor? ¿Más barato para los ciud<tdt1tlos? Yo 

creo que no lo garantiza. Por !o tanto ten· 

drernos que decirle ;'j la gente qué es unc1 su· 

basUJ, qué es un concurso, y qué es una ad· 

judicación directa. ¡Sí, seJí.ora !.as llercts! 

Porque el decir que 1;¡ ¡tdjudicación directa 

es mala, ¿yo no sé por qué? Yo creo que ha 

dicho, que es mala. Por eso e! señor Virosta 

le hacía una propuesta. ¿Ouiere que haga

mos todo por concurso, o por subasta, o por 

adjudicación? Haremos uno úe los tres siste

mas. Pero yo creo que Jos tres están perfec

tamente regulado::. en las tres, los tres son 

perfectamente válidos, y por lo Lanlo yo creo 

que hay que hacer el que mils interese a to 

dos los ciudadanos de La Rioja. 

Y no voy a repetir m<Ís argumentttciones, 

porque yo creo que el entrar en ejemplos 

que ha puesto de obras que se han adjudil:a

do con informes técnicos, podríamns inver

tirlo también y en Gobiernos del Partido Po

pular hacer lo contrario. Yo le podría decir 

algunas en que incluso siendo Director tic 

neral el señor Lapazarün, lla adjudic;¡do 

obras. Podría mencionarle. En una Comisión 

le interpelé yo o le pregunté mejor dicho, 

por una obra que había adjudicado de veinte 

millones más de pesetas, siendo Lt recomen

dación técnica también a otra t:mpresa. Por 

!o tanto, cejemplos hay <:n todos los sitios y a 

todas las horas, y s~_.;guramcnte pues acertaría 

en la decisión que tomó en ese momento" 

Clracias. 

SR. PUESIDENTE: <Jracias, setlor .Jimé.nez 

Velilla. 

lla pedido turno de rcclirieación. Sei\ora 

l.as lleras, tiene la palabra. llrev<:~ncl\tc" 

SRA. LAS HERAS PÍCREZ-CABALLEHO: 

Muy brevemente. En primer lugar, yo no me 

he posiLionado por ningún tipo de adjudica 

ción; ni subasta, ni concurso, ni adjudicación 

directa. rv1e he limitado ¡j leer tcxtu;dmente, 

lo que dice el Tribunal de ('uc..:Jlta.-.,. ¡l~xdusi 

vamentc! Yo 110 me he posici~)nado. ¡di lo 

Unto, rnenos demagogia con la empresa no

jana, menos dem<lgogia con la peseta, me

nos ... ¡Yo no rne IH: posicionado! 

Lo que sí digo ;thora, que en los concur 

sos los pliegos deben ser muy cnrlcretos, muv 

rigurOSOS, de ron na que Jl{) quepa [(1 dÍ\CI C 

cionalidad a la llora de adjudicar. ¡l~s<J ~í ~ 

lo que digo yo! Por supuesto, que es una fi 

gura tan legal como la otra. Hso en cuwHo al 

ser1or Yirost.a. Set1or Virosta, ¡no me he po"i 

cionadu! ¡En absoluto! Me he limit;tdo <1 !ver 

lo que dice el Trihun<d de Cuent<ts ~~t-1 ,rr'\o 

<JU. ¡J·:xclusivamentcl ¡Nada mtls! 

Y en cuanto al serior .Jimérlc/ Velilla .. 

Pues ¡mire usted! ( 'iert<IIIH:Ilt.l' que la inicr<J 

ti va es tuba preparada en nwrzo, pcr o usted 

¿qué quiere? ()ue la dellat<Hnos antes, du 

rante o después. ¿Porque todo le viene mal? 

Si la debatimos tmde, tenemos la Comisión. 

La Comisión se ha montado despu6s. 1 .<J he 

mos debatido en el momento que ha h;-rhido 

un momento oportuno, ¿no husc;:trH!o ningu 

na cos¡-¡ espectacuLtr? Porque por csl;l regla 

de tres, de elección a elección, ¡,siempre es· 

tamos buscando cosas cspectacular<:s? lbie· 

mos y;r de hacer tanta demagogia con l'Stas 

cosas. Ya le digo, o debatimos !;1 Comr:-,ión 

que fue posterior a la prcsenwción de la en 

mienda, o la dt:jamos, o la cogernos, o nos 
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adelantamos. Nada más. 

Sigo diciendo que este Partido a través de 

mi boca, no se ha posicionado ini por una, 

ni por otra, ni por otra! Son tres figuras lega

les, ¡las tres! l.a subasta, el concurso, y la ad· 

judicación directa. Me he limitado a leer lo 

que decía el Tribunal de Cuentas. Y por su· 

puesto sí que digo, que los pliegos para los 

concursos deben ser muy rigurosos, muy la 

sados, muy bien hechos, de forma que no 

quepa la discrecionaliclad en la forma a la 

hora de adjudicar. ¡Y punto! Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Las \le· 

ras. 

Señor Virosta. También brevemente. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. (hacias, señor 

Presidente. Y también desde el esc;u1o por la 

brevedaJ con la que voy a intervenir. 

Serlora Las 1 ·leras, ¿si eso es precisamente 

de lo que yo me quejo? De que no se posi

cione. Eso es precisamente lo que yo intento 

echarle en cara, o intento convencerle, de 

que por ese camino no poJemos seguir. Us

tedes dicen: 11 NO nos hemos posicionado. 

Criticamos lo que se hace, pero no vamos a 

decir cómo lo haríamos nosotroS. 11 ¡Eso es lo 

malol Dígannos: l!llay que hacerlo así.n Y yo 

estoy dispuesto a llegar a un consenso de 

que a partir de ahora lodos los Gobiernos lo 

hagan de la manera que los tres Grupos Par

lamentarios estipulemos. Pero para eso hay 

que saber qué sistema de contratación desea

rían ustedes. Porque ustedes ¿no me dicen 

qué sistema desean? Pero simplemente di

cen, que lo que hacemos los demás está mal. 

Así no vamos ... No avanzamos. Gracias. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, scr1or Virosla. 

Señor .Jiménez Velilla, finalmente. 

Declina hacer uso del turno de rectifica· 

ción. 

Pues damos por terminado el dehatc de 

esta Interpelación. Y pasamos a la siguien· 

le ... Mociones consecuencia de Interpela· 

ción. llay una Moción que presenta el Gru

po Popular, relativa a las medidas que pien· 

sa adoptar el Consejo de Gobierno para re~ 

alizar una política hidráulica global. 

Tiene la palabra para presenta esta lntcr· 

pelación, esta Moción mejor dicho, la señora 

Aránzazu Vallejo. 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: Gracias, se 

flor Presidente. Se11orías. La Moción que 

presenta hoy el <>rupo Popular es consc· 

cuencia de la Interpelación que Jebatimos 

en el anterior Pleno del día 10. Procuraré 

por tanto ser breve, ya que sin duda sus Se· 

ñorías recuerdan los argumentos que se es

grimieron en aquel debate. Se preguntaba 

entonces, ¿qué medidas pensaba adoptar el 

Gobierno de La Rioja para realizar una poli~ 

tica hidráulica global, que solucionase dcfi~ 

nitivamente el suministro de agua potable y 

de regadío, y que pusiese fin al problema de 

contaminación por nitratos y otras sustancias 

en el subsuelo? La respuesta sirvió para po

ner de manifiesto aquellas actuaciones que a 

cono plazo se estaban realizando, y aquellas 

que a largo plazo van a realizarse, como son 

los grandes embalses de cabeceras de los 

ríos. Y aunque en aquel debate no se deta· 

lió ·actuaciones que a juicio de mi Grupo 

eran urgentes de realizar~ ni su coste, ni su 

financiación, sí que fue relevante para poner 

de manifiesto la coincidencia del objetivo fi 

nal tle totlos los Grupos; es decir, la necesi 

dad de regulación que existía en nuestra re

gión. También quedó patente la voluntad del 

Gobierno de consensuar las acciones y pla 

nes en materia hidráulica, al obJeto de ase

gurar la continuidad de los mismos durante 

los diversos Gobiernos que se vayan suce

diendo. 

El Grupo Popular considera que este 

consenso supone la creación de un órgano 

de participación, que permita estar represen

tados a todos los sectores implicados. ()ue 

suponga el comienzo de una nueva filosofía 

y una nueva forma de tratamiento de un 

.. 1mx . 



Núlll~ro 7ü UIAIHO UJ'. SESIONES de b Diputación ticncLd dt.; !.a Rioj;¡ p !) 

bien Je primera necesidad como es el agua, 

que es necesario garantizarlo a toJos los ciu· 

dadanos. Todas estas opiniones han de estar 

aglutinadas en una Mesa del agua que diseñe 

un programa global, que contemple la rcgu 

!ación, distribución, renovación de redes, 

tanto de agua potable como de agua para re· 

gadío. 
En el Pleno anterior el sei'ior Consejero 

de Obras Públicas, contestando cnl.llnces a 

lo que no se le demandaba· a lo que se le 

demanda hoy decía, 11 que no sabía si el con

senso debía ser con Mesa o sin J\!lesa. Si 1<1 

Mesa debía ser técnica, o la rv1es<J debía te 

ncr carácter político, y que si sólo serviría 

para hacerse una fot0. 11 Pues bien. ¡Mire! Yo 

creo que hay que hablar t'!el tema con mús 

seriedad. El agua es un bien de primera nc· 

ccsidad que hay que garantizar a !os ciuda· 

danos, y no creo que sea serio hacer este t.i·

po de planteamientos. Yo considero que ... 

Que no mi Grupo, sino ningún (Jrupo plan

tea una propuesta de crear un órgano de 

participación para hacerse una foto. Igual 

que tampoco nos parece serio decir, que se 

ha hablado de este tema con nuestro Grupo 

en las fiestas de los pueblos. !'ara hablar, yo 

creo que es necesario crear este órgano de 

participación, y en él no soL;uncnte se habla 

rá de los problemas, sino que también se 

plantearán soluciones. Si hubiésemos consi·

dcrado que el consenso debía ser exclusiva· 

mente entre los Grupos políticos, es evidente 

que en lugar de presentar esta propuesta hu-· 

biéscmos solicitado una Comisión parlamen

taria. Pero creernos que eso no es suficiente. 

Que es necesario que el debate sea más am

plio, y, por lo tanto, no puede hacerse exclu· 

sivamcnte en esta Cámara. 

Para que queJe regulado coi\H) se va a 

llevar a cabo este acuerdo con los diversos 

sectores implicados, el Grupo Parlamentario 

Popular presenta la siguiente Moción, para 

la que solicita el apoyo de todas sus SCiio

rías. 
"Oue el Gobierno de La Rioja, en el pla· 

zo nds breve posible, cree un organismo de· 

nominado rvtesa dd agua, en la que estén re 

presentaUos ... 

SR. PRESIDENTE: Silencio por favor. 

SRA. VALLEJO FERNANDEZ: ... todas las 

fuerzas políticas y sociales que tengan re!a 

ción con el tema del agua, con el fin de eon 

sensuar la política hidrüulica que se va a de" 

sarrollar en La Rioja en el futuro." M u e has 

gracias. 

SIL l'llESIDENTF: (iracias, S<~r1ora ;\r;Ínl.d 

Zll. 

Silencio, po1 favor. 

Sc1lor Virosta, tiene L1 palahrtl. 

Sll. VIROSTA GAROZ: Gracias, ser'lor Pre· 

sidente. De las cuentas, al agua. Yo tampoco 

voy a entrar en el debate de la política hi 

dráulica, que creo que el otro día quedó cla· 

ro también cu;ÍI era la posición de lltJcstro 

(Jrupo. Pero cuando hemos estado estudian 

do esta propuesta yo intentaba averigua1, 

qué objetivos podía tener esta Mesa que us 

tcdes proponen. Y yo llegaba a la conclusión 

de que ... ¡Bueno! l'ues los objetivos de esta 

Mesa podían ser, por ejemplo, el estudio de 

las necesidades hidrok)gicas de la región. o 

el estudio de los recursos hidr.-lulicos que Id 

región tiene. O, sabiendo ya cuúles so11 nucs 

tra~·i necesidades y cu.:ílcs son lltK'Siro:·:i rccu1 

sos, hacer un estudio de posibles soluciones. 

Y c11 ese estudio de posibles soluciones in· 

c:luso sería bueno y deseable, que se ddinie 

se a qué Administración compete cada una 

de las soluciones que se aportaban. Y, por 

último, sabiendo cwilcs eran las necesidades 

y cut-íles van a ser lns soluciones a dar, hacer 

un í11dicc o marcar Ull orden de prioridades. 

Y después de llegar :r es;¡ conclusión y de 

eir ... ¡Bueno! ¡'estos pueden ser los objetivos 

de la rvtcsa, yo me hada la pregunta. Pero 

¡bueno! ¿Y la Mesa propuesta podría alcan

zar estos objetivos? Y, mire, el <lll<Íiisis que 
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hacía era muy breve, y lo voy a hacer tam" 

bién para sus Señorías empezando por el úl

timo. 

¿Ustedes creen que en una Mesa donde 

hayan personas que defienden por eJem

plo- la necesidad de reconvertir tierras de 

secano en regadío., y personas que defienden 

la necesidad de aumentar Jos recursos hi

dráulicos para el sector industrial, iban a po

nerse de acuerdo en cuál es el orden de 

prioridades? Yo creo que el orden de priori

dades al final lo tendrá que dar la Adminis

tr·ación a la que le competa ejecutar las 

obras, y lo dará atendiendo al interés general 

y no a los intereses sectoriales o particulares. 

Por lo tanto creo que la Mesa en ese aspecto 

poco iba a poder dar. 

Pero, ¿quién puede definir a qué Admi

nistración compete tal o cual solución? 

¡Tampoco la Mesa! Aquí hay una Comisión 

además, recuerdo a sus Señorías, creada para 

hablar de las competencias de las Adminis

traciones Locales, o de la Administración 

Local que no funciona, y que podíamos 

aprovechar para ponerla en funcionamiento. 

Por lo tanto, al final tendremos que ser los 

Grupos, tendremos que ser los Grupos polí

ticos, quienes de acuerdo con las Adminis

traciones Locales y Administración Autonó

mica, pero a través de los Grupos que la re

presentamos, digamos a qué Administración 

compete tal o cual solución; o de qué mane

ra pueden colaborar algunas Administracio· 

nes, para alcanzar esa solución. Por lo tanto 

la Mesa ¡tampoco podría cumplir ese objeti

vo! 

Respecto a las soluciones ... Evidentemen

te las soluciones al problema del agua, ten

drán que ser los técnicos los que nos la.s den, 

así como el estudio de los recursos que tene

mos. Es decir, serán los técnicos los que nos 

dirán qué agua tenemos superficial, yué 

aguas tenemos subterráneas, dónde las tene

mos, qué posibilidades tenemos de almace

narlas, e incluso qué posibilidades o formas 

tenemos de poderlas transportar. Por lo tan-

-:liOO 

to, no creo que pueda la Mesa que ustedes 

proponen, cumplir tampoco ese objetivo. 

En definitiva Señorías, el problema del 

agua yo creo que es un problema técnico, 

que ha de resolverse con la colaboración de 

los especialistas o de los técnicos. Una Mesa 

yo entiendo, señora Portavoz del Grupo Po

pular, que tendría razón de ser si lo que se 

busca fuese un poder de convocatoria en 

contra de algunas o de alguna Administra

ción, y para defender unos intereses genera

les de La Rioja que entendiésemos que esa 

Administración no los está defendiendo. Y 

no creo que ése sea el objetivo del Partido 

Popular. No creo que el Partido Popular lo 

que esté buscando sea generar un órgano 

que tenga una capacidad de convocatoria en 

contra de esta Administración o de alguna 

otra Administración) como puede ser la del 

Estado. No creo que ése sea el objetivo. Por 

lo tanto yo no entiendo, que tenga demasia

da lógica. 

Y nosotros como Partido Riojano, Seño

rías, podríamos aceptar una Mesa del agua 

para posicionarnos abiertamente en algunos 

de los temas delicados. Por ejemplo, en el 

tema de los transvases. Nosotros aceptaría

mos promover una Mesa del agua para posi

donarnos en contra abiertamente de los 

transvases del Ebro. Pero ¡claro! Esa Mesa 

del agua no iba a tener unanimidad de crite

rio. Ni el Partido Popular en su globalidad 

-ya no hablo sólo del Partido Popular de La 

Rioja, sino el Partido Popular a nivel Esta

do-, ni el PSOE¡¡ nivel Estado, iban a posi

cionarse con nosotros de esa manera. Por lo 

tanto sería una Mesa donde no habría unani

midad, y no podriHmos defender de manera 

unánime esa posición en contra de los trans

vases. ¡Por lo tanto tampoco tendría ninguna 

lógica! Pero insisto. Una Mesa del agua se 

puede formar, como se ha formado en Ara

gón; para localizar o conseguir un poder de 

convocatoria, en contra de la At.lminislración 

del Estado. ¡No es ése el supuesto! Y por lo 

tanto no creo que tengamos ni necesidad, ni 
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tuviese vigencia hoy aquí esa Mesa del agu<L 

¡Lo cual no quiere decir que yo intente oh 

viar, ni impeJir ningún debate sobre esta po

lítica! Por mi parte, debates abiertos, debates 

públicos, o, incluso, conversaciones priv<~das. 

Las que ustedes quieran podemos tener, en 

aras ;¡ buscarles soluciones. Pero cntic11do 

que lo que ustedes ahora mismo proponen, 

no tendría ningún rendimiento, ni ninguna 

objetividad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi rosta. 

Por parte del Grupo Socinlista, ¿quién va 

a intervenir? 

Seflor Prieto Echegaray, tiene la palabra. 

SR. PRIETO ECIIEGARA Y: Sclior l'residcn 

te, Señorías. Fn primer lugar, <1gradcccr la 

Proposición formulada -ararentcmcnte en 

positivo· por el Partido Popular sobre el 

problema del agua. Para considerar dicha 

Proposición, valorarla y consecuentemente 

posicionarse respecto a la misma, resulta 

conveniente plantearse varias cuestiones. l.a 

respuesta a las mismas, lejos de la crispación 

que en los últimos tiempos atenaza a la coti · 

dianidad política, permitir;í establece1 un 

criterio justo y previsiblemente acertado, en 

torno a un problema que por su magnitud 

debe contar con el mayor nivel posible de 

consenso. (~sta es con seguridad l¡¡ cuestión 

clave, el consenso respecto ,,¡ problema del 

agua. 

La magnitud de las inversiones necesarias 

para abordar el problema hará que la solu

ción al mismo, aunque ya definitivumente 

enfocada a partir de la reducción del l'lan 

hidráulico de La Rioja en el <H1o 19')1, se di

lale inevitablemente en el tiempo. l'or ello 

es preciso que las fuerzas políticas estén de 

acuerdo en lo básico, para que los diferentes 

vaivenes implícitos en el funcionamiento del 

sistema democrático no conviertan en un 

constante tejer y destejer una legítima de· 

manJa ciudadana en un problema opaco de 

imposible solución, sometido a collstanH!S y 

\ 1111 

contiuuas confrontaciones. Para que el lllcn 

cionado conse11so se produzct no sólo es ne

cesaria la buena voluntad de las partes, sino 

-y aunque parezca paradójico- la existencia 

de posturas previas, dislintas y enfrentadas, 

materializadas en propuestas concretas y di 

versas. ¡,Ls esta la realidad política de l.a 

Rioja? RotundanH.:nte, no. 

i{etrotrayéndonos en el tiernpo podemos 

afirmar que la:l grandes líneas respecto a la 

política hidráulica de La Rioja, quedaron 

pm primera y única vez perfiladas "" el l'lan 

hidrológico de 1')')1. l'or ello resulta inco~ 

rrecto e impreciso, cuando no prctt:IH:iosu, 

dar el calificativo de l'lanes hidri>ulicos a 

otros intentos fallidos anteriores. 

¿Cuúlcs son I<JS propuestas novedos<JS que 

se han superpuesto, contradiciendo o com· 

plemcntando lo dicho en el mencion;Jdo 

l'lan por parte del Grupo proponente? Si 

liemos de considerar la posición del Urupo 

de su Se1loría respecto a las directrices de \¡¡ 

cuenca del Ebro, la rcspuesL.I 110 puede -.;cr 

más obvia. Ningu11<t. Ninguna difctencia de 

peso respecto a las determinaciones contcnt 

das en el Plan. Si !JCmos de hacer caso a !as 

manikstaciones aparecidas en la prensa en 

los Llilimos tiempos, la respuesta es ídt·ntic.1 

Y si hemos de ate11der lo dicho en el Pleno, 

tampoco se pone11 de relieve mayorc-.; dik 

rencias. ;\ 1<1 vista de ello sólo c;dWII do..., 111 

terpret.aciones. () hien usted coi 1H:idc11 jlk 

ll<UllCilte con la polític;¡ hidr.:1ulic;¡ fot1\lulada 

en el diÍO 1'.19 1 por el <iobierno presidido 

por .JosC Ignacio Pérez, o bien carecen com 

pletamcntc de la misma y confían en descu 

brirla como consecuencia del debate. Cual· 

quiera de las dos posibilidades impide ha 

hlar de consenso. En el primer caso, porque 

ustedes habrÍall aceptado plellamentc la pos 

tur¡¡ del Gobierno. Y en el segundo, porque 

ante la inexistcnci<t de una propuesta propia 

por su parte, no habría nada que consensuar. 

Para alcanzar no acertamos a comprendc1 

el qué, ni el cómo, ustedes proponen la crea· 

ción de una Mc.~sa del agua. 1 ~ntcndemos que 
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como organismo de ámbito no exclusivamen

te partidista como el Parlamento, en el que 

tuvieran voz otros agentes que intervienen 

como usuarios y/o consumidores en el ciclo 

del agua, no me extenderé en recordar, por 

obvio, lo correctamente que el Parlamento 

representa los diferentes intereses existentes 

en la sociedad. Pero por si no fuera adecua

do su marco para debatir el problema del 

agua, me permitiré recordarle de la existen

cia ya dilatada en el tiempo de algunos de 

los diferentes organismos en los que se en

cuentran representados diversos agentes so

ciales relacionados con el tema, tales como 

el Consejo Nacional del Agua. el Consejo 

Agrario de La Rioja, el Consejo del Agua de 

la Cuenca, la .l unta de Gobierno de la Cuen

ca y e! Comité de Planificación de la Cuenca 

entre otros. La inexistencia de posturas dis

tintas, que justificarían el esfuerzo en la bús

queda del consenso, junto con el correcto 

funcionamiento de las instituciones parla

mentarias y extrapar!amentarias, baten nete

sario buscar otros argumentos que justifi 

quen la necesidad de crear un organismo lla

mado Mesa del agua. No resulta demasiado 

aventurado lanzar la hipótesis de que el 

Grupo proponente persigue unos objetivos 

distintos a los confesados, y que nos gustaría 

aclarase. 

Por tanto, y a la espera de una más preci

sa y concreta definición de objetivos, nuestro 

Grupo se posiciona por insustancial en con

tra de la propuesta planteada. Gracias, señor 

!'residente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Prieto 

Echegaray. 

Tiene la palabra la señora Vallejo. 

SRA. VALU~JO FERNÁNDEZ: () racias, se 

ñor Presidente. Señorías. ¡Mire, señor Viros

ta! Yo creo que la propuesta que present¡¡ 

mi Grupo tiene un objetivo claro, como asi 

lo decía lo mismo, y es que se tonscnsúe la 

política hidráulica a desarrollar en La Rioja 

en el futuro. Por !o tanto no hay que puncr 

se a hacer muehos análisis, porque e~ que es 

evidente y de la propia leclllra del texto se 

deduce. 

En cuanto a la posibilidad que usted 

plantea, de que el hecho de que unos secto· 

res -bien sean los agrarios- pueJan enfren

tarse con otros sect()res -en este caso indus

triales o incluso con el agua de consumo, 

que creo que no sería lo lógico puesto que la 

consumen ambos-, yo creo que el interés ge

neral es compatibilizar estos distintos intere 

ses, y que desde ese punto de vista el hecho 

de que esta Mesa se convocase, iba a ser m

dudablemente positivo. 

En el tema de las competencias ... hn el 

tema de las competencias yo creo que ha ha 

bido un reconocimiento de todos tos Ciru

pos, que esa CO!Tl.pcteneia es inicialmente 

municipal. El problema se plantea cuando 

los Ayuntamientos no pueJen asumirla, y 

cuando se convierte el problema del abaste· 

cimiento del agua en un problema de incicn 

cia supramunicipal. ¿Oue los técnicos son 

los que tienen que dar respuestas? Pues, ¡rni 

re! Sí y no. Porque la realidad es, que a un 

problema no existe exclusivamente una solu 

ción, y, por lo tanto, habrá diversas solucio

nes técnicas perfectamente viables y posible

mente diferentes. 

En cuanto a la Mesa para los transvases ... 

¡Mire! Usted tiene, al igual que cualquier 

miembro de esta Cámara, la posibilidad de 

presentar aquí una propuesta diciendo, que 

se cree una Mesa para el tema de los trans

vases. No se lo voy a impedir yo, ni mi (iru· 

po. 

El poder de convocatoria en contra de las 

decisiones del Estado ... Bueno. Pues yo creo 

que desde luego ... O sea, si eso es lo que le 

preocupa ... Ouede claro que mi ( irupo no 

pretende convocar la Mesa del agua para te· 

ncr poder de convocatoria para ir en contra 

de las decisiones de nadie. Todo lo contra· 

rio. Para aglutinar criterios, para llegar a la 

coincidencia en las soluciones, y que de esa 

. .1102. 
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manera haya un seguimiento, una continui

dad en el tiempo, de lo t¡ue vayan IJ¡¡ciendo 

los diferentes Gobiernos. 

Yo creo que todas las opiniones son per· 

fectamcnte respetables. Por lo tanto considc~ 

roJ que su opinión es ni mejor ni peor que la 

de mi Cirupo. Es sin m;:is una opinión dife·

rente, y desde ese punto de vista la voy a tra

tar. 

En cuanto a !o que plantea el se1lor Pric~ 

to ... Pues, ¡n1ircl La verdad es que aquí aho

ra yo creo, que sí que se pone de manifiesto 

que hay una voluntad muy distinta entre los 

dos Grupos que sostienen el Gobierno. Uno 

está todo el día diciendo, que estú dispuesto 

a consensuar las actuaciones y ofreciendo el 

consenso. Y el otro dice, que 1! ¡bueno! Si la 

propuesta es la misma, no hay consenso. Y si 

la propuesta es diferente, como cree que no 

hay propuesta, pues tampoco hay consenso. 11 

En cualquier caso, aquí se ve el carácter, 

allí es donde se ve el carácter del Partido 

Socialista, sefior Prieto. Así que, señor Con·· 

sejero, me temo que va a tener usted que 

rectificar y decir que no, que no le iuteresa 

ni muchísimo menos el consenso, ni en el te

tna del agua, ni en ningún otro tema. 

En cuanto al resto ... Yo creo que el resto 

han sido juicios de valor, que es lo que usted 

acostumbra a hacer siempre en cst<J Cámara, 

opinar sobre lo que cree que opina otro 

Grupo u otro Partido político. Y yo creo que 

lo de insustancial se lo puede aplicar usted a 

las afirmaciones que aquí ha dicho, y mirar· 

se un poco al espejo. Por lo tanto, no vale la 

pena ni comentarlo. Gracias. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, scr1ora Vallejo. 

Señor Vi rosta. 

SR. vmoSTA GAROZ: Gracias, ser\or !'re 

sidcntc. Señorías. Sci1ora Vallejo, yo he tra

tado de evidenciar que la Mesa no podría 

ponerse de acuerdo en las prioridades de las 

soluciones, cuando he hecho el ejemplo, y 

usted además me ha entcnJido ... Es decir, 

.liO 1 

no he querido decir que no setHl vitthlcs; pe

ro la Mesa no va a poder ponerse de acuer

Jo en esas prioridades, que es uno de los ob

jetivos que a mi juicio es funJarnental. 

No es mi intención impedir ni el debate, 

ni el consenso, como usted hien ha recogido. 

Pero el consenso hay que alcanzarlo aqu1 en 

esta Cúmara. Y no es necesario crear müs or

gantsmos, para alcanzar ese consenso. Y yo 

además lo propongo y lo reitero. Yo estoy 

dispuesto a habLtr a lodos los Grupos Parla

mentarios las veces que quieran, oficial o ex~ 

traoficia!mcnte, para llegar a diseñar una po

lítica hidráulica en la que estcrnos de <:H:uer· 

do. 

Y cu;mdo usted evidencia, o tr;¡ta de evi-

denciar, una diferente actitud entre el Parti

do Socialista que no hri11da el consenso, y el 

Partido Riojano que sí que lo brinda ... Oue 

no creo que exista esa diferencia. Yo creo 

que el Partido Socialista está en aras del 

consenso) igual qtw todos los demás me ima

gino yo, y ademüs así lo creo. Pero cuando 

usted trata de evidenciar eso, no lo haga pa·· 

ra criticar al Partido Socialista, hdgalo para 

halagar al l'artido Riojano. l'videncie nsted 

el carácter dialogante de este Partidoo Gra

CI<IS. 

SR. PRESlllENTE: Gracias, ser\or Virosl<t. 

Sel'1or Prieto. 

SR. PRIETO ECIIEGARAY: Sere muy bre

ve, porque la cosa me temo que no da para 

nada más. 

Evidentemente lw hecho usted una afir

mación Je que la Mesa del agua es para 

aglutinar criterios. ¡Claro! Lo que pasa es 

que para aglutinar crilcrios lo primero que 

hay que tener es volunl<td, y lo segundo cri

terios. Entonces, como hay una parte que no 

tiene criterios, porque son los mismos, clava·· 

dos, de los que están en el Plan hidráulico, 

no hay nada que se pueda consensuar. Pero 

¡no porque nosotros no queramos! Les agra

decernos mucho que sus criterios coincidan 
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con los que el Gobierno de coalición forma· 

!izó en el año<) l. Pero, ¡digan lo hombre! No 

salgan a la opinión pública ofreciendo con

senso, donde lo que tienen que reconocer es 

reconocimiento. Üticamcnte lo que tienen 

que ofrecer es, reconocimiento de un trabajo 

bien formalizado con el cual ustedes coinci

den, ¡Y no pasa nada! ¡Si nosOLros también 

hemos coincidido con ustedes en ocasiones~ 

Y no pasa nada, porque coinciLlan con noso

tros. Nadie les va a achacar nada. ¡1 tomhre, 

por Dios! 

Y yo por último -porque creo que no da 

para más- le agradecería -creo que se lo 

agradeceríamos todos, salvo los que aplau

den la intervención parlamentaria con algo 

que se parezca mucho más al teatro-, que 

abandone ese tono displicente que siempre 

utiliza usted conmigo, más propio de esta

blecimiento de verdulería que de estableci

miento parlamentario como es éste. Muchas 

gn1cias. Le recuerdo que no ofende qu1en 

quiere, sino quien puede, Señoría. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se11or Prieto. 

Vamos a pasar. .. No hay ninguna enrnie11 

da presentada a esta Proposición no de Ley, 

y pasamos ... 

SRA. VALLEJO FKRNÁNDEZ: Seño1- Presi

dente, por el artículo 55 solicito poder [ ... f. 

SR. PRESIDENTE: Si es que acallamos de 

usar el artículo 55. Su última intervención 

ha sido precisamente por ese anículo. O sea, 

que lo hemos agotado señora ... 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: ¿Y por alu

siones? 

SR. l'IHcSll>ENTE: l!stoy al tanto, 110 ... 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: \)e cualquier 

manera ... 

Sl{. !'RESIDENTE: Vamos ... Terminamos 

ya. 

Entonces, pasan tos a votación. 

¿Votos a favor de la propuesta? ¿Votos 

en contra? 

SR, PECHE ECHEVEIHÚA: 12 votos a favor, 

17 en contra. 

SR, PRESIDENTE: Oueda pues rechazada 

la Moción que acabamos de debatir. 

Y pasamos a la última Proposición no de 
Ley, Aprovecho para saludar con todo el 

afecto de toda la Cámara a este colectivo de 

riojanos afectados por sordera, para quienes 

precisamente va Jestinada fundamentulmen

te esta Proposición no de 1 Jey. l.a presenta el 

Grupo Parlamentario Socialista, y que de· 

fiendc ... 

SR. PECHE ECHEVERRIA: II<Jy una en

mienda. 

SR, VIROSTA GAROZ: \\ay una enmienda. 

SR, PRESIDENTE: Sí. Antes de delcnderla, 

señora Jiménez, va a leer el Secretario Pri

mero de la Cámara una enmienda, que ha si

do formulada a esta Proposición no de Ley. 

Señor Peche, tiene la palabra, 

SR. PECHE ECHEVE!WÍA: l'nmienda del 

Grupo Parlamentario Popular. Se propone 

la sustitución del punto primero por el si 

guiente texto alternativo: 11 EI Parlarnento de 

La Rioja insta al Gobierno regional para que 

realicen ante la Dirección General de Radio 

televisión Espanola las gestiones oportunas, 

a fin de que Radiotelevisión Española en La 

Rioja incluya subtítulos mediante el sistema 

de teletexto en los informativos regionales, 

en tanto en cuanto no se le dote de intérpre+ 

tes de lenguaje de signos. 11 

SU. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. Vi

¡·osta Garoz): Gracias, señor Secretario. 

Tiene la palabra la Portavoz del Grupo 

- } \(),! " 
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Socialista. 

SRA. JIMÉNEZ EGUIZÁBAL: Gracias, señor 

Presidente. Me dirijo a sus Seúorías co11 un 

gran gusto, para defender e5;Ut Proposición 

no de Ley ¡Fesentada por el Urupo Parla 

mentaxio Socialista. E.:n primer lugar, porque 

me parece que es de justicia defender la in· 

Legración de este colectivo en la sociedad. Y 

en segundo lugar) porque creo que esta Pro

posición no ele Ley va a ser apoyada por to

dos los Grupos Parlamentarios de esta Cú-

mara. 

1 ,as personas que padecen sordera, ílde

más de tener una limitación física, precisa

mente por ella tienen un acceso dirícil por 

no decir imposible a los medios de comuni

cación, tanto a los escritos como a los radio

fónicos o televisivos. Esta falta Jc informa-

ción supone que su formación es altamente 

deficiente) no disponen de medios para con

trastar, y licnen un concepto bastante distor

sionado de la socieddd. Supone para ellos 

pues una convivencia difícil, un;:Js relaciones 

laborales difíciles también cuando tienen 

trabajo, y, por último, unas relaciones perso

nales entre ellos bastante limitadas. 

No se trata en este Parlamento de comen 

tar las causas, que ellos -y se !o agradezco 

personalmente· en su escrito las lwn enuttH.:

rado que produce la sordera. Pero si c.sui en 

nuestra mano el facilitarles los medios ncce· 

sarios para conseguir, que poco a poco vayan 

obteniendo la información necesaria, que va 

ya formando sus criterios, y que incluso dis 

fruten -como muchos de nosotros- pues no 

solamente de partidos o de competiciones 

deportivas -como ellos comentan-, sino tam

bién de actividndes lúdicas y actividades cul

turales. Porque no solamente necesitan 

-pienso yo- que su formación vaya mejoran

do, que tengan criterios, que tengan incluso 

responsabilidades, sino que tal'nhién necesi

tan cultivar su espíritu, tener y disfrutar con 

lo que disfrutarnos los demás, que ellos real

mente lo tienen francamente difícil. 

\lO'> 

l~xiste un precedente para esta Proposi

ción no Je Ley co11 una moción que se apro

bó en el Parlamento, vamos, concretamente 

en el Senado en junio, y que fue apoyada 

por todos los Grupos Parlamentarios en el 

Senado. Y existe que me parece a m1 m;ís 

importante- la ( 'onstítución, nuestra Constí 

tución, en el artículo 49, que nos compete a 

todos, y que nos obliga a r~tciliun de la ma

nera mejor la integración de este colectivo, 

corno de otros muchos colectivos en la socie

dad. 

1 :ntonces, yo después de diclro esto, lo 

que voy a hacer es leer textualmente nut.:stra 

Proposición no de l.ey, aunque luego lldhla 

ré. de la enmic!ltLL 1 ~s !o siguiente: "1 ~1 l\11 

lamctlLD de l.a Rioj<J inst<! al (iohicrno regio 

nal para que realice ante la Dirección < icne 

ral de ll.:1diotelevisión l'spaúola las gestiones 

oportunas a fin de que Radiotclevisión Espa-

11ola en La Rioja dote de intérpretes de len 

gua de signos en los informativos regionnles, 

y asimismo se incluyan subtítulos mediant~._· 

el sistema de tcletexto en aquellos programa~ 

que no cuenten con itltérprete de lengua de 

signos. 10 

1 .a número dos, vamos, el segundo punto. 
11 Para reforzar esta razonable petición en los 

mismos términos, se acuerda formularla de 

igual manera por esta l>iputacíón (ivnc¡;¡l 

a11lc la Dirección regional de R;H_Iiotí..:kvl 

sión 1 ~sparlola en l.a R ioja. n 

1 ,<t enmienda prcscntddit por el < Jrupo 

Popular, pues, va111os, <:S correcta. 1 .o que 

sucede es, que me parece que la Propo<..;ición 

tal y como estiÍ va un poquito nuís lejos, y yo 

diría que se centra exactamente en lo pedido 

por la Asociación de sordos de La Rioja, e 

incluso e:-; prácticamente igual a la ;tprobada 

en el Senado. No obstante, por mor del con 

scnsu .Y dt: aprobarlo entre todos, no nos irn 

portaría ai1adir esa coletilla final de !!en tan·· 

toen cuanlo 11
• Nada mús. Muchas gracias. 

SI!. VICEPI!ESIIlENTE l'lliMWHl. (Sr. Vi

rosta Garnz): (iracias, seúora Jiméncz l·:gui 
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zóbal. 

Entiende la Cámara que no acepta ... Ll 

Grupo Socialista no acepta la enmienda .. . 

SRA . .JIMÉNEZ EGUIZÁBAL: ¡ ... j. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (SL y¡. 

rosta Garoz): De acuerdo. 

Tiene la palabra el Grupo proponente de 

la enmienda. Don Alberto Olane, tiene la 

palabra ahora por el Grupo Popular. 

sn. OLARTE ARCE: Gracias, señor Presi· 

dente. Señorías. En primer lugar y en nom

bre del Grupo Popular, agradecer la presen

cia de personas afectas de sordera en esta se

sión y en este problema puntual que tanto 

les atañe. 

Expresar la alegría y satisfacción que 

siente el Grupo Popular, por contribuir a 

e!in1inar barreras que obstaculizan la igual

dad de los individuos y potenciar la integra

ción social. Eliminar barreras, se11ora .Jirné

nez, es un derecho constitucional, por lo 

tanto hay que hablar de derecho reconocido. 

Y muy brevemente para decirles, que el 

Grupo Parlamentario Popular va a votar fa

vorablemente esta Proposición. Y vamos a 

votar favorablemente, se acepte o no se 

acepte la enmienda -no le he entendido si la 

ha aceptado o no, si le va a poner una coma 

delante o detrás, es lo mismo·. Porque de es

ta manera se expresó en la Comisión de Ra

diotclevisión, y porque de esta manera se ex

presó ya el (Jrupo Popular a nivel nacional 

en el debate en el Senado el 29 de junio de 

1994, donde el Grupo Parlamentario Popu

lar, señora Ji méncz~ presentó esta Proposi

ción para potenciar la integrtlción socinl de 

las personas sordas, mediante la inclusión de 

subtítulos en todos los programas informati· 

vos, etc. Fue aprobada -como usted bien ha 

dicho- por consenso de todos los Grupos, y 

por lo tanto aquí estaremos también de 

acuerdo. 

Y muy brevemente para decirle el por· 

qué de la enmienda. Somos conocedo1 es de 

que el medio de comunicación normal y na

tural para las personas sordas es la lengua de 

signos, mediante la cual se comunican y reci

ben información estas personas. Los servi

cios de intérprete de lengua de signos sirven 

como vínculos de unión comunicativa entre 

las personas sordas y oyentes, para así supe

rar la barrera de comunicación. Pero tam

bién somos conocedores, de que el 95°1<• pa

dece analfabetismo funcional, y ello implica 

que estas personas saben leer mecánicamen

te, pero no comprenden el significado de lo 

que están leyendo. Por tanto somos conoce· 

dores y conscientes de que el único método 

para romper esta barrera de comunicación 

es dotar de intérpretes de lengua de signos, 

pero también conocernos que ello plantea al

gunas veces dificultades. Y por ello simple

mente decimos, que mientras se dota de es" 

tos intérpretes a la televisión regional ·que 

estarnos de acuerdo-, desde este mismo ins

tante si es posible, porque es mucho más fá

cil y accesible, se dote de teletexto o de 

video·text a esos informativos regionales. 

Y por tanto termino como comencé di

ciendo, que votaremos favorablemente, accp· 

ten ustedes o no acepten la enmienda. Gra

cias, sefior Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. Vi

rosla Garoz): Gracias, señor Olartc. 

Tiene entonces la palabra el Grupo Parla 

mentario del Partido Riojano. 

Tiene un turno de rectificación por el ar 

tículo 55, señora Jiméncz, pero si usted pre

fiere yo se lo doy al final, para que no pueda 

ser rectificada más de una vez. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se

ñor Presidente. Señorías. Yo para no ser me

nos también me alegro, cómo no, de que hoy 

estén presentes en el hemiciclo el colectivo, 

una representación del colectivo de sordos 

en La Rioja. Aunque me alegraría más que 

esta presencia pudiera ser habitual, lo que 

.. 11 ()() . 
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significaría que en este mismo ParLoncnto 

habríamos comenzado a eliminar esas barre

ras de comunicación que impiden su prescn·· 

cia cotidiann en este tipo de actos institucio· 

nales. Porque no es la primera vez, ni espero 

que sea la última, que se habla en este hemi

ciclo Je problc:mas de integración; no es Lt 
primera vez que se habla de problemas so 

cialcs, de minusvalías, de afecciones físicas, 

etc. Pero creo que sí que es hoy la primera 

ocasión en la que en este Parlamento se oye 

~por decirlo de alguna forma la voz de los 

sordos, aunque sea a través de un Grupo 

Parlamentario, que, bueno, por otr;J parte es 

la única forma en la que se podía hacer. lloy 

llega como digo, a través del (Jrupo Parla 

mcntario Socialista, su voz y su reivindica 

ción, y esto es lo primero que quisiéramos 

destacar. Por primera vez en la Diputación 

General se debate la problemática de este 

colectivo, lo que desde el Partido Riojano 

esperarnos sea el más claro presHgio del ~ru

cio de esa sensibilización socia! que este im 

portante colectivo de riojanos necesita pard 

solucionar sus problemas. 

El pasado mes de junio, el día 23 concre

tamente, este mismo Parlamento dchatic) y 

aprobó definitivamente la Ley de supresión 

de Barreras Arquitectónicas y Promoción de 

la Accesibilidad. Y con esta 1.~ ... :y, Sei'iorías, 

pretendíamos establecer la 11ormativa necc~ 

saria, para suprimir y evitar cualquier tipo 

de barrera u obstáculo físico o sensorial ·de

cía la Ley-. Y establecíamos también las me

didas de fomento y control de su c'umpli 

miento, introduciendo además -como algo 

novedoso en este tipo de textos- el concepto 

de ayudas técnicas como medio de acceso 

Jel minusválido al entorno, con un carácter 

quiz::l mucho más amplio -decía la l.cy" que 

el cl<isieo que se cst.ahlccía hasta entonces de 

eliminación o supresión de barrer;Js arqui· 

tectónicas. 

Y es que, Señorías, efectivamente, son 

muchas y muy variadas las barreras a las que 

se cnfrenl<:ln los minusválidos. Y las barreras 

lt 117 

de comunicaciÓ11 <l las que se cnrJc!lt<lll los 

sordos no precisanlclHC por ser invisibles pa 

ra los oyentes, son menos barreras para el 
colectivo que las padece_ 

l.o han dicho ellos también en muchas 

ocas1ones, que cosas tan sencillas y hahitua 

les como pueden ser par<l nosotros el acudir 

al !llt~dico, el hacer la CO!Hpra, incluso el 

acudir al colegio a interesarte por la educa 

ción de tu hijo, son ejemplos sencillos -como 

digo- de las much;¡s barreras de conlltnic<~ 

ción que la sociedad ha levantado y ante las 

cuales una persona con deficiencias en su 

audición debe enfrentarse mucil;¡s veces con 

impotencia, mientras que par;1 el resto de los 

ciudad<I!IOS pasan tJormalmcntc desapercibí 

das. No podemos seguir hablando por lo l<l!l

to de integración social, si al mismo tiempo 

no !Htblamos y suprimimos cs~1s barreras que 

condicionan esta integración. Para conse

guirlo el Partido Riojano considera que de 

hcll abordarse Cuatro ObjctÍ\'OS fu!1dd!Tll'J11(1 

les-
En primer lugar, l;t redacción como de 

cía- de una normatÍ\'<1 precisa, que regule lo-; 

medios técnicos y humanos. l:n segundo lu 

gar, Id implantació11 de esos medios., In ;¡dap 

tación de los medios de comunicación que 

es precisamente lo que nos ocupa t·sta 

tarde , y, por últinw y qui1.ús lo tn;is i111pot 

tante, la SL~nsihili:tación social. 

1~11 cuanto al primero de esto~ oh¡e!ivos, 

li! el;thuración de llOrtll<iliva, nuestr;¡ ( 'otllu 

nidad -como decía ya ha dado el primer pa 

so con la 1 .ey a la que me he rercrido ante 

riorrnente, aunque hay que reconocer tam 

bién que, aun siendo una 1 ,ey novedosa en 

cuanto a la forma de contemplar a los mi· 

nusválidos scllsorialcs, e-s mús una 1 .cy re fe

rida fundame11talmcnte a las barreras arqui 

tectónicas. llahla de forma general de cues

tiones importantes para el colectivo de mi

nusválidas sensoriales, pero no prccis<t ·y 

qui;;Í ahí esté el fallo- la forma de llevar a la 

pniclica las medidas que preconiza; con lo 

que se queda nl<Ís en una l,cy cuyo cumpli 
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miento se hace difícil de controlar mientras 

no se desarrolle de otra forma, convirtiéndo 

se por tanto pues más en una declaración de 

intenciones que en un precepto legal que de~ 

bao que pueda estrictamente cumplirse. 

En cuanto al segundo de los objetivos, la 

adaptación o la implantación de esos medios 

técnicos y humanos a pesar de la dificultad 

que existe para determinar sistemas homogé

neos para todo este colectivo, debe realizarse 

contemplando todos los aspectos posibles del 

contexto social en el que se desenvuelven las 

personas que componen este colectivo. Las 

ayudas visuales mediante rótulos, paneles lu~ 

minosos, e incluso monitores, la instalación 

de teléfonos de texto, deben comcn~.ar a ser 

en nuestras vidas algo tan cotidiano y ordi

nario corno lo son otro tipo de ayudas uudi

tivas. por ejemplo, para el colectivo de los 

ciegos. Los íntérpretes de lengua de sígnos 

deben ser también algo cotidiano, y por lo 

tanto algo quizá también mucho mús nume

roso de lo que es habitualmente. 

1'1 tercero de los objetivos, la acL1ptación 

de los medios de comunicación audiovisua

les, quizéi es el que de forma más rápida se 

pueda alcanzar, y a ello contribuye sin duda 

la Proposición no de Ley que a propuesta 

del Grupo Socialista estmnos debatiendo esta 

tarde; y digo que puede alcanzarse de forma 

más rápida, porque los medios para conse

guirlo quizá ya estén al alcance de la mano. 

Televisión iésparíola dispone ahora mismo 

de un importante departamento que quizá 

haciéndolo más operativo, o productivo, o 

incluso desarrollándolo en los territorios, 

cambiaría de forma notable la vida de los 

sordos. -El servicio, me estoy refirient.lo al 

servicio de teletexto~. La ampliación, eviden~ 

tcmentc, en variedad, en número y en fre

cuencia tic subtítulos en la programación te·

lcvísiva, así como la aparición de intérpretes 

t.le lengua de signos, convertiría a la telcvi 

sión en una auténtica escuela paru los sor

dos, que facilitaría enormemente la integra· 

ción de la que hablaba la seliora Jiméncz. 

Sería fantüstico, C\ identemcnte, que el ente 

publico de Radiotelevisión lispai\ola ejecuta~ 

ra el mandato que el Senado de la nación ~a 

instancia del Partido Popular, concretamente 

por boca de la Senadora San Baldomero que 

hoy nos acompaña en el Pleno~ le hizo en el 

mes de junio de este mismo año, en el mis~ 

mo sentido que hoy se hace para la Comuni

dad Autónoma t.le La Rioja. Mientras esto 

llega, sería bueno tamhién que los sordos 

riojanos supiesen y comprendiesen lo qne 

pasa en su Comunidad Autónoma, a través 

de ese medio público que ellos también con~ 

tribuyen a mantener. 

Y respecto al texto concreto de la Propo· 

sición no de l.ey que nos ocupa debo decir, 

que también a mí me parece más completo 

el texto presentado por el Grupo Parlamen

tario Socialista; ya que la enmienda del Par

tido Popular entiendo que, aunque quizá la 

redacción sea más limpia, se refiere única

mente a los informativos regionales. Y aun 

que si bien es cierto también que lamenta

blemente la programación del Centro Terri 

torial de Televisión en La Rioja no es mucho 

más amplia, prefiero pensar que en el futuro 

el colectivo de sordos riojanos también pue~ 

da acceder a otro tipo de programación tele· 

visiva a la que el resto de riojanos también 

asp1ramos. 

Termino ya Señorías refiriéndome muy 

brevemente al cuarto de los objetivos que 

anteriormente les mencionaba, ya que evi 

dentcmente el desarrollo de esta Proposición 

no de Ley no tendría ni tendrá ningún valor 

si no conseguimos, y sobre todo si no prota· 

gonizamos, un cambio en las actitudes de los 

oyentes hacia los sordos, pensando siempre 

que hay medios para compensar y para su~ 

pcrar esas barreras de comunicación. l,ograr 

la sensibilización del pueblo riojano signifi~ 

cani también sensibilizar a las instituciones, 

a quienes nos corresponde, Señorías, Licter

minar los medios y las medidas para supri· 

mirlas barreras de la comunicación, a través 

también de medidas y normativas legales que 

1111X · 
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garanticen su desarrollo y velen sobre todo 

por su aplicación. Nada mús y muchas gra 

cias. 

SR. PRES[f)ENTE: Gracias, señor (jonzález 

de Legan·a. 

Pregunto si se va a utilizar d turno de 

rccti ficación. 

Sei'iora Jin1énez, tiene la palabra. 

SRA. JIMÍ(NEZ EGUIZABAL: Set1ur l'resi· 

dente. Yo quiero agradecer al (Jrupo Parla

mentario Popular y al Clrupo Parlamenlario 

Riojano, su actitud positiva a C:->ta Pt·opusi

ción no de l.ey. 

Con respecto a la enmicnd;J yo creo que 

no n1c he expresado bien, porque 110 se me 

ha entendido. Yo no decía sustituir. Yo úni

camente decía añadir el fitla!. Es decir, no 

admito la enmienda de sustitución, sino llni

camente añadir el final de su curnienda. ¿Se 

me queda ahora claro? ¡Vale! Exactamente. 

1 cnlonccs en este ... !la quedado claro, ¿no? 

¡Vale! 

Y también sal u dar y agradecer l<t presen· 

cia de la Asociación de Sordos que están 

aquí escuchando, vamos, escuchando, rn<:Ís 

bien csl<in interpretando, y me parece que es 

una huena sei)al de que todo podr¡:l ir hacia 

adelante. M u e has gracids. 

SR. PRESI()ENTE: ()racias, SCI1ma .limé· 

nez. 

Señor Rubio rvtedrano, tiCilL: la palabra. 

Senor ConseJero. 

SR. LHJBIO MEDRANO: Sí, set1or !'residen~ 

te. Señoras y señores Diputadas y Dipul<idos. 

Bueno. Todas las dislintas intervenciones so-

bre esta Proposición uo de l.ey han ido prc 

cedidas pues de una saLisfacciótJ. Yo quiero 

también, como representante del <.iobicrno, 

expresar también la satisfacciún sobre el 

contenido de esta l'roposkió11 110 de Ley, 

que va dirigida -como bien manifestaba el 

Diputado del Partido Riojano, el set\or <Jon 

.\ 111'1 

·.diez de Lcg<HTa- sobre un tema que no se 

había aborJ'-Ido -al menos la sordera en st 

misma~ de forma monográfica en el Parla

mento, sí en su relación con las distintas mi

nusvalías, y, efectivamente, en una conexión 

importante ·a la cual aludía~ sobre la l.cy 

que hace y<-1 unos meses aprobamos de su 

presión de barreras y accesibilidad <Ji medio. 

Para todos aquéllos que no conozcan ... 1 .a 

verdad es que la sordera es una minusvalía 

pr;:lcticamente invisible. Es una minusvalía 

desconocida en general por la sociedad; pero 

sin embargo para todos aquéllos que la pa 

dcceu, observan \;¡ dureza, la gt avc.dad, d1.' 

esta discap<tcidad. < ir<tvcdad que e:-. si11 dud<t 

incluso lllnyor que la que ;¡ veces Colllprcn 

demos, fundamCJlLdmcnte si es de nacimicn 

to. Porque la dilicultad, la imposibilidad de 

audición es una puena cerrada no sólo <1 la 

comunicación verbal, es una puena cerrada 

d la comunic<Jción en general, y, a partir de 

ahí, a veces, muy frecucntetllente, es también 

una puerta cenada al conocitniento, mucho 

m<"Ís all;j que olr<ts minusvalías sensoriales 

como pueden ser la ceguera. Y por lo tanto 

yo creo que es especialmente relevante qut. 

hablemos de la sordera, y lo notaríamo:-. ptH.'~ 

si ahora desconecLlramo~ estos altavoec') que 

nos permiten oírnos, ¡,no'! Si c11 estt- mi'i!llO 

momento pues no se nos escudJ<tLt, J~)ga_·,~ 

me11te percibiríamos la illlport;mcia dt: e~<l 

audición. 

Ante ello, ante esas dificultndes que <!lec 

tan -vuelvo a decir- al conocimiento, y akc 

tan a la cornunicación, que es algu sust<lllC!<tl 

¿1 1.:-t esencia humana, tenemos que arbitrat 

distintas medidas. Algunas de ellas se han 

expresado tanto en el úmhito de la Adminis· 

tración central, tanto en el úmhito del (Jo 

hicrno de la nación, como en el <Ímhito de 

otras Administraciones. A mi llll' gustaría re-~ 

saltar algunas de esas actU<H.'iones t.'ll Id que 

respecta a la Administración de la < 'omuni 

dad Autónonw; si bien a mí juieio~ la fun 

Jamcntal, la 1111Ís importante es algo que es~ 

tú en manos del < lohicrno de· la twciún, y es 
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la educación. Yo creo que no podremos su 

perar de forma real esta discapacidad, si no 

arbitramos medidas profundas en materia 

educativa. Y la educación es nuestra princi

pal arma en la lucha a favor de la igualdad 

de todas las personas, y, especialmente, có

mo no, de las personas con discapacidad; y 

especialmente también, cómo no, Jc las per

sonas con esta discapacidad sensorial, como 

es la falta ele audición. La educación es, sin 

duda, importante en el ámbito de nuestn1 

Comunidad_ No tenemos esa competencia, 

pero sí que tenemos algunas actuaciones que 

se están haciendo, y algunas actuaciones que 

están previstas realizar. 

La aplicación, por ejemplo, de tecnolo

gías en este campo, es muy importante. En el 

futuro veremos cómo una gran p<HlC de esta 

discapacidad es posible que se pueda supe

rar a través de la aplieación de la tecnología 

sanitaria, o a través de la aplicación de me~ 

dios que hoy mismo casi no los conocemos, 

como son algunos que se han se!'ialado de vi

deotextos u otros medios técnicos: pero que 

dentro de unos años, sin duda -el progreso 

yo creo que va en esa dirección-, van a faci

litar esa mayor integración. La tecnología 

por lo tanto es importante. 

E! Uiagnóstico precoz en una actuación 

que es de ámbito sanitario y de ámbito social 

igualmente, también facilit{:lrá un mayor 

{:lvance en esa integración. Y el papel tam~ 

bién, Slll duda, de las asociaciones ·en este 

caso se ha aludido a la satisfacción por la 

presencia de la asociación correspondiente-, 

es también muy importante, ¿no'! llcsdc esa 

perspectivu yo creo que tenemos que actuar, 

¿no? 

llay quien pretende o quien manifiesta 

políticas distintas. lneluso las manifiesta a 

veces a través del lengua.ie de los labios, que 

es el lenguaje que entienden las personas 

que esuín a mi der·echa. El scrior l!ush, que 

fue Presidente de los Estados Unidos -y yo 

no sé si recuerdan usteJcs, pero en un Odw~ 

le que ganó, el debate, y ganó después las 

elecciones en su elección correspondiente 

prometió con el lenguaje de los labios, yue 

no más impuestos. ¡';sa es la política neolibe

ral que a veces se expresa en un lenguaje 

que se comprende por colectivos con disca

pacidad, pero que a veces después no se 

aplica, o, si se aplica, conduce a una situa

ción de insolidaridad. Yo creo que este Go

bierno apuesta por la política totalmente 

contraria a la política neolibera\ que propug

nan algunos sectores en este país, y propug

nan algunos sectores en la política interna

cional. Para ello hay que hacer sin duela es

fuerzos. Y no se podrá ir a las eleccinlh'S di

ciendo que hay que limitar el crecimiento de 

los impuestos, o no h<-ty que poner impues

tos. llay que hacer un esfuerzo solidario en 

tre todos los ciudaJanos por alc<:H1Z<tr cot;ts 

de igualdad, y esto sin duda exige el esfuerzo 

económico de los ciudadanos, de la c.;oeic 

dad, por este colectivo. 

Desde esa idea yo creo que es importante 

decir, que el Gobierno de l.a Rioja ha pre

sentado en el Parlamento un Proyecto dt: 

Ley que ha sido aprobado a través de la l.cy 

de Supresión de Barreras, y exige por lo tan 

lo su cumplimiento. Oue en esta medida 

concreta a la cual se alude, incluso se citan 

antecedentes ... Yo creo que hay que hacer, 

por ser .iustos, un antecedente c¡ue no se 

menciona, que es muy anterior a los que se 

reseñan, que es del aiío 1990. Ya este <Jo

bierno de l.a Rioja planteó a Radiotelevisión 

Hspañola en l.a Rioja, que existiera una res 

puesta a la necesidad de comunicación y de 

interpretación de las inrormaciones que se 

transmitían por Tele-Rioja. La contest<tCIOtl 

que se dio a esta petición fue una contesta

ción negativa en su momento, por falta Jc 

medios técnicos correspondientes, por falta 

de medios materiales. 

Yo creo que hay que agradecer por parte 

del Gobierno de La Rioja al Parlamento que 

se refuerce esta petición, que ya se ha efec

tuado en su momento con el apoyo del pro

pio Parlamento, para intentar Llar más vigor, 

- _11 10 -
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dar más fuerza, a nuestra petición. Yo creo, 

que esto es si11 Juda importante. 

Con todo ello yo pienso que avanzaremos 

en la definición de políticas de iguald<HI, 

porque sin duda hay algo que es importante, 

Es decir, que aquí minusválidos somos to 

dos, porque todos somos igu<des y todos en 

definitiva tenemos alguna discapacidad. !'VIu 

chas gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, stóilOI Conseje 

ro. 

Pregunto <:d se1'1or Olartc por la accpl<t

ción de la transaccional que ofr ccc l<J scJíora 

Jiménez. 

SIL OLAl~TE AHCE: Acelll<JiliOs, scfior 

Presidente. 

llll 

SI~, l'HESJ[)ENTE: Gracias, se1\or Olarte, 

l~r1tonccs la Propo~ición no de l.ey ven 

dría en el primer punto con el afladido 11 
••• , 

en tanto en cuanto' 1
• Es decir, 11 

••• que se rn· 

c!uy;tn subtítulos mcJiante el sistema de te 

letexto en aquello~ programas que no cuctt 

ten con intérprete, y en tanto en cuanto no 

se les dote de i11térpretes del kngu<~¡e de s¡g, 

nos ... ". 1~1 resto quedaría igual. Con este ;11'la 

dido de la enmienda del Grupo Popular, va 

ntos a pasar a la votación de la Proposición 

no de Ley que acahamos de debatir. 

¿Vut.os a L1vor'! 

Por urwnimiclatl de L1 C<Íilii!lit, qtJCdd 

aprobad;!. 

Se !c\'<!illa ]¡_¡ sc:-.ión. 

(Er;111 las veinte lloras y qui11cc mirartos). 
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